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Número 32 dela Sesión ordinaria del.día martes 5de mayo de 1998 
Presidencia de los honorables Senadores: Amylkar David Acosta Medina, Consuelo Durán de Mustafá · y Hugo Serrano Gómez. 

En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los cinco (5) 
días del mes de mayo de mil novecientos noventa 
y ocho (1998), previa citación, se reunieron en 
el Recinto del Senaqo de la República los 
miembros del mismo, con el fin de sesionar en 
pl�no. 

. I 
Llamado á lista 

La Segunqa Vicepresidenta del Senado,-ho
norable Senadora Consuelo Durán de Mustafá, 
quien preside la sesión, indica a la Secretaría 
llamar a lista y contestan los siguientes honora-
bles Senadores: 

· 
Acosta Bendeck Gabriel 
Acosta Medina Amylkar 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Arrázola Ospina Emiro José 
Barco López Víctor Renán 
Becerra Ruiz Héctor Julio 
Blel Saad Vicente · Botella Gómez Luis Jesús 
Bustamante María del Socorro 
Caballero Aduén Enrique 
Camargo Salamanca Gabriel 
Caro de Pulido Irma Edilsa 
Cepeda Sarabia Efraín José 
Córdoba de Castro Pie.dad 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cruz Roldán Ignacio José 

Cruz V elasco María Isabel _ 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
ChamorroCruzJimmy 
Char Abdala Puad Ricardo 
Chávez Bolaños Germán 
b'Paola Cuello Plinio 
Dávila Villamizar Femando 
De los Ríos Herrera Juvenal 
DíazLuque Clemente 
Díaz Ramírez Alvaro 
-Durán de Mustafá María Consuelo 
Dussán Calderón Jaime 
Escobar Avilez Jorge Enrique 
Escobar Fernández Jairo 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Farfán Patiño Carlos Germ4n 
FlórezVélez Ornar 
Gal vis Hernández Gustavo 
García Orjuela Carlos Armando 
García Romero Alvaro 

· 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González de Perdomo Consuelo 
González Mejía Luis Vicente 
González Sierra Alvaro Antonio 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tulena Julio César 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Hemández Restrepo Jorge Alberto 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Hoyos Chamorro Silvio Mariano 

Iragorri Hormaza Aurelio · Jiménez Salazar Pedro Antonio 
Lamk Valencia Mario Saíd 
Lébolo King Dino 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Lopesierra Samuel Santander 
López Cabrales Juan Manuel 
Lozada Márquez Ricardo Aníbal 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martínez Naranjo Jorge Enrique 
Martínez Simahán Carlos 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Moreno Rojas Samuel 
N áder N áder Salomón 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortiz Hurtado Jaime 
Pava Camelo Humberto 
Pazos Torres Pablo Eduardo 
Pineda Vidal Herriando Alberto 
Pizano de N arváez Eduardo 
Puentes Rodríguez Antonio José 
Ramírez Múnera Luis Carlos 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rojas Cuesta Angel Humberto 
Ruedá Guarín Tito Edmundn 
Salazar Cetina Nayid 
Serrano GómezHugo. 
Suárez Letrado Jesús María 
Tamayo MorónAmadeo 
Torres Benavides Marcelo 
Trujillo García José Renán 
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Uribe de Berna! María del Pilar 
· UribeEscobar Mario 
Valencia Cossio F abio 
V anegas MontoyaAlvaro 
V argasLleras Germán 
Vargas SuárezJaime Rodrigo 

· VelásquezJ aramillo Hugo 
VélezTrujjlloLuisGuillermo _ 
VillalbaMosqueraRodrigo. 
Villamizar Aponte Alvaro 
ZuluagaPinedaJorge Wagner . 
ZuluagaRuizMauricio 
SantafedeBogotá,D:C.,5 de mayo de 1998. 
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores: 
·celis Gutiérrez Carlos Augusto 

.: Clopatofsky Ghisays Jairo 
Díaz Peris Eugenio José 
García Romero Juan José 
Gómez Hermida José Antonio 
Hurtado Angulo Hemel 
Mejía López Alvaro 

. Muelas Hurtado Lorenzo 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Suárez Burgos Remando. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 5 de mayo de 1998. 

*** 

SantaFe deBogotá,D. C.,5 de mayo de l998 
Señores 
PRESIDENTE YDEMAS MIEMBROS 
HONORABLEMESAJ)IRECTIV A 
Senado de la República 
E. S. D. 
Por motivos de fuerza mayor, respetuosa

mente me excuso de concurrir a la Sesión 
Plenaria d� la fecha, de conformidad con lo 
éstablecido por el artículo 90 de la Ley 05 de 
1992 y en consideración a que la honorable 
Corte Suprema de Justicia, enprovidencia_del 
29 de enero pasado, hizo expreso reconoci
miento de la vigencia de mis funciones como 
Congresista. 

Al agradecer su gentil atención, ruego a ustedes 
dar el curso correspondiente a esta excusa. 

Atentamente, 
Alvaro Mejía López, 

e.e. 6.070.762 de Cali. 
* * * 

SantaFedeBogotá,D. C.,5demayo de 1998. 
Señor doctor 

· 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
H. Senado de la República 

-_Ciudad. 
Ref.: Excusa paran o asistir alas Plenarias del5 

al 15 de mayo del presente año .. 
Recibauncordialsaludo: -
Por medio de la presente me permito informarle 

que del 5 al 15 de mayo del presente año, no me es 
posible asistir a las Sesiones Plenarias, por cuanto 
he sido comisionado oficialmente por el honorable 
SenadodelaRepública,paraasistiralaCumbrede 
Biodiversidad en Bratislava, Eslovakia. 

Miércoles 13 de mayo de 1998 

Agradeciéndole toda su colaboración. 
Atentamente, 

Gabriel Muyuy Jacanamejoy. 
Senador Movimiento Indígena 

Colombiano MIC. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 4 de mayo de 
1998 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Cíudad 

. Apreciado doctor: 
Por instrucción del Senador Eugenio DíazPeris, 

cordialmente, me permito enviar copia de la inca
pacidad, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
Antonio Segundo Martínez Hoyer, 

Asesor. 
* * * .. 

SantaFedeBogotá,D. C.,4 de mayo de 1998 
A quien corresponda: 

-

El doctor Eugenio Díaz, con.cédula de ciuda
danía 7.420.753 de Barranquilla fue sometido 
el día de hoy a colocación injertos óseos en el 
maxilar s.uperior izquierdo, motivo por el cual 
se expide una incapacidad laboral hasta el próxi
mo 11 de mayo inclusive. · · Cordinalmente, 

Enrique Amador Preciado, 
Reg . ... 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 30 de abril de 
1998 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 

· 
Atentamente me permito informarle que du-

rante los días 3 al 16 de mayo de 1998 estaré en 
la ciudad de Bratislava, Eslovaqu�a, asistiendo 
a la Cuarta Conferencia de las Partes del Conve
nio de Biodiversidad, COP4. 

En consecuencia no podré asistir a las Plenarias 
del Senado que se realicen durante tales fechas. 

Atentamente, _ 
Lorenzo Muelas Hurtado, 

Senador. 
Anexo: Resolución número 340 de 1998, por 

medio de la cual se autoriza una comisión. 
. RESOLUCIONNUMERO 340 DE 1998 

(abril 24) 
por medio de la cual se autoriza·una comisión a 

unos Senadores y el pago de avance 
de viáticos. 

EIDirectorGeneralAdministrativodélhonorable 
Senado de la República, en uso de sus facultades 
legales y reglamentarias vigentes, especiálmentelas 
conferidas por la Ley 5ª de 1992, y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo con lo establecido en d 

artículo 1 º de la Ley 4ª de 1992, corre�p(mde 
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al Director General Administrativo celebrar 
los contratos, ordenar los gastos y demás 
actos administrativos conforme con las dis
posiciones legales; 

Que mediante oficio suscrito por la doctora 
María Eugenia Ruiz Muñoz, Jefe (E.) de la 
Oficina de Protocolo del honorable Senado de la 
República y siguiendo instrucciones del Presi
dente del honorable. Senado; Amyikar Acosta 
Medina y seg� Proposición número 121 aprÓ
bada en sesión plenaria el JI de marzo de.1998, 
se designa al Senador Gabriel Muyuy Jacaria
mej oy, con el fin de asistir- al Tercer Foro . 
Internacional Indígena sobre Biodiversidad y la 
Cuarta _Conferencia de las Partes del Convenio 
de Biodiversidad COP4, a partir del 1 º al 16 de 
mayo de 1998 en Bratislava, Checoslovaquia; 

Que mediante comunicación suscrita por la 
doctora ·María Eugenia Ruiz Muñoz, Jefé de 
Protocolo (E.) se designa al Senador Lorenzo 
Muelas Hurtado, para asistir a la Cuarta Confe
rencia de las Partes del Convenio de Biodiver
sidad COP4, en Bratislava, Checoslovaquia, del 
3 al 16 de mayo de 1998; 

Que el Decreto 45 del 1 O de enero de .1998, 
en su artículo 1 º, fija l!i escala de viáticos para 
los empleados públicos que deban cumplir co
misiones· de servicios en el interior o en el 
exterior del país; 

Que de acuerdo con la escala anteriormente 
m�ncionada, le corresponde al Senador una asig� 
nación diaria de US$380 dólares, 

RESUELVE: 
Artículo 1 º. Autorizar y ordenar la expedi- -

-- ción de tiquetes aéreos en la ruta Bogotá -
Bratislava, Checoslovaquia -Bogotá; y el pago 

. de avance de viáticos, del 1 o al 16 de mayo de 
1998, a nombre del honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacanamejoy, y una asignación diaria de 
trescientos ochenta dólares (US$380): 

Artículo 2°. Autorizar y ordenar la expedi
ción de tiquetes aéreos en la ruta Bogotá -
Bratislava, Checoslovaquia -Bogotá; y el pago 
de viáticos, del 3 al 16 de mayo de 1998, a 
nombre del Senador Lorenzo Muelas Hurtado, y 
una asignación diaria de trescientos .ochenta 
dóiares (US$380). 

Artículo 3°. Los Senadores comisionados 
deberán legalizar el avance entregado. 

Artículo 4 º. La erogación que ocasione el 
cumplimiento de lo ordenado en la presente 
resolución se hará con cargo al Capítulo y ar

. tículo_ del Presupuesto del Senado. 
Artículo 5º. Envíese copia a la Dirección 

General Administrativa, Div. Financiera, Sec
ción Registro y Control, Pagaduría. 

Comuníquese y cúmplase. -
24 de abril de 1998. -
Dada.y firmada por el Director General Ad

ministrativo, eri Santa'Fe'de Bogotá;D. C., a los 
veintiocho (28) días del rries de abril de 1998. 

El Director General Administrativo Senado 
de la República, 

Elías Salomón Sales Daccarett. 
El Secretario General Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

•• 
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Santa Fe de Bogotá, D. C., 5 de abril de 1998 1 • • •  • • • ' ' 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA_ 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad - ,, · · 
Apreciado amigo: 
Me permito comunicarle por motivos aje

nos a mi voluntad y por fuerza mayor, no . 
podr� asistir a la Sesión de la Plenaria del 5 de 
abdl del presente año; e 

Por lo anterior, doctor Pumarejo le ruego 
tener en c.uenta mi petición. 

Cordial saludo. 
Hernando Suárez Burgos, 

Honorable Senador de la República. 
* * * 

SantaFe deBogotá,D. C., 5 de mayo de 1998 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA -
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Atento saludo: · 
Mediante la presente me permito infomiarle 

que el Senador Hemel Hurtado Angulo le soli- -
cita comedidamente le excuse de asistir a la 
Plenaria citada para el día de hoy.· 

Lo anterior lo motiva debido a los probÍemas 
de seguridad presentados en los �Ías de ayer y. 
hoy en la carretera Buenaventura - Cali (retenes 
ciudad donde reside). 

Agradez�o su atención y colaboración. 
Atentamente, 

Nancy Viáfara Romero, 
Asistente. 

* * * 

SántaFe deBogotá,D. C., 5 de mayo de1998 
Doctor 

- PEDRO PUMAREJO VEGA -
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Atentam�nteme permito solicitar a usted, excu

sarme por la no asistencia a la Plenaria del día de 
hoy, ya que.por motivos ajenos ami volunt<;tdme es 
imposible asistir. 

Agradezco de antemano su gentil atención. 
Cordialmente, 

"' Carlos Augusto Celis Gutiérrez, 
Senador de la República. 

* * * 

Miércoles 13 de mayo de 1998 

la Acción. Mun��al de }:larlamentarios, de!?de el 
4 de mayo hasta el 7 del mismo �es. _ - -

Cordialmente, 
Jairo Clopatofsky Ghisays, _ Senador de la República. _ 

Por Secretaría se informa que se ha registra
do quórum deliberatorio. 

Siendo ias 5:00 p.m., la Presidencfa mani
fiesta: 

Abrase la sesión y proceda el señor Secreta
rio a dar lectura al Orden del Día; para la 
presente reunión. 

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día: 
ORDENDELDIA 

para la sesión ordinaria del día martes 5 de mayo 
de 1998 

Hora4:00 p.m .. 
I 

Llamado a lista 
III 

Consideración y aprobación de las Actas 
números 28, 29, 30y31 correspondientes a las 
Sesiones Ordinarias de los días 31 de marzo, 
14, 21 y 28 de ·abril de 1998, publicadas en 
la Gaceta del Congreso números ... de 1998. 

m 
Citaciones a los señores Ministros del 

despacho y altos funcionarios del Estado. 
Al sefior Ministro de Minas y Energía, doc
tor Orlando Cabrales Martínez y señor -
Procurador General de la Nación, doctor 

Jaime Bernal Cuéllar. 
_ Proposición número 132 

Cítese al señor Ministro de Minas y Energía, 
y al señor Procurador Gerieral de la Nación, para 
que informen al honorable Senado, respecto de 
los puntos que más adelante se detallan, en los 
cuestionarios anexos, - los que forman parte 
integral de la presente proposición. 

La citación se efectuará para el día martes 
5 de mayo, en sesión plenaria a partir de las 
3 :00 p.m. dicha _sesión será transmítida por 
Señal Colombia, por la Radiodifusora Nacio
nal, y el temario deberá surtirse en cuantas 
sesiones plenarias se requieran. El debate ver
sará sobre la Corporac¡ón Eléctrica de la Costa 
"Corelca". 

Durante el término comprendido ente la fecha 
y el día 5 de mayo, actuará una Comisión acci
dental del honorable Senado, compuesta por 
siete (7) Senadores y de la cual formará parte el 
proponente de la presente, con el objeto que 
dicha Comisión practique inspección en las 
oficinas y plantas de la Cor¡:}oración Eléctrica de 
la Costa Atlántica "Corelca", a fin de evaluar la SantaFedeBogotá,D. C.,5demayo de i998 

Doctor _ 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senad9 ·de la República 
E. S. D. 

_ realidad financiera y administrativa de dicha 
entidad; t_eniendo en cuenta los informes de 
Auditoría Interna existentes, los cuales han sido 
omitidos por el Director de Corelca. 

Apreciado doctor: -
Reciba un cordial saludo. 
La presente para informarle que no podré 

asistir a la sesión del día 5 de mayo del presente 
año, por encontrarme en N ew York en sesión de 

La Comisión Accidental del honorable Sena
do, en audiencia pública que se practicará en 
Barranquilla, en fecha y hora que acordarán los 
miembros de la Comisión, deberá oír las opiñio
nes del Sindicato de Trabajadores de Corelca y de 
las entidades gremiales de la Costa Atlántica, 
respecto del proceso de privatiz.ación de dicha 
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entidad. Dicha Comisión Accidental. rendirá un 
informe al honorable Senado, a más tardar en la 
sesión del día martes 5 de mayo del pre�ente año. 

El cuestionario para el señor Procurador 
General de la Nación es el siguiente: 

1. ¿Cuántas investigaciones se han surtido y 
fallado por parte de la Procuraduría General de 
la Nación, relativas a Corelca? 

2. ¿Qué medidas ha adoptado la Procuraduría 
General de la Nación, frente a los informes de la 
Auditoría' Interna de Corelcé!-? 

El cuestionario para el señor Ministro de 
Minas y Energía es el siguiente: 

l. Explique el señor Ministro qué · conoci
miento tiene su Despacho respecto a la conducta 
omisiva del señor Director de Corelca, Rodolfo 
Sniit Kinderman, relativa a los informes de 
Auditoría Interna de Corelca, especialmente a 
los procesos internos de contratación de bienes 
y servicios y evaluación de las solicitudes de 
cotización radicados eón los memorandos núme
ro 13500 de fecha septiembre 13 de 1997 y 
número 154 73 de fecha octubre 21 de 1997. 

El señor Ministro se servirá informar al ho
norable Senado, qué medidas ha adoptado ese 
Ministerio frente a la conducta omisiva del Di
rector de Corelca y cuáles son los correctivos 
que se han dispuesto por parte de ese Mínisterio 
y por parte de Corelca (se acompañarán copias 
de los referidos informes). 

2. Qué explicaciones pueden dar el señor 
Ministro y el señor Director de Corelca de todo 
cuando se consigna en los informes de Auditoria, 
muy especialmente de las 47 evaluaciones obte
nidas de la División de Presupuesto y Prograµia
ción Financiera de Corelca según las cuales en 
18 de ellas; es decir, en el 3 8:3% aparece la firma 
Remat Ingeniería cotizando en distintos aspectos 
siempre conjuntamente con Ingesoft Ltda. 

Qué fundamentos tienen los rumores respec
to de un posible testaferrato entre lafirn1a Remat 
Ingeniería y el señor Director de Corelca, Rodolfo 
Smit Kinderman. 

- 3. Qué inventario objetivo y jurídico tiene 
Corelca sobre sus activos, ¿de qué fecha data y 
quiénes practicaron ese inventario? ¿Explique 
qué títulos de propiedad puede invocar Corelca 

. sobre los bienes? _ 
4. ¿Cuál fue el promedio de generación de 

cada unidad generadora de Termochinúdurante 
el año de 1997? 

5. ¿Cuáles unidades generadoras de Termochinú 
estaban disponibles a diciembre 3 O de 1997? 

6. Las Unidades de Termochinúqueno estaban 
disponibles� diciembre 30 de 1997, ¿qué fecha 
tenían como expectativa para estarlo? 

7. Conlapresióndegasexistenteen Termochinú 
¿cuántas unidades pueden trabajar simultánea
mente a plena carga? 

8. ¿Qué tipo de contratación existe actualmente 
para la operación y manteniniiento de la Central de 
T ermochinú, luego de finalizar el contrato de 1997 
y cuál es el costo? 

9. A sabiendas de todo lo anteriOr, ¿por qué se 
expidió una orden de trabajo para operar y man
tener cinco (5) unidades generadoras cuando no 
todas estaban disponibles, representando un costo 
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de más de trescientos millones de pesos 28. ¿Cuál fue el costo total de las 9bras de FranciscoBernalCastillo,yal señorPresidentedel 
($300.000.000,oo )?- reacondicionamiento.del 9º-piso del Centro Eje- ·C9nsejo Superiordefa-Judicatura;doctorGustavo 

10.¿Cuántofacturó la firma(s)RematLtda.,o cutívo U en el cual funciona la Subdirección Cue1lolriarte. 
RematlngenieríaLtda:, a Corelcadurante los años Comercialización de CórelC�?· Proposición número 1-33 
}996y_)99.7.?.. . .- , · 2 9:¿Cuántosepagó al señorJoséduillerino · . · · CítesealaseñoraMinisfraddusticia,e invítese 

- :., 1+ Por :·qué fos contrátistas son invitados a Jaramillo por la .formulación del programa de -aibireéto'rdelinpe��patáqüeenla-sesióndel�artes 
cotizar:·eri la mayoría de fos:casos con las mismas Apremio a l_a productividad P AP? ¿Cuáles fue- 2S-de abtilresporíclliil el s�guie:rifo'éfoéstioñario: · · '�contra parte" y ejemplo: ;. - . "·: · - · ron sus r,esultados que. se ha aplicad<;>. de:. este -_· _LÉxpliquelosp�nhehoresdel�shech�socÜrri'-Remat :ftda;; régularmente es invitádo-con programa?: ·: ,, '· :: : - . dps��l�i;c�µ-c�l'LaPiCó���ddí�d�a,yer;·en�l��l Eléetrfoas>A'.Ge IrigesoftLtda: '

·
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I b hin resultados y qué se ha puesto en. · práctica? ; Cuál 2· Me inme átasqueill,ttoniadoel Gobier- · 
astm: ogasesdeC · ú seadjudicóalaofertai:nás · º n_o .. N_acio_n. a_lpár. ae_�itai-erielfururÓla��petic_iÓnde alta? · -

· · fue el �osto de este proyecto, incluyendo el gasto 
.·de .fun., _cio. narlos.en_capa_dtaéi,ón,. viátic,os,-.etc._ ... ? héChossimilares'. · .  ' 

. 
' . ' . 

13 .. ¿Qué decisión tomó Corelca al observar· - · , ·  · · · .. · · · , · "' -- · · · 3·1. ;C. uáles so· n. l'os· fun. ·dam· "en. tos y'.·'_ co"nv-"e· •ru·e·1,1- · · .  3.¿Enqu�porcentajeseha cumplido lap· olítica · qué en la solicitud de cotización LC 04- 97-10 9 .... 
R(l)ala firmaSihfoLtda_.�·por"error"lasum_a de - cias del proceso de privati:lacíón de'c;orelca? 4.edescongestióricarcelaria? 
precios unitarios le dio, fue el valor de la oferta ¿Qué incidencia tendrá en el_ sector social? 4.¿Estáplanteaqaa corto plazo unareestrúctu-
total de U nisys de Colombia, evidenciando acuer- Armando R. BlancO Dugancf, Luis Enrique ración.alSist�ina.Carcelaiio Colombiano? 
do entre los proponentes? 

· 
Gutiérrez Gómez, Gabriel Acosta Bendeck EstedebatesetransmitiráporSeñal Colombia. 

1 4. ¿Qué criterio de adjudicación se l,!tilizó en Proposición número 147 Luis ,Enrique Gutiérrez Gó_mez, Jimmy 
la solicitud SC-0 7- 97-003 cuarido la5 ofertas Mepermitosometeraconsideración,lapresente Chamórro Cruz. 
fueron muy superiores· al presupuesto? 

. 
adicióna la proposición número 132, de citaéiónal . Proposición número 136 

1 5 . ¿Por qué cuando las ofertas superan el señorProcuradorGeneraldelaNaciónyalMinistro Cítense a la.señora Ministra de Justicia y del 
.presupuesto no se amplía el núni.ero de invitados? deMinas y Energía, presentada por los honorables Derecho, doctoraAlmabeatrizRengifo López; á.I 

16.¿Porquéelpresupuestodelmanténimiento . Senadores: Armando R. Blanco, Luis Enrique. séñor.FiscalGeneralde laNación,doctorAlfonso 
y montaje de la -caja reductora de · la ·Unidad Gutiérrez Gómez Y Gabriel Acosta Bendeck, en · GómezMéndez; al señor Procurador General de la 
número 1 ·.de Termoballeas ha variado el presu- tornoalaCórporaeiónEléctricade l_?CostaAtlán- .. Nación,doctorJaimeBernalCuéllar;einvítenseal 
puesto de setenta y -seis millones de pesos tica,Corelca,cuyodebatesedeberáefectuar el 5 de señorDirectorGeneraldellnstitútoNaciomil.Peni
.($ 76.000.000,oo)a trescientosmillonesde pesos mayoensesiónplenaria. · . tenciarioyCarcelario,Inpec,doctorFranciscoBemal 
($300.000.000,oo )? El cuestionario al-Ministro se adiciona con las Castillo y al señor Presidente del Consejo Superior. 

1 7. ¿Por qué en Corelca se elude un tipó de siguientespreguntas: _ delaJudicatura,doctorGustavoCuellolriarte,'para 
contratación, haciendo órdenes de trabajo cada . · ·l. Cm\l es la' situación financiera·de Corelca, · queconcurrana lasesión plenariadeJ Senado dela 
dos (2) meses como es el caso del Transporte de: de sus empresas de generación térmica, Y de las . Repúblicaeldíamartes28 deabrildelpresenteaño, _ 
Termoguajira y.la alimentación? · · compañías de distribución Y de transmisión de conelobjetoderesolverelsiguientecuestionario: 

18. ¿Es cie1io que Corelca paga.el combustible energía, con relación ª los siguientes aspectos: 1. ¿En el corto tiempo de vigencia de la Ley de 
queconsuíneTermoflores? 

. _' . · 1.1. Valor de sus activos corrientes Y activos AlternatividadPenalsehamejorado elprob.lemade 
. · 19� Si lo anterior es cierto, ¿en qué· se fullda- totales a diciembre 3.1 de 1 997.. hacinamiento carcelario? 

menta y cuánto pagó por este combustible? 1 .2. ¿Cuál la situación de caja a diciembre 3 1  2. ¿Cuántos presos se han fugado al amparo de 
.. _20. ¿E_s .cierto que Corelcafüe multad� y debe de 1 997 ª marzo de 1 998? 

. . 
las nuevas normas carcelarias, y cuál es su récord 

pagar o pagó ocho· mil millones de�· p�sos 1.3. ¿Cuál es la situación de endeudamiento delictivoypeligrosidadsocial? . 
($8.000.000.000,oo) a Sopesa por el Contrato de interno y externo? ¿A quién se le debe y-en qué . 3.¿Qué medidas alternantessehaadoptado de 
San Andrés? cuantía?. tipoconcretoparamejorar los Derechos Humanos 

·. 21: Si lo anterior es cierto; ¿quién defiruó .esa 2. Cualquiera sea el cambio en ei proceso de conculcados de los internos, en especial enrelación 
cifra� qu.é funcionanos participaron en esta deci- capitalización de Corelca, ¿qué efecto· se ha pre- con el hacinamiento? , 
siórt? ' . r '- ' • " • . • • visto sobre las tarifas dé energía? 

· 4. ¿Qué se está haciendo para poner fin al paro ... 22. "¿c\1á(fue el valor unitario y total de fos .. 2.1.· ¿Qué beneficios va a recibir el c'onsu- delosguardiaspenitenciarios? ¿Quéestánsolicitan� vehículos Rodeo adquiridos por Corelca? midor? do? ¿Evaluandocosto-beneficioquélerepresentaal 
23. l,Es ci�rto que la Subdirección Comercia- . 2.2. ¿Dé qué magnihid será la reducción de Estado, .0 a la sÓciedad y a los mismos internos 

lización tiene independencia�n la contratación? tarifas, o se van a incrementar y en qué cuantía? profongarestasitUaciónanormal?' ¿Con qué fundamento legál se ha delegado esta 3: Con'relacióri a la venta de Termocartagena 5; córrio'valaCoinisión u. nificadoradeuilaseria función? 
· ·el valor de recibo en qación ·de pago fue por º 

24. ¿Cuántos trabaja_dores temporales laboran US$1 77 millones, ¿qué factores explican la venta · polít�ca criminal? ¿En qué fa�inpo P<?�ráf! · los 
en Corelca y cuál es el tiempo de serVicio de cada en US$15 millones? ¿Quiérfdeberesponderpor la colombian6scontároonUruiefÍcienteiidminiStración 
uno de ellos?.· pérdida? ¿Se detectó testaferrato en elp�oceso de de justicia? . 

_2 5 .  ¿Qué de_cisión existe en cuanfo ala vincu- venta? . · 6. ¿Por qué no se toman en el marco _de una 
lacióndeesos trabajadores teinporales enconcor- 4. ¿Por qué valores· y conceptos debió cubrir emergenciajudicialocar�elaria,lasmedidasperti
dancia con el acuerdo Marco Sectorial firmado Corelca a Sopesa :multas por el ·contrato de San ne!ltes a través .. de univérsitarios de Derecho de 
entre, las empresas del sector eléctrico y Andrés? ·último año, consultorios jurídicos y abogados, la · 
Sintraelecol? ; Enrique Gómez Hurtado. resoludóndelasituaciónjurídicadelosintemosque 

26:¿Quéinvestigacióilyconquéresultados se '* * * . . llevanmásdeseis( 6)mesesa laesperadequeseles 
realizó sobre el accidente de un trabajador contra- Ala señora Ministra de Justicia y del Derecho, def1..11asusituaciónj�dica? 
tista en el cambio- de torres ·en la línea de doctora Almabeatriz Rengifo López; al señor 7.¿Estadísticamentecµántasinyestigaciones in
Sabanalarga? ¿Existía subcontratación? ·Fiscal General· de la Nación, doctor Alfonso gresananualmentealaFis�alía? ¿Cuántaslecorres-

2 7. ¿Cuál fue el �osto total asumido por Corelca Gómez Méndez; al señor Procurador General de pondena un Fiscal?¿ Qué porcentajellegaen térmi
por la construcción de un colegio en Pivijay - la Nación, doctor Jaime Bernal Cuéllar; e invita- nolegaladefinicióndelasituaci6njurídica,ycuáles 
Magdafena? ¿A quién se adjudicó estas obras? ·ción al sefior Director General del Inpec, doctor· elporcentaje deprescripción oHábeasCorpus? 

• 

. 
... 

• 



GACETA DEL CONGRESO 67 · 8. ¿Cuál es'elconcepto tanto del Fiscal como del 
Procurador sobre la raíz de la inmensa impunidad 
que se registra en el país y qué medidas se.están 
adoptando para superarla? 

. 9. ¿Qué opina la Procuradurí� y la Fiscalía en 
relación con leyes como la Altematividad Penal 
relacionadas con fa implinidad� y la pr6técéión de 
la sociedad, al castigo y la prevención del delito? · 10� ¿Qué tan recomendables son estas licen
cias y beneficios . a los internos en orden a su 
resocialización y.enmienda bajo· las condiciones 
r�ales de nuestras penitendarias? · · 

Solicitar a la Presidencia del honorable Sena
do de la República tomar las medidas pertinentes 
·para que haya cubrimiento del debate por cadena 
"Señal Colombia". · En relación a la proposición presentada deseo 
. adicionar dos preguntas al Director del Inpec, 
doctor Francisco Bemal Castillo. 

· 
l. ¿Cuál es el sistema ·de seguridad para el 

acceso a las penitenciarías actualmente en vigen
cia y qué medidas se piensan adoptar para evitar 
que se sigan introduciendo a estas cárceles y 
penitenciarías, tóxicos, celulares y armas?· 

2 .  Se dice a raíz de la masacre de �a Picota, que 
hubo indolencia y hasta complicidad por parte de . 
los guardias del Inpec en e1 insuceso que tuvo 
ocurrencia en dicho penal, ¿qué investigaciones y 
qué medidas se están adoptando para controlar la 
corrupción del personal del Inpec que se agrega a 

· la alta peligrosidad y a la falta de autoridad 
reinante en el sistema carcelario colombiano? 

Luis Vicente González Mejía. 
Aditiva número 137 · 

(A la Proposición 136 aprobada el día 14 
de abril de 1998). 

La Ministra de Justicia informará al Senado, 
cuáles son las gestiones que ·ese-Despacho o el 
Inpec, han adelantado con la Alcaldía Mayor de 
Bogotá para la construcción de una cárcel para 
delincuentes condenados por delitos menores . 

Eduardo Pizano de Narváez. 
Proposición número 146 

Aplázase el debate que estaba previsto para 
realizarse en la sesión de hoy, proposiciones 13 3 
y 136, y en el cual estaban citados la Ministra de 
Justicia, e.l Fiscal General de la Nación, el Procu- · 
rador General de la Nación, el Director General 
del Inpec y el Presidente del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que quede en el primer punto 
del Orden del Día de la sesión plenaria del · 
próximo martes 5 de mayo. · En caso de no realizarse en la fecha indicada, 
seguirá figurando en orden prioritario. 

Luis Enrique Gutiérrez Gómez. 
N 

Objeciones del Presidénte de la República a 
proyectos de ley aprobados por el Congreso 

*** 

Para designar comisión 
*** 

Proyecto de ley número 257de1997 Sena
do, 189de1996 Cámara, por la cual se establece 
pensión vitalicia y otros beneficios a favor de 
parientes de personas fallecidas durante la pres- · 
!ación del servicio militar obligatorio y se dictan 
otras disposiciones. 

Miércoles 13 de mayo de 1998 

Proyecto de ley número 102 de 1997 Sena
do, 312 de1997 Cámara, por la cual se trans
forma el Instituto Tolimense de Formación Téc
nica Profesional, ITFIP, en Institución Univer
sitaria Tolimense, ·· IUNIT, y se dictan otras 
disposiciones. 

V . 
Lectura de ponencia� y consideración 

de proyedos en segundo debate . 
* * *  . 

Informes de mediaCión .· 
* * *  

Proyecte:> de ley número 01de1997 Senado, 
234 de 1996 Cámara, por medio de )a cual se 
dictan normas sobre eficiencia y descongestión 
en '!a justicia y se promueve el acceso a la misma. 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Jorge Enrique Escobar Avilezy Jairo 
Escobar Fernández. 

· 
Publicaciones: · 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 6 21de1996. 
Ponencia para priiner debate publicada en la 

. Gac_eta del Congreso número 421de1997. 
· Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gat,eta del Congreso núme ro 2 2  de 1998. 
Autor: señor Ministro de Justici<:t y del Dere

cho,. doctor Carlos Eduardo Medellín Becerra. 
'* * * 

. . Proyecto de ley número 147 de1997 Senado, 
135 de 1997 Cámara, por la cual se establecen 
unos incrementos especiales a las Mesádas y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponentes para· segundo debate: honorables . 
Senadores Alfonso Angarita Baracaldo, Alvaro · Vanegas Montoya, Ornar Flórez Vélez y Jimmy 
Chamorro Cruz. 

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 48 3 de 1997 . 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número ... de 199 ... 
Ponencia para _ segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 41 de 1998. 
Autores: señores Ministros de Hacienda y 

Crédito Público, doctor Eduardo Fernández 
Delgado; Trabajo y Seguridad Social, doctor 
lván Moreno Rojas. 

* * *  

Proyecto de ley número 0 9de1997 Senado, 
por la cual se expiden normas sobre el Manejo 
Integral de Basurás y Residuos Sólidos y se 
dictan .otras disposiciones. . . 

Ponente para segundo debate: honorable Sena-
dor Alvaro Antonio González.Sierra. 

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 301de1997. · 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta dei Congreso núme�o 370 de 1997. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 370 de 1997. 
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Autores: honorable Senador Gustavo Rodrí
guez Vargas y honorable Representante Juan José 
MedinaBerrío.' 

* * *' 

Proyecto de ley número 124de1997 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Contratos de · Compr(lVenta Internacional de Mercaderías, 
hecho en Viena el 11 de abril de 1980 .. 

Ponente.para segundo debate:honorable Sena- _ 
dor Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado ert la Gaceta del Congreso · 

número 45 5 de 1997. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 51 O de 1997 . 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 11. de 1998. · 
Autores: señora Ministra de Relaciones Exte

riores, doctora María Emma Mejía Vélez y de 
Justicia y del Derecho, doctora Almabeatriz 
Rengifo López. 

* * *  

• Proyecto de ley número 151de1997 Senado, 
por la cual la Nación rinde honores al Escultor 
Rómulo Rozo, en el primer Centenario de su 
nacimiento, y se dictan otras disposiciones. · Ponente para segundo debate: honorable Sena
dor Ignacio José Cruz Roldán. · 

Publicaciones: 
Senado: - . . . 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 48 8 de 1997 . 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 5 2 9  de 1997. · 
Ponencia para segundo debate publicada en.la 

- Gaceta del Congreso número 5 47 de 1997 . .  
Autor: honorable Senador Ciro Ramírez 

Pinzón. 1 

* * *  

Proyecto de ley número 10de1997 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el "Convenio i 3 8 
sobre la Edad mínima de Admisión al Empleo'', 
adoptado por la 58a. Reunión de la Conferencia 
General de la Organización Internacional del 
Trabajo, Ginebra-Suiza, el veintiseis (26) de ju
nio de

_ 
mil novecientos setenta y ires (1973). 

· 
Ponente para segundo debate: honorable Sena-

dor Emiro José Arrázola Ospina. 
Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publi_cado en la Gaceta del Congreso 

número 30 2 de1997. · . . 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 476 de 1997. 
Ponencia para segundo' debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 13 de 1998: 
Autores: señores Ministros de Relaciones 

Exteriores, doctora María Emma Mejía Vélez y 
del Trabajo y Seguridad Social, doctor Néstor . 
Iván Moreno Rojas. 

* * *  

Proyecto de ley numero 251 de 1997 Senado, 
00 5 de 1996 Cámara, por la cual la Nación se 
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vincula a la celebración .de los 1J4 años de 
haberse erigido Tubará en municipio, exalta. 
-fas vzrtudes de sus habitantes y ordena en su 
homenaje cofinanciar unas obras de interés 
social. 

. . . .;ponente para s�gundo debate: honorable Se-
nador.Efraín José Cepeda Sarabia. 

Publicaéfones: 
.Senado: 
Proyecto publicado enla Gaceta del Congreso 

número'288 de 1996. · 
· 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 356 de 1997". 

Ponencia para segurid_o debate publicada en la 
Gaceta del Congreso .nfullero ... ·de 199 ... 

Autora: honorable Representante Yaneth Ce-
cilia -Suárez Caballero. 

· 
... VI 

. Citaéiones diferentes ·a debates o audiencias 
previamente convocadas 
. Elección de Magistrado" 

· honorable Corte Constitud()nal 
Proposición número 140 

.En la sesión del martes 5 de mayo a primera 
hora," el Senado elegirá el nuevo Magistr�do de la 
honorable Corte Constitucional. · · · ·Mario Uribe Escobar. 

*·*'* 
Elección de ProcuradÓr ad hoc 

Proposición número 01 
De acuerdo a solicitud hecha por la honorable · ·' Corte Constitucional, cítese para el próximo mar

tes 12 de agosto, la elección de Procurador ad hoc, 
para que intervenga en representación del Minis

. · 'terio Público en el procesó número D 324 Corte 
Constitucional; norma demandada, artículos 14 y 
15, Ley 4ª de 1992. . . · De no efechiárse dicha elección en la fecha 
mencionada, seguirá :figurando en el Orden del 
Día hasta realizarse. . . 

Cándida tos·: 
Por d señor Presidente de la República: doctor 

Guillermo Saiah Zuleta. 
Por el honorable Consejo de Estado: doctor 

Hernán Guillermo Aldana Duque. 
Por la honorable Corte Suprema de Jus�icia: 

doctor Pedro Manuel Charria Angulo. 
AMYLKAR DA VID ACOSTA MEDINA . * * * 

· Proposicióiniúméro 112 . 
De acuerdo a solicitud hecha por la honorable · Corte Constitucional, cítese_ para el próximo mar

tes 31 de marzo de 1998; la elección de Procura-. 
dorad hoc, para que intervenga en representación 
·del Ministerio Publico en el Expediente número 
D000-23 7 Corte Constitueional, norma demanda
da artículo 8°, Ley 4ª de 1992. 
· De no efectuarse dicha élección en la fecha 

mencionada, segufráJigurando en el Orden del 
Día hasta realizarse. 

Candidatos 
Por el señor Presidente de la República: doctor 

Jorge Augusto Lozano Delgado .. 
·-Por el honorable Consejo de Estado: doctor 

Daniel Manrique Guzmán. 

Miércoles 13 de n::iayo de 1998 · 
Por la honorable Corte Suprema de Justicia: 

doctor Pedro Manuel Charria Angulo. 
. A.MYLKAR DAVID A COSTA MEDINA · 

VII 
,Negocios sustanciados por la Presidencia 

VIII 
Lo que pr�pongan los honorables Senádo-

res 
El Presidente, . 

.. AMYLKAR DAVIDACOSTA MEDINA 
La Primera Vicepresidente, 

·cONSUEL.O DUJ?.ANDE MUSTAFA 
Ef Segundo Vicepresidente; 

HUGO SERRANOGOMEZ . 
El Secretario General, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
.JI 

Consideración y aprobación de las actas 
números 28, 29, 30 y 31 correspondi�ntes a 
las sesiones ordinarias de los.días31de marzo, 
14, 21 y 28 de abril de 1998, ·publicadas en 
la Gaceta del Congreso ·números ... de 1998 

· La Secretaría informa que aún no han llegado 
las Gacetas donde se encuentran publicadas 
dichas actas. 

La Presidencia aplaza.la consideración de.las 
Actas números 28, 29, 30 y 31 hasta tanto sean 
publicadas. 

III 
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La Presidencia concede el uso de la pala- . 
bra al honorable Senador Emiro José Arrázola 
Os pina. 

Palabras del · honorable Senador Emiro José _ Arrázola Ospina: 
Con la venia de la Presidencia hace.uso de 

la palabra el honoráble Sen.ador Emiro José 
Arrázóla Ospina: 

· · 
Gradas señor Presidente, honorables Senado

res, señora Ministra, señor Fiscal. Un .escándalo 
. de proporciones,enonnés estalló el domingo, vin- · · culando mi nombre supuestamente habiendo 

· recibidcfyo, en-�l año de '1'993, 800 qiillones 
de· pesos de- las empresas fachadas·. de :Jos 
carteles de la droga. Pero� quién era Emiro 
Arrázolaen el año de 1993, acru:;o Emiro Arrázola 
era Senador de la República. ¿Acaso Emiro 
Arrázola era Representante a la Cámara o Con
cejal," representante dealgúnmovimiento políti
co? No, en esa época no.·habfa la más infüima 

. razón para que al señor Emiro Arráiola se le 
entregaran 800 millones de pesos de las cuentas -
de fachadas de los carteles de la droga: Emiro · 
Arrázola era un simple ei udadano común y co
rriente que ejercía la actividad comercial-en 
Colombia, que iba de pueblo en pueblo, de 
vereda en vereda tratando de-hacer negocios . 
lícitos; no hay ho.tel de Colombia casi al cual haya · 
fallado en donde no me hospedaba en la búsque-
da de uri� asesoría de tipo agrario. _· .

. Mi actividad en esa época era COI�prar bonos Citaciones a los señores Ministros emitidos por el Estado, firmados por el Ministro del Despacho y altos funcionarios del Estado .de Hacienda de Colombia y pagado a los propie-
Al señor Ministro de Minas Y Energía� tarios de la tierra que la vendían para hiego ser 

doctor Orlando Cabrales Martínez Y sefi.or . entregada a los campesinos pobres del país; 
ProcU-rador General de fa Nación, doctor Jai- ahora resulta que tener u_nas consignaciones mi
me Bernal Cuéllar. llonarias en la cuenta no lo niego, muchos millo-

Por
.
Secretaría se d� lectura a la exctisa envía- nes se equivoca la Fiscalía cuando dice, que son. 

da por. el señor Ministro de Minas y Energía, J20, 220, 300, 800, son más, mil, dos mil, tres 
doctor Orlando Cabrales Martínez. . mil, ocho mil, diez mil, vein,te mil millones que 

Leída ésta la Presidencia pregunta a la Plena- · lo hacía. de cara al pueblo colombiano, yo no 
ria si acepta ia excusa presentada y, cerrada su salgo hpy ante ustedes compañeros del Senado a · 
discusfon, éstai-esponde afirmativamente. inventarme una actividad negociadora. Estos 

Santa Fe de B<?gotá, D . . C., abril 22 de 1998 periódicos nÓ son de hoy, y aquí como estos 
Doctor libros tengo empastados gracias a Dios más de 
PEDROPU:MAREJQVEG.A 50 de �stos, de todás las fechas, aquí tienen El· 
Secretario General Espectador, en primera página de cara�l país, de 

cara al pueblo, de cara a las aútoridades, a todo Senado de la República el mundo, decía: compro bonos y pagaré y mis Ciudad teléfonos son tales, para que allá me ·fuera a 
Respetado doctor Pumarejo: ·buscar quien fuera, y me lo.hacían en El.Espec-
Luego de recibí� en el día de hoy comunica- tador, lo hacían todos y cada un� de.los periódi-

ción de la Secretaría General del Senado· de la . . cos que existen en Colombia, el Vanguardia, el 
República sobre sesión programada en la plena- · · periódico El Campesin_o, en El Heraldo, en La 
ria para debatir la Proposición 132 el 5 de mayo República en cada uno de los periódicos, yo no 
de 1998 a las 4:00 p.m. y, ante la impósibilidad me escondí para actividades ilícitas, yo _hacíade 
de asistir por encontrarme en · misión oficial frenteaColombiauiianegociaciónciertaylícita, ·. 
fuera del país durante los días 3, 4 y 5.demayo; en yaquflo estoy probando, yono invento activida
el simposio sobre oportunidades de inversión del de� comerciales ahora, y ante quien las hacía, 
sector minero-energético realizado por "Multi- ante la bolsa de valores, es que acaso hoy la bolsa 
lateralinvestment GuaranteeAgency (MIGA)del de valores dejó de ser, la actividad µna entidad . 
Grupo del Banco Mundial", presento excusas Y transparenteparaconvertirse en unaempresade 
solicito muy gentilmente su áplazamiento. fachada de los carteles· . 

Agradezco de antemano la atención prestada Es bueno hablarle a Colombia, saben dónde 
a la presente. está hoy mi madre, en ún clínica, porque me dijo 

Cordial saludo, mijo, cuándo recibiste esa plata y dime la verdad, 
Orlando Cabrales Martínez, y yo le dije mami esté tranquila que no he recibido 

Ministro de Minas y Energía. un peso y nunca lo van a comprobar, Dios quiera 

·l>' 
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que se levante antes de yo probar mi inocencia; y similares, como medios de comunicaciéin exis- de que es un hecho conocido que el doctor Emiro 
. era t�n lícita esa actividad que aquí estáll todos los . . ten en Cofo,.nbia, _han .divulgado lá not_i.cia con Ariázola se desempeña éomci Senador dela Repú
extractos bancarios, aquí están las consignc:i�iones , iguales o peoi:es ti.tulares, �llo ha deteriorado mi blica y ,que por ello· es de ente de investigación 
y miren una cuenta a nombre de quién: a nombre . hnagen pl:iblica y la honra de mi familia, por lo . - c�rece · de competencia� para . .i.ndag�r. �obré su 
ínío� a nombre mío, porque no le t�n"ja miedo a . anterior razón solicito a usted coi\ carácter . .  conducta y él origen de la fortuna que' apareilte
nada, d1ce,pordeciruna27, día2.1 rries Í l 'dei añ.o urgente céitificarine. Primero: · · ,  · '1' mentemaneja,previacomprobaciónde la9alidad 

- - 92,nompn�·deh:ieposit?fite; JGGai-cés, éoinisio� - Si es cierto que el ·suscrito Senador quedó delcargodelCorigresistá,eldoctor"EmiioArrázola 
nistade bolsa, valor 15 8. 85 t.234� así todos los . vinculado al proceso 8. 000 como señalan. los dispone compulsar copias pertinen,tes de la_actúa
días, ciento, trescientos millones yhasta·negocia- medios d� comunicación. Segundo: ción, las cuales se remiten a la Corte:Suprema de 
cionésde·ochocientosydemílmíllones, �eéquivo- Si es cierto qµe existe en su desp'acho;docu- Justicia par,a lo de s? cargo"_, firmado ·el doctor · _, ca señ6i·-'Fiscal� -inoví bastant� plataf tenfa el . mentoalguno endonde sedeterminainvestigarme Alf�i;�;o Gomez.Mendez, Fiscal Genera! de la 
derecho de . ganar ·y - ganaba · bastante · y· ·yo no por enriquecimiento. ilícito, proveniente de acti- Nacion, vean \lono�ables Senadores, 800 millones · necesito de· 1os 'dineros puercos de la· mafia de . . vidades del naico:trá:fico y d� cuentas d� facha- que �ano son 800 smo que ��n 1_20 pero q�e c?mo 
Colombia; y eratanlícitó que aquítertgotambién : das del cartel. . .. lesdiJeaustedesyonomaneJemil,rudosmil,mtres 
fotocópiadetodos los cheques'girados,porqueel Tercero: Tiene razóri el Noticl.ero E� Vivo mil,riicuatromil,manejemásdediezmil,dequince 
día que yo tomé jurainehto en este Senado, com- cuando en su ediciónd� �oche afirma que yo era milmillopeslícitamente, sC 
pafíeros Senadores desde ese día al país lo ve investigadoportestaferrato, en conereto, ordenó Continúo: "de ser cierto el contenido de la . como lo"s rateros más grandes de Colombia, qué · súdespachó compuls�copiaalaCorte Suprema resolució� de la cual nace mi investigación 

: tristeza, asumirlaresponsabilidad ennombredel de Justicia para que . se me investigue por caben las siguientes preguntas, por qué razón 
pueblo _es prepararse para fa calumnia� y para la . testaferrato. 

' · 
· siendo la Cqrte Suprema de Justicia la autoridad _ , indignidad, y tan líc�tos q�é pobre doctor Ant0nio · -cuarto:Los medios afirman que yo recibí 800 
. 
competente para investigar_ mi cqiiducta, en raZón 

Barr��a Carbone
_
ll, Magistra�o de _l� Corte, me . 'millones dé pes6s de ·empresas de fachadas dei de mi fuero como Senador de la República, por ·. ven?i� bonos de una fin�aque vendio al Estado y - cartel de Cali. De otra parte'; es cierto·, le pregun- qué �e soliCit¡i mis extractos bancarios, por qué 

aqm dice firmado por_mi, yonada�ecosas, tod�s to ·a la Fiscalía, que en la solicitud enviada a la . se aveÍigua·sobre mis operacfories'', pero saben 
mischequesv�conmifirmayenmicuentay

_
demis · Corte Súprema de Justicia se menciona-la suma qué, loan:teriorno es.malo, muy bueno, lo felicito . 

cuei;tas, _Antoruo Barrera Carbonen, 1 9. 9 B �opo, 
- de' 800 millones-de pesos.· De otra parte ha sido señor Fiscal, lo grave. óigase -bien, lo grave · aqm estan l_os endoso� de todo, por eso con todo tradicional que cuando la Fiscalía toma este tipo resulta en que luego de obtenida esa información 

r�speto, con todahumil?ad acepto lo.quemeh� . . · ·de determinaciones ·al compulsar copias a la comercial, porqué la investigación se conchiye, 
dicho,. _los perdono, . s1? �o tengo ;m. cor�on Corte Suprema de Justicia allega pruebas con- por qué la investigación se concluye con la 
g:ande no guardo resentirmentos, lo ��o que.yo cretas en donde bien aparecen cheques de cuen- expresión señalada en la resolución sumas ·que 
pido es q�e por favor meresuelvan�i caso antes tas de fachadas de los carteles u otro tipo similar sobrepasan 120 millones en una sola 9peración, 

. de que mi madre no l? pueda y�r,-dice esta carta, en donde. e_specíficamente exista al. menos un· algunas de l�s cuales reyelan transacciones de 
al doctor Alfonso Gomez �Mendez: :  - ' ·  · · . indicio, · bo.lsa de cuantías considerables, por qué señor · · "Respetado doctor: los diferentes medios de · - · . . . . 1 . . .. Fiscal no seprestimiÓ lalicitud de unaoperación 

. . . , h _d d . . . . - , Enmi casoparticu arha llegado ami,oficma, d ·b 1 . . . . . . . . , . 1 . b .1 comunicac10n an estaca o como noticia mi 1 . . tr . . , d . . - . , 1 1 e o sa, es que acaso una operacion en a . o sa 
·vinéufación al proceso 8.000, en consideráción . as�gu
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. ·d 1 art· · 1 . 1 . . c. . ,, . d d . . 1 emana a e senor .. isca enera e a acion 1 .. 1 .d d .d . . . .  . . . , . 1 e c e , como a m1ormacion · a a por os . . · .b. d 1 d ' 

_ éga i a e mis transacciones, por que si . a 
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as eaiectar mi eJercic10 e t t. 'd ' t. . 1 d 1 · F· l '  . · - . rros y empresas e 1ac a as é, os carte es no 

, . . . , . ex o i en ico a e a isca ia que un amigo me . - ·· . . Senadorypohtico, contodo respetoy afan, y con · · · , · , ; . · - . - . - cruzó esa iriformación con mis 'cuéntas corrien-
el·afán de explicar a:rite lá plenaria: delSenádomi ' · · �o P��o, d� u�,�ot�ci�o que 1� l?��hcaron ho�' tes, laFis�alÍano debe temerle áencémtrarse con 

· caso, solicito de usted fas certificaciones que p
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l�d· 
se

t ª . la licitud, por qué no se averiguó; po{que no se 
d 1 .d · . - . . . . . . . : ,  ra1 o a es a ac . aci�m es evi en e que e oc or . . a e ante pi o, teruendo en cuenta las sigmentes E · A , 1 0- . : : h.·b · · . . - . t · profundizó, por qué" pararán; pof qué'. todo se 

'd - . ·· miro rrazo a spma, ex i e movimien os . . ·consi eraciones: · · · · ' ··· . . 11 · · - . . quedó parapedinmaresolucióhqudáéxpresión . .· . . . . • .. , : . . mi onarios en sus cuentas comentes; que as-a) El dian,o �l Tiemp� en suv:rs10n .�e ayer cienden a·sumas que sobrepasan los 120 millo- -de algunas de-las cuales·reyelan transacciones de 
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,
senala, A��ol� vmcula: nes en una sola operación, y en letra" "grande _ bolsade'cuantías consid�rables,pór qué separó, 

do al � .OO_O , _ el subt!tulo, ,el Senad_or d.�bera . resalto, algunas dehis cualesrevelanJransaccio- . por qué se paró cuando, se estaba cer_ca_ de la 
�esponder. por el ongen de 800 rmllo!J.eS de . nes, de boJsa de cuantí'! considerable", óigase verdad, _la verd_ad· q�e no

, �
s otra drnt!nta a 

pe�os; _ . . _ _ . . _ . _ . . bien: esto, hoy la propia Fiscalía que tiene todo transacc10nes comerciales hc�tas ante una ?olsa 
· · -!:>}Pe ótra ·parte en q�r_ia. dirigi_da a mí, pqr el . .el archivo más.grande del mµndo de los nombres , -respetaple, a-la .cual, a.trav�s de empre.sa�.dignas 
. �andidato I_>re sidenc'ial :Andrés P'as_trana - . d� l�s cuentas d_e IOs testaferros, y qe las empresas - y acre�itada� ante l_a bolsa me compra�an _bonos 
Arango� meafü;ma: "he tenido conocimi�rito de · . 'fachadas del cartel me forma el escándalo di- expedidos_ por el .Estado de la Repubhca de 
las infor�acio"iies de pren�a seg;únlas cual�s la . _ � cie�do 120. miHO�(fS d(,'. pySOS, Jos .medios de �ol9mbia, que tambiéne_s un ��tado del c.ual IlOS · 
Fiscalía Gene.ráL_d.e_ l.a: ,Naci_ón, soliéitá se le _ comunicación hablan de .800 millones por los sentilnosorgullosm¡-yi;necomprabanbonos agra
investigúe J?Or J?OSjbles consign�ció"nes cie d_ine- . cualés les debo responder, ."�lgÚnas cíe. fas cuales rfos �ue el Incora les pagaba a.quienes vendí� 

. ro, provementes de empresas de �achada del . -·revelan. transacciones de bolsas de cuantía sus tierras para los planes de _Reforma Agrana, 
,cartel de Cali" . . Éll,'J:ótid.ero En vivo, sefiáló en · 9onsidérable", por Dios, .por DÍós, no se pÚede . que luego. yo. giraba a los propietarios de los . 
su visión dé anoche, que se me investiga por · _ ·. negociar con la bolsa de valores de Colombia o bonos descontando mi utilidad, por qué señor . - -. ' , ' � testaferrato, a quienes piensan mal qui eró de- es que acaso existe la presunción de que la bolsa Fiscal es que_ acaso cuando empieza la licitud de 
cides que mis cuentas ni se prestan ni sirvo de de valores de Colombia es una empresa o una .un ciudadano se agota la investigación y la 
alcahuete para . nadie, y si algún día me lo institución de fachada de los carteles, ciérrela competencia de la Fiscalía, a. estós por qué no 

·_hubieran hecho, aünque usted señor Fiscal hu- entonces, investigue a los compradores y vende- solicito respuesta, afrontaré la investigación con 
biese ido a denunciarme, estas aseveraciones dores de la bolsa pero no me ponga a mí altura, nada, ni lacomprobación demi inocencia 
sin mencionar la cantidad que en_ circunstancias crucificar a la opinión pública; y miren en vista podrá reparar el daño, mi dignidad y la honra de ' 



Página 8 

. mi familia han sido marcadas para siempre, sólo 
invoco su decencia y rectitud que no tiene otros 
propósitos que el de buscar la verdad, con senti
mientos de consideración y aprecio para el señor 
Fiscal, �miro Arrázola Ospina". 

· 
Amigos de la prensa, amigos de los medios de · 

comunicación, les pongo la otra mejilla, les 
extiendo la mano humildemente, sin rencores les 
entrego el corqzón partido de este simple compa
triota y a ustedes compañeros del Senado, hono- ' 
rabies Senadores les . a�eguro que resucitaré 
aunque sea desde las ruinas. 

Muchas gracias. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Salomón Náder Náder. 
Palabras del honorable Senador Salomón 

Náder Náder. 
·· Con la venia 

.
de la Presidencia hace. uso de · la palabra el honorable SenadorSalomónN áder 

Náder: 
Señor President�, �onorables Senadores, una 

vez más tengo que hacer una_s precisiones sobre 
una calumniosa sindicación que se mehahecho en 
la prensa colombiana por el señor D'  Artagnan, 

· Ro berto,Posadá García-Peña. En el periódico El 
Tiempo en su columna La· Torre, periódico El 
Tiempo de mayo primero del presente año en uno 
de sus apartes cuando hace referencia a dónde está 
· la lupa, dice lo siguiente: "Pastranadeclaró pública

. mente aun estaba dispuesto a mirar todas sus 

. adhesionespolíticas conlupaparaevitarprecisa-· 
mentelasolidaridaddelos indeseables ensucam-

. páña, mas hasta ahorananai éucas como dicen las 
. solteronas, al contrario el candidato conservador 
parece feliz cpn la abierta adhesión de personajes 
tan siniestros como SalomónNade_r, como Emiro 
Arrázola, yniparaquéhablardeotrasjoyitascomo 
VicenteBlel; Jairo GanenBuelvasparanomencio
nar el conocido caso Fuad Char Abdala, sin visa a 
los Estados· Unidos"; ya no me cabe duda señor 
Presidente que se ha conformado aquí si una sinies
tra confabulación de algunos periodistas para 
satanizar mi nombre. Primero, fue el señor Plinio 
Apuleyo Me�doza; quien habiendo tenido una 
confrontación conmigo en el pasado quiso alegre
mente regalarle a una internacional, Cerromatoso, 
que yo nie opuse a esa privatización, cuando 
recibiódádivasparaquel9hicieraanombredeuna 
empresaextranjeraenunartíeulodeEITiempo,no 
le quedaba otra alternativa que decir que quien· 
defendía la no privatización en ese entonces por 
considerar que las circunstancias no eran conve
nientes para la Nación, que se llamaba Salomón 
Nadér ese desconocido fal vez, costeño, que de 
pronto no tenía la capacidad paradeferiderse había . 
quecuestionarlaactitudde SalomónNaderdicien
do que estaba defendiendo al clientelismo que tenía 
en Cerro mato so, resulta que Salomón N ader de
mostro que nunca . tuvo un recomendado en 
Cerromatoso, lo que tuvo el señor Plinio Apuleyo 
Mendoza un montón de dinero que le pagaron 
como inercenario de la prensa colombiana, y luego 
el mismo señor Apuleyo Mendo.za:cuestiortarido la 
vinculación de Salomón Nader a una campaña 
distiÍltaalacampañadel oficialismo liberal. Luego 
vino después del señor Apufoyo Mendoza un es- . 
cribiente columnista, cualquier colümnistadel pe
riódico El Tiempo, dijo  en uso de esos escritos, 

Miércoles 1 3  de mayo de 1998 

cómo es posible que el Senador Salomón Nader . 
que está cuestionado públicahiente por haber pri-

. mero presentado el artículo de la no retroactividad 
en la extradición de colombianos, y segundo haber 
votado el proyecto de ley que decía que el enrique
cimiento ilícito no era unaactividadautónoma sino 
deriyada, yo quiero decir que lo hice las dos cosas 
a conciencia y pensando en el bieI?-de laN ación, lo 
hicesinescondermedetrásdelamesa,nidebajode 
la cama, lo hice porque no quería que regresara a 
mi país elnarcoterrorismo, lanarcoguerrilla, que 
hizo que más d,e 5.000 colombianos cada año 
murieran por el terrorismo urbano, y además lo 
hicieron 52 Senadores más, por sorpresamíaen el 
mi.smo periódico El Tiempo abril 15 de 1998, a una 
pregunta que le hicieron al señor doctor Horacio 
Serpa Uribe y al señor doctor Andrés Pastrana 
sobre: ¿respaldaría el referéndum de Carlos Alonso 
Lucio para que los colombianos decidan si quieren 
o no la extradición?: el doctor Horacio Serpa Uribe 
'dij o lo siguiente: yo soy partidario de la definición -
que actualmente está en la Constitución Nacional 
que la tomó el Congreso de la República el año · 
pasado en relación con el tema de la extradición, 
aquí ni cuestlo�ó ni objetó la no retroactividad; el 
doctor Pastrana dice: en el evento de que se llegase 
a concr�tar la solicitud del parlamentario Carlos 
Alonso Lucio, en los términos previstos en la 
Constitución Nacional, en sumomen�o le pediría a 
los colombianos que voten por mantener la norma 
Constituc!onal como se encuentra actualmente vi-

- gente, tampocohizoreferenciaalano retroaétividad, 
porque como yo pienso que elios entienden que es 
lomejorparaColombia,demodoquelosqueestán 
subjudice son otros. Después el doctor Edmundo 
López Gómez, aquí en el periódico I;:l Tiempo, 
SalomónNaderesuntraidor,traidoraquépregun
toyo, a qué, SalomónNadernacióprimero coste
. ño que liberal, nadie rp.e p�ede amí señalar, nadie 
me puede a mí decir que no defienda los intereses 
que para mí son los más caros, que lo he hecho en 
este Congreso de la República en forma permanen
te, los de mi región, respaldo la fórmula de integra
ción nacional Pastrana - Bell, porque allí está 
representada la Costa Atlántica, otros son los 
traidores, otros que han tenido la oportunidad de 
ocupar altos cargos en la Nación, Ministros de 
Justicia,porejemplo quéhadictado algunas reso
luciones en beneficio de personas poco recomen
dables que tuvieron que cambiar lo del Ministerio 
muy rápidamente no fue precisamente Salomón 
Nader. Y por último el señor D� Artagnan, sabe lo 
que el diccionario de la lengua hispana dice sobre 

· la palabra siniestro, siniestro es la persona perver
sa, mal intencionada, siniestro fue Salomón Nader 
cuando· defendió los intereses de la Nación en . 
Cerro mato so, siniestro fue Salomón Nader cuan
do defendió la vida delos colombianos a través de 
la no retroactividad de la extradición, siniestro, 
siniestro es SalomónNader cada vez que ha hecho 
un debate aquí en el Congreso de la RepúbliCa 
defendiendo o los intereses de la Costa o los 
intereses de Colombia, eso es siniestro, siniestro no 
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es el señor D' Artagnan que está defendiendo el · 
puesto de su hermano, y además los contratos 
adjudicados por este gobierno, a él adjudicados 
por este Gobierno él no es siniestro; siniestro no es · 
elseñorD'Artagnanqueutilizalainjuria, laofensa, 
la calumnia, para tratar de mendigar votos en favor 
del candidato de sus entrañas, eso no es ser sinies
tro, siniestro no es.mentirle al país, eso ·no es ser 
siniestro, vamos a ver quién se carisa primero, si el 
señor D 'Artagnan calumniándorrie en la prensa o 
yo aquí en el Congreso de la República, porque 

. aquí tenemos también quién nos esc:uch� el 27% de 
_los colombianos, ven esta transmisión muchos más 
de los que leen El Tiempo. Quiero preguntar y lo 
quiero emplazar a él, emplazar a que busque una 
sola situación mía, demuestre un solo acto mío, en 
el Congreso de la República que no se haya regido 
por los paráníetros de lahonestidad y de la respon
sabilidad p�a mi región y para mi Nación, lo · 
emplazo a que lo haga, sino lo encuentra, como no 
lovaaencontrar,levoyapedirsóloquemepidaunas 
excusas, porque de otra manera si no lo hace tendré 
que reconocer que además deseruna personasinies-
traes urt bastardo, muchas gracias. 

· ' ' 
. El honorable Senador SalomónNáder Náder, 
deja por Secretaríalasiguiente constancia pata q�e 
sea inserta en el acta. 

· 
El Tiempo mayo 1 º c;le 1 998. Pág. 5A 
¿Dónde está la lupa? 
Ladoblemoraldeciertoscolurru1istaspolíticos: 

Pastrana dice que escrudiña las adhesiones, pero, 
¿cuándo? ¿Dónde? No se ve . 

Por D 'Artagnan 
"Sr._D' Artagnan: 
Muchos colombianos nos encontramos con la 

duda de por quién votar y probablemente el candi
dato más conveniente junto con Nohemí �s Serpa, 
pero los amigos que lo acompañan no son de 
confiar y por más bue.nas intenciones que Serpa 
tenga, la corrupción que se protege bajo su sombra 
vaadestruirtodas sus buenas intenciones. Así que 
con el temor de que esto pase es posible que 
muchos voten por el menos malo, porque buenos 
rio loshay. Oliverio Cruz(víalnternet)','. 

Con todo respeto, el argumento del lector me 
parece 'chimbo' .  Recibo con frecuenciamensaj es 
como el anterior -. al igual que otros de diverso 
tenor- por parte de varios de lós lectores con 
quienes mantengo contacto a través del correo 
electrónico. Es esta únaopinión que además coin� 
cide con la de algunos de los más conspicuos 
columpistas de El Tiempo y Semana. 

¿El argumento? Que aunque Serpa es una 
buena persona -y hasta un dirigente, según 
reconocen, con mayor capacidad de prepara
ción y liderazgo que ia que tiene Pastrana- n9 
debe ser elegido Presidente de Coloml:lia, al 
menos en esta ocasión·. Y nó d"ebe serlo porque 
-nos advierten- está rodeado de muy malas 
compañías. De lo que· todos 'ellos cantan al 
unísono como "los Name; fos Guerra y los 
Danfels'', y que eso no puede ser. 

sin duda hafen dicha' actitud una espantosa 
doble moral y un maniqueísmo no apenas opor
tunista sino coyunturaL Porque si es por esa razón 

• 

• 
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por la cual no pueden votar por Serpa, tampoco 
podrían hacerlo por su candidato Pastrana, cier
tamente rodeado de gente para muchos indesea
ble, que son los que justamente están acabando 
con la política y con la propia validez de los 
partidos, por venales y corruptos.  

Pues bien. Si  tal es el  argumento, por Pastrana 
tampoco pueden votar quienes creen qué encama 
y representa-en contraste con Serpa-pureza, 
transparencia y castidad: No es sino recordar, 
por ejemplo, lo que escribía el ex Ministro 
Abdón Espinosa en su columna del martes cuan
do alude a episodios de corrupción tan escanda
losos como los registrados en El Gua vio y-según 
Espinosa-"algunosmás en los cuales han resulta
do comprometidos jefes sobresalientes de la otra 
colectividad histórica''. 

No sólo eso. El doctor José Antonio Gómez 
Hermida (cuyo caso personalmente lamento), 
hasta hace muy poco presidente del Directorio 
Nacional Conservador y, como se sabe, también 
del riñón de la Casa Pastrana, hoy se encuentra 
con medida de aseguramiento. Ello para no 
hablar del caso -penalmente más grave- del 
parlamentario conservador Oviedo, del Quindío. 

Pastrana declaró públicamente que estaba dis
puesto a mirar todas sus adhesiones políticas con 
lupa, para evitar precisamente la solidaridad de 
"indeseables" en su campaña. Mas, hasta ahora, 
¡nanai cucas! ,  como dicen las solteronas. Al con
trario: el candidato conservadorparecefelizconla 
abierta adhesión de personajes tan siniestros como 
el Congresista Salomón Nader; como Emiro 
Arrázola ' (también secretario privado del ex · Contralor David Turbay), quienaúltimahoracam
bió sorpresivamente su voto en favor de la extradi
ción con retroáctividad para hacerlo con otra. Y ni 
para qué hablar de otras "joyitas" más como Vi
cente Blel y Jairo Ganem Buelvas . . .  para no men� 
cionarel conocido caso Fuad Char Abdalá, sin visa 
a USA. 

Pero, además, pregunto: ¿era el barranquillero 
Roberto Gerlein Echeverría una figura mala y 
repudiable cuando estuvo liderando el movi
miento de los llamados "lentejas" hasta hace 
poco, en apoyo del Go biemo, y ahora súbitamen
te se volvió bueno, puro y limpio, al adherir a 
Andrés; precisamente ahora cuando está siendo 
investigado por la Corte Suprema de Justicia y 
podría ( ¡Dios no lo quiera! )  terminar en la cár
cel? ¿ Y las Carlinas -las famosas Carlinas
eran cuestionables cuando apoyaron, en su 
momento, la administración Samper, pero tam
bién ahora se tomaron de conducta impecable, 
ante los columnistas críticos de Serpa, en su 
conversión al pastranismo? 

No. eso no es serio. Y no solamente no es 
serio sino censurable q�e se utilicen tales méto
dos para condenar a Serpa por anticipado y 
absolver a Pastrana de antemano. Como mu
chísimos colombianos, votaré por Serpa porque, 
por poderosas razones ideológicas, es quien más 
me gusta y me convence. Soy consciente no 
obstante de que a su alrededor hay personas de no 
fiar, para decirlo de alguna manera. Como estoy 
convencido asimismo de que aquellos colegas que 
han manifestado ahora su entusiástica admiración 
por Pastrana, lo hacen seguros de que ninguno de 
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los atrás citados participará en la nómina de cola
.boradores de aquél. Pero, ¿y quién garantiza eso? 

Lo que la gente no debe hacer -pienso
es vetar a los candidatos públicamente, según 
los respaldos que reciben. A algunos les pare
ce -. equivocadamente, a mi juicio- que el 
respaldo del .ex Presidente Turbay a la cam
paña serpista puede resultar contraproducen
te. Ello equivaldría a suponer que el apoyo de 
don Hemán Echavarría a Pastrana también es 
inconveniente, no sóJo porque hasta ayer era 
el menor de la candidatura derechista de 
Bedoya sino porque anteayer fue uno de los 
indiscutidos inspiradores de la otra mano ne
gra: los grandes industriales atravesándose a 

· los movimientos progresistas de entonces, 
como es el caso de "La Cálle", huérfanos de 
respaldo ec0nómico en razón de las imposi
ciones del i lustre dori Hernán y sus alegres 
compadres de la rancia oligarquía. 

Y aunque en modo alguno es el caso del 
doctor Echavarría Olózaga, ¿dónde está la lupa 
de Pastrana para escrudiñar las demás adhesio- . 
nes políticas recibidas, que contaminan inevita
blemente su campaña? ¿Dónde está esa lupa, 
señores columnistas proandresistas? 

¿Para estos casos sí no tienen memoria de 
elefante? 

robpos@eltiempo.com.co 
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Usted qué haría 
¿Respaldaría-el referendo de Carlos Alonso 

Lucio para que los colombianos decidan si 
quieren o no la extradición? 

Horacio Serpa Uribe · "Y o soy partidario de la definición que ac
tualmente está en la Constitución Nacional, que 
tomó el Congreso de la República el año pasado 
en relación con el tema de la extradición". 

Harold Bedoya Pizarra . 
"Y a los narcotraficantes todo lo han logrado 

a través del Congreso: la no extradición con 
retroactividad, rebaja de penas, vacaciones los 
fines de semana, que 'Pacho' Herrera, después 
de todo el daño que hizo, le pongan solamente 
cinco años que terminarán en dos o dos y medio. 
Hay que mirar qué persiguen. Si es un referendo 
para acabar con los colombianos y preguntar si 

- eso es lo que ellos quieren. Y o entiendo que los 
colombianos no quieren· que el narcotráfico 
siga imperando en el país · y en la política: 
Colombia no puede ser guarida de los  
narcotraficantes". 

Noemí Sanín de Rubio 
Soy amiga de utilizar todos los medios en la 

lucha contra el .narcotráfico, no por la ·presión 
extranjera sino por la conveniencia nacional. Si  
el  pueblo pide un referendo, el  deber de un -
gobierno democrático es escucharlo. Pero ade
más tiene la misión de defender la seguridad 
nacional e ilu�trar a la gente sobre las conse
cuencias que puede tener su solicitud.. 

De acuerdo con la conveniencia, para los 
intereses del país, en última instancia se podría 
recurrir a otra herramienta que contempla la 
Constitución: el rechazo unánime por parte del 
Consejo de Ministros. 
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Andrés Pastrana 
En el evento de que se llegase a concretar la 

solicitud del parlamentario Carlos Alonso Lucio 
en los términos previstos en la Constitución 
Nacional, en su momento le pediría a los colom
bianos que voten por mantener la norma consti
tucional como se encuentra actualmente vigente-. 

La Presidencia dispone que se continúe con 
el siguiente debate. 

A la señora Ministra de Justicia y del Dere
cho, doctora Almabeatriz Rengifo Lóp.ez; al 
señor Fiscal General de la Nación, doctor Al
fonso Gómez Méndez; al señor Procurador 
General de la Nación, doctor Jaime Bernal 
Cuéllar, e invitación al señor Director General · 
del lnpec, doctor Francisco Bernal Castillo y al 
Presidente del Consejo Superior de la Judica
tura, doctor Gustavo,Cuello lriarte 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador . citante, Luis Enrique 
Gutiérrez Gómez. 

· · Palabras del honorablé Senador Luis Enri
que Gutiérrez Gómez. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador L�is Enri
que Gutiérrez Gómez: 

Gracias, señor . Presidente, señora Ministra 
de Justicia, desde el mes de abril en compañía 
del Senador Jimmy Chamorro y a raíz de los 
hechos sucedidos en la cárcel La Picota, creo 
que el 14  de abril, 1 5  detenidos que fueron · muertos de día, y en las narices mismas de los 
guardianes de la cárcel, nos hizo esto pensar que 
debíamos promover un debate son la señora 
Ministra de Justicia, principalmente pues este 
hecho era de gran protuberancia, que estabamos 

. no en presencia de una crisis carcelaria sino 
realmente lo que podría llamarse una catástrofe 
carcelaria por la gravedad de los hechos cono-. 
cidos. A esta anarquía carcelaria señora Ministra, 
siempre se nos ha contestado aquí en el Senado 
y generalmente en eLCongreso, con la respuesta 
simplista del hacinamiento carcelario, a pesar 
de que el tema no es hoy propiamente de actua
lidad, el tema del debate, pues sí de vigencia, 
porque el problema sigue siendo el mismo. A 
nosotros nos gustaría que el Estado colombiano 
a través de su señoría, nos precisara de manera 
muy puntual, los puntos del cuestionario en 
mención, nos dijera realmente si se tomaron o 
no, las medidas que el país esperaba se tomaran 
a raíz de la última hecatombe en la Picota; 
medida que se sepa señora Ministra, no hubo 
ninguna distinta que la de haberle aceptado la 
renuncia al director del Inpec y haber nombrado al 
doctor Bernardo Echeverry Ossa, eso no es nada de 
fondo, se trajo up.a persona con experiencia en esta 
materia, pero la verdad no se ha hecho nada que 
toque la sensibilidad de la estructura del problema 
penitenciario colombiano, nos encontramos sí 
con una sorp.resa, que el nuevo director del 
Inpec, le hacía una propuesta al país y era la de 
no castigar prácticamente a los detenidos, en
viar a la calle toda persona que estuviese 
detenida por delito menor. Realmente _es 
sorprendente este tipo de propuestas señora 
Ministra, las sociedades civilizadas no tienen como 
meta la de no castigar a los · delincuentes. Las 
sociedades ciVilizadas lo que le infunde es rigidez y 
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respeto al comportamiento en sociedad. Entonces aguas tibias, son unas decisiones totalmente no República, eso fue lo que ocurrió con el caso de 
no podemos hablar de resolver el problema caree- anomiales, pero sí tótalmente leves en cuanto al Cáprecom, trato entonces de_ apagar los ánimos y 
lario colombiano,'diciendo que es que hay que fondo - del asúnfo que se está comentando. trato entoncesde rechazarlacríticaatravés de la 
sacaralacalle, alacárceldomieiliariaoporcáución El debate más que todo lo hemos planteado el destitucíónde Capreconi,ysesolucioriaelproble- -
alamitad, o. l;;isdosterceraspartesdelosdeteriidos doctor Senad·or y co-lega J1·m- m Ch · 
enlascárcel_ es_ c9lombianás, pues depronto habrá -- . 

- y amorro, y maypresentaunpróyecto de leypararefinanciar 
unaq-ue-otraprop. u· esta· -en- c�· ' "  : a·daa· qu-eru· · s i·q· ·UI·�-· quie_n habla con el ánimo de que el Senado de . entonces-d desfalco qu� se lleva a cabo en dicha .Colombia, hubiese hecho �n su momento, es 
rase les sindique, ni se-los castigue a las personas decir cuando el tema era realmente de actuáli- entidad, porque 'esa.S son l(!.s dos medidas que 
quetransfieralaleyenéstos casos. Nohahabido, dad; unpré:munciamiento sobre él-, pero apesar siempre toma, a través de la relevaéión de sus . 
señoraMihistra,'unavoluntad del'Estado colom.:. - de que -no es de -actualidad, pero sí vigente, funcionáriqs,ysegundo:atravésdeunproyeétode -
biano enestamateri� nohahabidcfonaínversión· aspiramos a que la Ministra de Justicia; nos ley,igUal_hasucédidocqnmucha5entidadés. Ahora -
en cohstruc.éión dé cárceles� en: Tos últimos 20 puedátraeraquí enel díadehoyunasp:r:opuestás - · conel reciente caso dé Ferrovías, cómo lotratade _ 
· años �sto de6e realrhente tenertina explicadón, claras para resolver el problema carcelario solucionar, destituyaentonce�a suaho ejecutivo, 
como tall).bién debe tener una explicación señora colombiano·. - - como solucionó su problema con respecto al Mi:-

- Ministra, el hecho de _ que los ·guardianes ·de LaPresidenciaconcedeel uso delapalabraal nistrodeMinas,unproblemaquehubocomotodos 
Colombia tengan sindicato; recilmente' esto es honorable SenadorcitanteJimínyChamorro Cruz. · recordamos en cuanto a unas frecuencias; por 
inaceptable, si no se puede admitir que el Estado Palabras del honorablé Senador Jüniny supuesto incitándole entonces a que deje el cargo, 
haya tenido la debilidad-extrema de aceptar un Chamorro Cruz. - - y así encontramos los diferente_s casos, el caso del _ 
sindiCafo de fos ·guardianes de las cárceles co.:. - Con la venia de la Presidencia, hace uso de �ndefensa, del Ministro Gonz.álezen sutiempo, -
lombiana5. D�pronto niañariá viene y nqs arman la palabra el _ honorable Senador Jimmy los casos sonimnumerables, son repetitivos, y son 
un sindicato en la Policía y ríos arman un siridi- Chamorro Cruz: - - ' COI?-Stantes en este Gobierno, y aún-van a seguir 
cato 'los soldadqs, el EjércitO.- colombiano y_as� M h - · - · - - - ocúi:-riendo d_urantelostrésmeses funestos que le -
suc_esivamen�e'; - esó es-_ algo que _el M�nisterio · uc _as gracias, señor Presidente, . señora _ _ 
tiene qué miiar cuid(!.dos�mente', ei sindicato en Ministra de Justicia, senor Fiscal General de la - - _quedan a este Gobierno, esa es �a _solución y la 
los guardianes conlleva a la impliriidad, conlleva Nación, señor Vicefiscai, y .señores Senadores,' so�ución la remedia a través de leyes, aquí trajo el 

-a la violadón 'de lo-s derechos del d�tenido · este de��t� la xerdad.e_s ql1e no. �s la prit:néra vez. _ _ GqbiernoN"acional unaLeydeAlteinatividadPe
cuarido el' sindicato se enibejuc��

. 
c.�.mo dice -ei - que_ se ll�ya a. cábo; señora Mini�tra;-�quÍ eri el nal, donde el S.ei;iado y�� _Congreso de la República .' 

argot popular;.· pues · impiden que- los ábogados recinto def Senado de la República; ahora este �o , fuepres_ion�do, rio �ola,mente por el alto Gobierno 
litigantes ,vayan a·hablar con los -déteni4os -y esuntemacomoledecíael SenadorGutiérrez no sinotambiétworfamj_liáres'deaquellos, los cuales 
desde lueg'o a interponer los - re.cursos en ·su esque seadeactualicfud, luegqesq'ue·ocurretodo$ _ se - iban _ a ser beneficiados. cqn la Ley. d� 
momento. Los guardianes también: sindicaliiados _ los días; porque entre la_ citación, y el día.de hoy;· _ . Alterna ti vi dad Pen�l, Y: se nos mnenazó desde d _ _ cuando les cia lá' gana lmpldeij -que lleven a los - _ocurrió un suceso muy simílar eri la cárcel-La.- . pul)to-d,e-vista.político, de la gravedad que esto 
deten�do� a las d.iligenc_iasjtidicialés, se cum- ' ModelodeaquídeBogotá, distintoaldelaPicota represe11:taba,. de dilatarse o ,de _negarse, qué ha 
plel) Jos Jérminós' ql¡e_ :sori. per(;!�tó#os y .d��de : . que fue el motivo por el cual junto con élSenador , ocurricjp ·co11 l�. Ley el.e Alternatividad Penal en 
1 liego-_ en - esa- cadena· de_ circuristancia.S, : tod�s _ Gutiérrez · citamos a este debate el relato de ver- : · cuanto al tema, no solameIJ.te penitenciario, el tema . - . . . - . '• . . - . ' ' 
n_eg�tivas, :µay qu� soltar a det�p.idos a veces dad todo lo tenemos aúri fresco en nuestra mente, de hacinamiento específicamente, qué es lo que 
smd1cados por delitos graves. Entonces señora _ de lo ocuriido 'en la cáicel fa Picota h'ace ·unas estáasechandoyldquee1testemoinentopreocupa -
�inistr.�,. esto.e� algo gue. e�-Est�do colomqian.C?_ _ sémanas�· suceso similar parece:ilevarse· a cabo en - : al país y va a seguirpreocupando al país, de qué .r , 

�iene que responderle a la sociedad ?�.manera _ difererites centrospenitenciarios d�lp�ís, donde- : mañefasehan'solucionado-losproblemas. ElGo-' 
11�med1at.a, esta_ n� �s un_a resp?:n.sab�hdad pro- encontramos dentro de ellos réós y encontramos bietno a través de sus Ministros nos ha dado a - -
p1am�nte de su M1nisteno, en_ el �ent1�? de que_ presos con capacidad -bélica, capacidad ai-ma- _ · entender de que-l�s problemás se solucfonan a 
usted sea) a re�ponsable de e�ta s1tuac10n; e:ta-- - mentista,'cohartÜasde fuego, con·filmas bl�éai� : través· de leyes, yo 'no· comparto . e'sa tesis, el 
moshablando.de una secuencrnde hace20 anos; _ · tr d ·d - - t d 1 - d · t '  · - (  problema_ que tiene eri estémoménto el país, en 
de. prqnto .:�gravada en los últimos:2 o _3 años, . m 0 uci aspor_su�ue_s 0 e mun o�x �n�r,y�- · 
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m .iana, espera e que e . rms eno- a s:u -- · · - · · · · - · . . - - · - - - .. - - · 
cargQ pqs;<lé -Ullª luz de esperanza p�a resolver dentro, y en cuanto ¡il<;> ;que compe�e alas re9msa;;, entonces, ese engaño, a través de leyes, la última la 
el problema carcelario colombianó, tambien es encontramospnaresp�est�, poreJerp.pl?, que d10_ deAltetnatividadPeniil,yno sesolucionaatravés 
bueno que se estudie señora Mjnistra la posibi� a co�o�er el d�rectof dep�pec,_ :oncern¡ynte a la� de leyes;se solucfona es a través de una voluntad 
lidad de hacerle una propue�ta al país sobre la reqUisasc;omo,suplfes�v10lac1on_d,e lo� der�<;hos .. politica,quenohatenidoelG�bierno,'�voluntad _ 
administración de justiciá, porq�� el problemacar.:. - humanos, a m1 me parec_e e�o llllarespuesta 1rres� . poiítica que se desprenda a tr�vés 'de UJlª �qluntad . 
celario también tiene que ver con la falta .de ponsableporpart�de� Go_b1ern0Nacionalfrentea_ présµpuestal; del,lllavoluntadatravésdeldiálogo, 
celeridad _en la administración de j_usticia en. - l� que esto concier?e, Y? _cr,eo que d c�so de �a __ · a través de soluciones: concretas. Yo creo que, 
Colombia, o lo que, es contrario la lentitud de 'la - Pie?� s� va a s��mr rep1tiei:ido, y se v_a él- s.e�mr definitivamente, necesitamos algo, algo,.loc_ual-

- administraciónde lajusticiacolombiana., enton- rep1t1endo contmuamente en nuestro país, SI no . mánifestabael SenadorSamuelMorenoRojas en 
ces allí támbién hay una propuesta q1.le hacer, yo hacemos y sino tomam9s decisiones concretas, si su campaña, soluciones en serio, Senador, así es; 
le voy a solicitar que se estudje la posibilidad de - el Go�iemo no toma decisiones concretas; pero necesitamos soluciones_enserio�necesitamos solu
presentar m;ia reform�, en el sentido de .que como es que el Gobierno Nacional, ha resuelto · ciones�eales, soluciones c�ncretas,no soluciones 
todos estos delitos menores se les cambie el solucionar este probl�ma, como ha solucionado - . conyunturales ni fruto deuna presión, porque la
procedimiento escrito por el procedimiento oral, .. - todos los problemas alo largó de este Gobierno, a mentablem�nte este Gobierno se hadado a presio
en donde un delito menor en cinco o ·en siete días través de 1C1-relevación de sus funcionarios: así ha . nar y frllto de las pre�iones es como responde, o ·  
no estemos en pre�enCia todavía d� un sindicato, ocurrido totalmente en todas . las entidades -del - sea, estamos_ encontrando un Gobierno que propo- .. 
o de un presunto culpable, sino ya de un inocente - · Estado en donde se han encontrado anomalías, o ne leyes, que propone su accionar de acuerdo a una 
o de un responsable, pue� en esta materia no casos de corrupción o donde_se han.

encontrado reacciónqúe escausadaporunapresiónyasíloha 
podemos andar por las ramas, es decir no es casos deincompetenciaeineptitud,porqueesees hecho absolutamentetodo; laCorte Constitucio
saludable ni buena sólo lapuestaenpráctica del elcaso enmuchasdenuestrasinstitucionesanivel - nal, por ejemplo, hace pocos días se pronunció 
intercambio de detenidos, en fin son unas de- del Estado� amparadas y cobijadas por el Gobi�r- frente a la realidad penitenciaria, frente a un 
cisiones que ni siquiera se púeden llamar de no Nacional en cabeza de su Presidente de la fallo que profirió hace unos meses y el cual el 

• 
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Gobierno Nacional, también, las alcaldías mu- autoridad, lo que es el Estado de Derecho, en etcétera, a mí me gustaría que el señor Presiden
nicipales han hecho caso omiso y es así cqmo en qué va, señora Ministra, lo que son los casos de te del Senado nos informara, también, si esa 
este momento estamos frente a una realidad corrupción al interior de algunos guardas, al orden ó ese fallo que dictó la Corte Constitucio,.. 
vergonzosa ante el país y ante el -mundo entero, interior de - algunos funcionarios que laboran nal en abril 28, ya se ha producido, es lo perti-
y es que la Corte Constitueional le ha dado y le allí, porque es obvio y el Gobierno lo admite nente al artículo 1 º, - que se me hace. de gran 
ha puesto un plazo perentorio al Gobierno en una y otra vez, pero parece que nada sucede, - trascendencia para que en este debate entonces :_, 
cuanto a lo que concierne.nuevas instalaciones nada ocurre, porque es obvio que cualquier se pudiera estar completamente al día en mate-
o remodelación de las actuales y ampliación, intento de fuga, es obvio que lo que ocurrió en ria legal de la parte como está tratando el pro- -
instalaciones penjtenciarias del país y, eso lo La Picota tuvo la venia y la colaboración de blema de las cárceles de Colombia y, para leer 
sabe el país, pues que los medios de comunica- ._ algunas personas que están allá adentro, eso es · _ otro artículo más de los l 1 artículos que tiene 
ción, en buena hora, se lo dieron a conocer, eso apenas lógico, el país lo sabe, pero entonces qué esté fallo, por ejemplo el 9º,_ ordenar al Inpec al 
es algo delicado para el país; a punta de amena- ha hecho el Gobierno frente a la realidad de Ministerio de Justicia y del Derecho Y al Minis·
zas por parte de sindicatos, por parte de grupos corrupción, nuevamente remedia sus- pro ble- terio de Hacienda que tomen las medidas nece-

• de presión, pero también por parte de la  justicia, mas destituyendo a su director, como lo hace en _ sarias para solucionar las carencias de personal 
porque esa es la única manera que este Gobier- todas las instituciones, en todos los Ministerios, especializado en las prisionys y de la- guar_dia 
no se ha querido mover, esta es la única manera · _  Y o quiero finalmente preguntarle a la señora . penitencia; yo veo que este _ fallo es · de gran 

- como este Gobierno ha tomado sus. decisiones, Ministra; _ qué -políticas concretas hay de - trascendencia, en- este depate tan importante 
no con base. en una planeación, no con base en resocialización, qué políticas concretas ha teni- que ustedes los Senadores Chamorro.y Gµtiérrez 
una visión de lo que el país necesita nci so lamen- do este Gobierno-durante este cuatrenio consti- han promovido en el país. Y quiero destacar; 
te en el corto plazo, sino en el mediano y_ el - tucional, frente a las polítiCas de resocialización entre otras cosas, la eficiencia que tuvo final
futuro plazo sino por coyunturas� y porque le 0 sea de readactacióil: a la sociedad de un. reo 0 mente el Gobierno por nombrar a una persona -
toca actuar inclusive en contra de su voluntad. de un preso, qu� _políticas éonéretas ·hay, qué que sí sabe de prisiones como el señor Bernardo 
Encontramos, como decía el Senador Gutiérrez, políticas sehanejecutado dúrariteéste cuatrenio, _ Echeverry Ossa, quien_ sabe_ el país de lo que 
no solamente falta de voluntad, también hay necesitamos sofociones. en serio, Senador Mo- conoce, desafortunadamente lo - hace cuatro 
una falta de autoridad, frente a este tema noso� reno, es iarealidad necesitamqs e�o, soluciones meses para acabar ef Gobierno, cuando se había 
tros encontramos, porejemplo, el Siridicáto del en_ serio, soluciones que le digan al país la improvisado con varios de los directorés ante
Instituto Nacional Penitenciario y CarcelarÍO, y verdad y soluciones que tampoco traten de riores, la mayoría de . ellos sin la experiencia 
hay que decirla verdad como es la reálidad de c_urar, sino que traten de sanar préventivamente, necesaria para solucionar este caso de pro ble� 
muchos- también ·sindicatos en el país porque no solamente, a' corto pla2;o sino a largo plazo, mas. y decirle estimado Senador,- que la situa-

� aquí sí somos expertos y muchos-sindicatos sori porque la verdad es que n,uestros centros peni- ción; por ejemplo en - ía c4rcel Modelo sigue 
expertos en hablar acerca de los derechos pero teneiarios en el país.por diferentes situaciones, desafortunadamente siendo casi igual de lo que 
ninguno en cuanto a lo que son obligaciones y -por la situación de hacinamiento, por lafalta eje sucedió antes de que aprobáramos aquí la ley· 

deberes, impiden el traslado de reos y de presos. una política de resocialización se han convertí- que usted hace refere11ci� de alternativid'!-d pe'- -
de un centro penitenciario -a  otro, entonces el . do en escuelas _d�l delito en Colombia,. en _cen-: . 

nal, que tuvo gran aceptación en este- Senado, -
Gobierno - tiene que negociar, y el .Gobierno - - tros de adiestramiento donde se perfecciona el así _ es que con esta· adición a: sus · pregµ�tás _ e¡ 

- - estimado Senador, para que la señora Miilistra -
entonces, en ese caso, en ese caso es tímido para delito en nuestro país y, entonces, encontramos · 
aplicar la ley, y· para aplicar el Estado de Dere- - que_ la solución es peor que la enfermedad, el nos -pueda respondér sobre .�ste fall9 me parei::e -

cho que la Constitución lo respalda, .que este re.medio . es pe9r _qu� la enfermedad. S.eñora que es pertinent_e, muchas gracias, estimado . 

C 1 ld . . - , . _Senador, muchas gracias, señorPresidente'y le · ongresci O· respa a, que .el país lo respalda, M1mstra, el pais espera soluc10nes concretas y d · 1 · · tud · - h ·b · d d l ivf · t · · 
porque el país lo que necesifa y lo que quiere y -estamos anSlbSOS tle sabe� qué ha hecho, no qué. e
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·1 t ,  d 1 ·d d h-
- - - - - . - · sa imormac1on que or ena a o e ons i c10-- o -que.es a esperan . o es que-opere a all;ton a - _ va a _ acer, ya sabemos que �ste ??b1erno no nal, estimado Presidertte, lá Corte ordenó que sele en el país, pero no una: autoridad arbitraria, ni _ solamente ha fracas�do en su pohtica de em- informe al Senado através de laPresiden:ba segiín una autoridad intoierante, por supuesto que no,- pleo, no �olamente ha fü;tcas�do e�,

cuanto a lo - este fallo sobre esa sihÍación incoristitucional en una autoridad que respete los derechos huma- que concierne al tema de la .111:flac10n, no sola- las cárceles, quisiera sabéi- sí él Senado· ya ha_ 
nos, pero una autoridad la cual le dé tranquili- mente en cuanto al.t�ma d� v1v1enda � en.cuanto recibido esa cómunicáCión por parte del Mimste.;_ -dad al país, que estamos no en un Estado de . al ten;i� de corrupc10nha si.do .c��peon s.mo q_ue _ rio de Justicia, muchas gracias. -Derecho, tampoco estamos en una estado débil - tamb1en ha fracasado en su pohtica pemtencrn- L p "d . . t - � · - " · -

• sino eri un estado soCial de derecho, y el Gobier- - ria y eso es vergonzoso-para el país. - · 
d 

ª
d 

r�si encia m erviene para un punto 
no Nacional se ha dejado manipular constan- Con la venia de la_ Presidenc1_·ay deÍ orador 

e or en. 
t t d. h - · d. t · "d 1 1 b En respuesta,_pues, a la pregunta aún_ al día de -
emen e por ic os sm ica os, imp1 en a a or - interpeia · _el honorable Senador Ricardo - . 1 t- 1 F. l '  G 1 d 1 N · ' - hoy, laMesaDirectivano harecibido ese informe, 1gua men e a a ISca rn enera e a - ac10n; - Aníbal Losada Mái-quez: 

hace un tiempo dentro del período de este Go- . _ sin embargo entendemos que el fallo establece la 
bierno, también, ho podemos ·olvidar acerca de Muy amable, señor Presidente, muchas gra- perentoriedad de presentarlo, inas no establece un 
una orden que cumplieron unos delegados de la· - - cia� estimado_ Senador Chamorro, yo _quisiera - plazo estipulado parahacedo, de todas maneras lé 
Fiscalía, General de la Nación en un centro peni- - adicionar� si usted rile lo permite estimado ·se..: haremos el requerimiento a la señora Ministra ·en - -� 
tenciario de aquí del país, aquí en Bogot� y para nadar, a las preguntas que se están haciendo a la · atención a su solicitud honorable Senádor. 
vergüenza.nl!�stra y para vergüenza de la justicia, - señora Ministra_de JustiCia, una que se me hace -- Recobra el uso de hi palabra el honorable 
qué es lo que encontramos, que salieron a punta de de gran trascendencia en ·este debate que uste-' . Senador Jimmy Chamorro Cruz: 

. 

golpes, de puños, de · patatas, de agresiones y des hari promovido con el Senador Gutiérrez, Y Señor Presidente ya para terminar y tam
salieron los fiscales como si fueran los peores es - ª raíz del fallo - de abril 28 de la Corte bién por el anhefo que tenemos de escuchar al 
delincuentes de este país y, eso es vergouzoso pára Constitucional, la sentencia TI 53 del 98, sobre _ Gobierno en este tema. El director del Inpec 

- esta Nación y el Gobierno qué fue lo que hizo trató el tema; estado de cosas inconstitucional en los se ha pronunciado frente a un supuesto pro
de dialogary de negociar, lajusticia tampoco tiene centros de éducación del país, como en esa - yecto de ley frente a esfo, yo de ;verdad trato :- -
el respaldo - del Gobierno Nacional no lo tiene sentencia tan importante que acaba de producir de no ser pesimista frente a: ello pero no puedo 
tampoco la Fiscalía frente a este· tema, eso es la Corte, resuelve en el artículo 1 º ordenar que dejar de hacerlo, el Gobierno siempre nos· ha 
vergonzoso para este país. Este Gobierno, nos ha se notifique acerca de la existencia del estado de engañado con leyes, seguramente para tratar -
sumido en la piás grande vergüenza de toda la cosas incostitucional en las prisiones al señor de sobrevivir durante estos tres meses y solamente 

• historia democrática de la Nación, una cosa es la Presidente de la República, a los Presidentes _ nos mandará el mensaje de urgencia y de insisten
tolerancia, claro, pero otra cosa tiene que ver la del Senado y de la Cámara.de Representantes, cia para agilizar este proyecto, repito, seño-
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ra Ministra esto no es de ley, esto tiene que ver des intennediarias, en quienes vana decir cómo se 
con voluntad política, la situación triste y la hacen los _pliegos. Todo eso es un debate que se 
situación deplorable que tenemos en las cárceles · tiene que hacer. 
de Colomhia, no es otra cosa que una flagrante y o soy partidario de las privatizaciones, eso 
violación de los Derechos Humanos. Yo no lé no-.es una acusación que se puede hacer, como 
voy a pedir, señor J;>iesidente, a que hagamos lo prete]).de el s·eñor Serpa, que uno va contra los 
algo lo cual es muy comun aquí en el Congreso y intereses _dela Nación, porque en un momento 
en el Senado de la RepúbliCa yes conf oi-mar una . determinado el ahorro público se pone en manos 
Comisión'Accidental que estúdie el caso, que se de los particulares, parB: utilizar ese dinerq en 
desplace, nó, no voy a pedid e eso, yo creo que , ótros·servicjos públicos. Pero lo que no se puede 
el Senado ya· está cansado de eso, esto es de tolerar es que so pretexto de las privatizaciones 
voluntad política por parte del Ejecutivo y yo . y para conseguir a la carrera fondos paraequi
pieriso que en ese sentido el Senado de la Repú- librar un presupuesto totalmente insensato ydes
blica le ha cumplido al país, le ha cumplido al equilibrado, se vayan por ahí regalando h1s em
Congreso� le hemos cumplido a este escenario;- presas a los amigos del Gobierno. Se han petdi
le hemos cumplido a la Rama Legislativa del . do, .señÓr Presidente, · señores Senadores, de 
poder público, le hemos cumplidQ nosotros a acuerdo con documentos de la-Contraloría Ge
todos aquellos que han demandado de nosotros neral de la Nación más de 500 ó 600 millones de , 
un actuar rápido, un actuar eficiente, un actuar dólares en l�s pri�atizaciories anteriores y las 1 
respon_sable, pero · r�pito ahora �l Gobierno personas encargadasdehacer lasprivatizaciones 

· Nacional es el que tiene que actuar el que debió siguientes son al p·arecer las mismas; los antece
haber actuado desde un principio. Y o lo que dentes son dramáticos. . . -
tengo ganas de oír es al G<?bierno, a ver qué nos 

. 
¿Pe dónde sale la fuente de Ger�ntes delGo� 

va � decir . en cuanto (l lo que resta de e�� biemoNacional?Quepareceríaquenohayni.Ilgu-
. pe�10do q�e es de tres meses, i_nucha� gracias no que no caiga en la trampa de asaltar el Erario 

senor Pres1de�te, muchas gracias, senores Se- Público, unacadenainfinitaqueacapadeproducir 
nadores. · . _ un hecho final, con el caso de Ferrovías y esas 

La Presidencia con�ede el uso de la palabra al mismas gentes, nombradas por el Gobierno, sonla.S 
honorable SenadorEnrique GómezHurtado. encargadas de hacer. ahora la privatización de 

Palabras �el honorable Senador Enrique Corelca y por eso és importante que el honorable 
Gómez Hurtado: Seriadoapruebee�tacitación,porque�opodemos 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la tolerarque de disculpa en disculpa y de licencía en 
palabra· el honorable Senádor Enrique Gómez licenciaoviajealexterioro noviajealexterior,nos 
Hurtado, quien al finalizar su il!tervención pre- pueda pasar lo que nos ha sucedido en la Comisión 
senta una proposición. Cuarta con el fenómeno , escandaloso de 
.-. Gracias; señor �residente. _ Foncolpuertos, endonde sehanperdidounmillón· · 

La situación de Corelca a mí me parece demillones depesós, maneja�osporelmarido de 
sumamente grave y es necesario llamar la aten- la señora Martha Catalma y por sus secuaces y se 
ción de la opinión pública y del honorable Sena- siguen perdiendo sin que.hayamos podido en la 
do al respecto. El señor Ministro de Minas y �  Comisión Cuarta escuch?-1" una sola pal.abra de 
Energía ha presentado una ekcusa que me pare- parte del Gerente que ahí tiene, para segmr repar
ce válida, pero también es válida la angustia tiendo el dinero de todos los colombianos. 
frente a la situación que se está presentando. Por Por eso es importante que le pongamos serié:.. 
esto me permito presentar una proposición para dad a este debate, es una privatización que de 
que.este debate se desarrolle el próximo martes acuerdo con algunas éstimaciones que no sabe:-
1 2  y.con la anuencja deJos mismos citan tes que mos qué tari serias sean, puede valer entre dos 

· hicimos esta citación. mil y dos mil quinientos millones de dólares; ese 
Anda por ahí el candidato del Gobierno ar- puede ser el último.bocado de-quienes están y 

mando grandes alaridos sobre las privatizaciones han venido saqlieando:�l Estado N acionfil. Todo 
.y diciendo toda clase de infundios y de calumnias el_prócedim1ento, como les dij�, es oscuro, poIT
y de invenciones y de mentiras sobrefas inten- gámosfo . en claro, discl.ltámoslo con el señor 
ciones del candidato Pastrana en relación con las Ministro. 

. 

·privatizaciones y, sin embargo aquí, subrepticia- . Tuve oportunidad y fui muy amablemente recí
mente se va a producir con una licitación que se bido por el señor Procurador, de presentar estas: 
abre el 1 5  de· j unio,  probablemente la inquietudes enuri memorial quepresentéante la 
privatización más grande de este régimen, que es Procuraduría, pero hay una serie de otros elemen-· 
fa privatización de Corelca. Es·e es un proceso tos, �ntre otras cosas,"unaserie de preguntas muy 
que ha venido siendo oscuro. · iinportantesheGhas porlos otros citantes al debate, 

Detiempo atrás seintentó yahacerunrobo, un que el pafs debe conocer atiempo. Por eso me 
robo descarado, con un contrato sacado a la permitoproponerquesecitehalosseñoresMinis
carrera por el antiguo Ministro Villamizar, con tros y al _señor Procurador, de a�uerd() con los 
una compañía montada a la carrera, con la Com- otios citantes, el debate para el próximo martes 1 2, 
pañía Electoral, Sevillana de Electricidad y todo porque es importante que no puedan hacer lo que · ese asalto con un contrato verdaderamente leo- me parece qué van a hacer, que no es contestarle 
nino, se logró parar con escándalo de prensa en al Senado, seguir con el procedimiento. El 1 5  de 
las queintervenimosvarios yesefenómenono se junio se abre la licitación y no sabemos y no 
produjo, Viene después otro procedimiento que conocemos las puertas de Corelca y sabemos, en 
también es oscuro en la selección de las entida- cambio, todoslos suciosmanejosqueadelant�han 
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venido detrás de este negocio capitaneado por el 
señor Villamizar, el famoso señordelmiti-miti. No 
sé cuánto será el miti-miti de este proyecto que se 
va a adelantar, mientras la opinión pública está 
ocupada en la campaña presidencial, está ocupada 
en otros.temas y mientras tanto el último asalto 
contra el patrimonio público lo van a producir siri 
que el Senac;lo de la República y el pueblo colom
biano se dén,cuenta . . 

.MÚchas gracias, seño_r Presidente. 
Ha solicitado usted que se aplace el debate el 

día de hoy. ¿Para qué fecha, honorable Senador? 
Hán solicitado que el debate que se había citado 
para el día de hoy, en razón de la excusa del señor 
Ministro, se posponga para el próximo 12: 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Julio César 
Guerra Tolena: 

Honorables Senadores, yo no voy a hacer aquí 
un · derensor de oficio sobre lo que acaba de 
expresar el Senador Enrique Gómez Hurtado en 
materia de administración pública, de corrup
ción,,de saqu�os y de todo lo que él ha manifes
tado, que s�guramente lo va a ratificar y reiterar 
para cuando el Senado de la República se pro
nuncie en el aplazamiento para el prÓxiµio martes 
o la fecha que considere_ el Senado conveniente. 
Pero el Senador Gómez Húrtado tiene suficiente 
ideología y cronología para no sorprendemos a 

· rp.uchos de nosotros esta noche, en el recinto, 
sobre sus cosas que dice. . 

Y o tengo que agradecerle, en primer lugar, su 
interés por mi.a empresa regional que es la prime.ra de la.Costa, como es la Corporación Eléctrica 
de la Costa Atlántica. Aplaudo, yo me opuse al 
pnncipio con el Senador Blanco cuando presen
tó la propuesta de citar aquí al Ministro de Minas 
para: haéer el debate sobre el problema de 
Corelca. La proposición se. corrigió y es así 
coino ha venido haciendo curso.  Y o también y 
estoy seguro que todos los Senadores de la 
Costa Atlántica que tie_nen asiento en este recin
to, están interesados en ese debate, obviamente, 
con la presencia del Procurador General de la 
Nación y del Fiscal General de la Nación, para 

· que con transparencia podamos hacer ese deba
te, de lo que _sucede al sistema eléctrico de la 
Costa Atlántica. 

· . . 
Que no es único, entre· paréntesis, Senador 

Gómez Hurtado, que también lo tiene el Cauca, 
que también lo tiene N ariño, que también lotiene 
Cundicamarca,_ también lo tiene el Chocó, tam
bién lo tiene el Tolima. De manera que no es 
exclusivo, señor Presidente y honorables Sena
dores de la Costa Atlántica. Pero bienvenido sea 
ese debate, no solamente con la presencia del 
Mimstro, señor Presidente, que es faútdición que 
yo le quiero proponer. Yo quiero que aquí estén 
presentes, porque es que el problema de Coielca, . -
honorables Senadores, no es este de este Gobier
no, viene desde hace mucho tiempo atrás� de 
todos ios gobiernos que:han fallado en pon�rle 
atención al problema eléctrico de la Costa Atlán.: 
tica y del país. · 

Pero son. las paradojas de la vida, tuvo que 
sucederse erapagón.del año 92, para que el país 
entendiera y comprendiera y le diera la urgencia 
quenecesitabarevisarel sistemaeléctrico colom-

.. 
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biano y es así como nació la Ley Eléctrica y es 
así como-están naciendo y se están haciendo las 
privatizaciones que causan alguna inquietud en
tre los colombianos y entre algunos legislado
res, que bien es bueµo que se exprese aquí con 
documentación, no siinplemente par:a hacer un 
del;>ate y señalar y acusar al Gobierno. Yo he 
leído, Senador Enrique Gómez Hurtado, que su 
distinguido difunto padre, en este mismo recin-

. to,  hacía muchas acusaciones a los gobiernos 
de turno, sobre corrupción y muchas veces 
sobre la bien traída o mal traída frase que sé no 
se le asignó a su padre, que su padre utilizaba y 
que usted tuvo a bien aquí una noche, de recti
ficar, que no era de su origen, en el sentido de 
"calumniad, calumniad, que de la calumnia algo 
queda". · · .  

De manera que todos estos procesos que usted 
quiere sorprendemos a nosotros y al resto del país, 
no son de al;iora, son de vieja data, seguirán, eso no 
quiere decir que nos vamos a conformar con ellos, 
no, de ninguna manera. Seguramente usted y quie
nes han propuesto el debate, tienen documentación 
válida, seria para señalar, sindicar, acusar ante la 
presenciade'lós funcionarios de control que tiene el 
�stado colombiano. Esperemos que así sea, pero 
yo no creo que sea la oportunidad, Senador Enri
que Gómez, de mezclar'este debate con la candi
datura presidencial de Horacio Serpa Uribe. 

Y o no lÓ veo, no veo por qué tiene que ver _la 
propuesta de Horacio Serpa Uribe en el sentido 
que no quiera privatizar o si quiera privatizar. Y o 
creo que esa es la modalidad de la globalización, 
privatizar, ir enajenando el patrimonio de los 
colombianos para mejorar las cargas fiscales, 
esa es la nueva moda que nos han impuesto desde 
la Organización Internacional del Comercio, en 
la cual ·desgraciadamente Colombia tuvo que 
afiliarse, porque si no, se quedaba por fuera del 
comercio universal y eso nos ha llevado a todo 
esto que usted está denunciando y lo que otros 
denuncian y los.que otros están inconformes, con 
respecto al estado de la economía colombiana. · 
Aquí acabamos de oír al Senador' Jimmy 
Chamorro, que resulta que el país antes del 7 de 
agosto de 1 994, era una panacea. Aquí vivíamos 
en la Ilíada, en el gran paraíso terr�nal, aquí no 
había pasado nunca nada, sino todos los males 
ocurrieron en este Gobierno. Qué bueno que lo 
podamos demostrar en ese debate. 

Y o, obviamente, señor Presidente, como us
ted, estamos inconformes en la forma como se 
administra la parte eléctrica de la Costa Atlán
tica y aquí va a salir a relucir el hecho que no 
fueron las administraGiones de las empresas 
eléctricas, distribuidoras de la energía. Sino una 
serie de situaciones estructurales, como por 
ejemplo: El hecho inveterado que los gobiernos 
de la Nación, departamentales y municipales, 
nunca le pagan a las distribuidoras eléctricas. 
Entonces acarrean unos pasivos que son 
inmanejables y que obviamente terminan a su 
vez, año tras año, subsidiando a iás personas que 
son usuarias de los servicios eléctricos. Y en 
segundo lugar, SenadorGómezHurtado, yo no sé 
si usted sabe que el 80% de la población colom
biana, es decir, de cada 1 00 colombianos, 80 
pertenecen al  estrato 1 ,  2 y 3.  

Miércoles 13 de mayo de 1 998 

En mi departamento es un poco más, allá de 
cada 1 00 personas, 85 son del. estrato 1 ·y 2 .  Y 
ese estrato .1 y 2, honorables Senadores, le debe 
por ejemplo, a una de esas distribuidoras, que es 
la Electrificadora de Sucre, algo así como 1 5  mil 
ó 16 mil millones de.pesos. Son deudas irrecupe
rables, pero no de este Gobierno, de todos los 
gobiernos anteriores que han venido _figurando 
en los libros como figuran en Corelca, como 

· figuran en la Electrificadora del Atlántico, en la 
-de Bolívar; en la del Magdalena, como figuran en 
la del Cauca, Senador Iragorri, o como figuran 
en la·del Tolima; o en la del Chocó, o eri la cie 
Nariño. 

De manera que es bienvenido;pero ese deba
te., señor Presidente, no solamente puede estar 
·aquí el Ministro, tiene que estar para oírlo en 
sesión informal el señor Gerente General de 
Corelca, que el Senado lo escuche. Sí, hay que 
invitarlo, para que dé las. explicaciones del caso 
y hay que invitar a los miembros de la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas, para que den las 
explicaciones por qué ahogaron a las electrifi
cadoras que he mencionado, no solamente de la 
Costa Atlántica, sino del resto del país. Ese es un 
debate que hay que darlo, pero no hay que 
matizar la parte política, porque es la parte 
oportunista en la que sefülla. 

·No, :si aquí vamos a hacer un debate sobre 
servicio público, tenemos que hacerlo bajo esos 
parámetros. Pero no meterle el ingrediente, Se
nador Gómez Hurtado, simplemente para zaherir 
o para aprovechar la pantalla de la televisión y 
echarle toda la porquería al candidato que no es 
de su preferencia. No, eso no, eso no podeinós 
hacerlo aquí. Y o . por lo menos no lo voy a 
permitir. No lo puedo permitir, porque yo tengo 
un candidato distinto al suyo, que me parece 
mejor que el suyo. Pero yo no creo que se trata de 
eso la citación, sino tendría que agregarle dentro 
del -cuestionario el aspecto político. 

Y o créo ·que. vamos a �anéjar es el asp.ecto 
administrativo, el aspecto técnico de las falencias 
de estas distribuidoras, de lo contrario, .  usted 
contribuye a lo que tanto critica aquí, de no hacer 
el control político y va a utilizar la pantalla 
justamente para combatir al Gobierno, combatir 
al candidato que usted dice c'J.l:le es del Gobierno. 
Yo no creo que sea el candidato del Gobierno, es 
el candidato del Partido Liberal Colombiano y de 
otras fuerzas que están coaligadas como la suya. · Y esa es la hipocresía de este país, señor 
Presidente y de su clase dirigente, protestaban 
los polítologos por el frente nacional, le echaron 
la culpa de todos los males de este país a los 
doce años, 1 6  años que vivió el Frente Nacional, 
y ahora el candidato Pastrana Arango, propone 
un frente nacional, con un frente amplio demo
crático, es decir una cantidad· de gente.con un 
nombre distinto, no, nosotr'os tenemos el dere
cho y nos enorgullecemos, por lo menos yo, . 
porque nací bajo las banderas del partido liberal, 
de proclamar, de fomentar, de hacer procelitismo 
a nombre del trapo rojo,  porque eso es lo que 
representa Horacio Serpa Uribe, el candidato 
mío y el de muchos de los que están sentados en 
este recinto no se cubre baj o  otras banderas, no, 
a m,í me da mucha pena y eso no es una buena 
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herencia que l e  dejamos a las generaciones futu
ras, usted que ha pertenecido a una de las líneas 
más duras de los partidos políticos colombianos, 
que han sido autores; que han generado una serie 
de incidentes, dentro, dentro ; señor Presidente 
estoy con el uso de la palabra. 

Simplemente queda decirle al Senador 
Gutiérrez, que estamos en el debate que su 
colega Enrique GómezHurtado, ha provocado, 
yo no lo provoqué, ni lo provocó él, lo provocó 
con una serie de afirmaciones-que hay qué recha
zarlas, lo menos que podemos hacer aquí es no· 
compartir los términos en que él se ha dfrigido al 
Senado y al país·, a través de la televisión; enton
ces no puede haber un punto de orden porque es 
una proposición de aplazamiento de un debate 
que no se puede hacer por ausencia. del Ministro, 
de manera señor Presiden.te, que yo quiero ter
minar porque sé que un miembro de la Dirección 
Nacional Liberal está pidiendo tambiéri pista, 
para poder referirse a ello y él tiene más m.itori
dad que yo por ser de la Directiva del Partido 
Liberal Colombiano, pero yo voy a estar aquí, no 
sé si es para el martes que se va a citar a ese 
debate y quiero solicitarle señor Presidente, que 
se inviten al señor Gerente de Corelca y a los · 
miembros de la Comisión o al Presidente de la 
Comisión de Regulación y gastb, pá.raque pueda 
ampliar las amplias explicacfones que se tiene 
que dar aquí sobre el manejo eléctrico de la 
Costa Atlántica y otras electrificadoras del país; 
quiero si señor Presidente, dejar sentada mi 
protesta por la forma como se utilizan, sé que es 
un recurso parlamentario, es una cosa muy seria, 
porque él está hablando de dinero, está hablan
do de corrupción y quiere mezclar al candidato 
con el gobierno, con administraciones regiona
les, y eso no se puede seguir permitiendo aquí en . 
el Senado de la República, señor Presidente, 
muchas gracias. 

La Presidencia interviene par? un punto de 
orden: 

Muchas gracias honorable Senador, comoh 
proposición presentada ha suscitado discusión, 
continuamos con el curso del debate que está 
dándose y en el momento que se llegue al campó 
de las proposiciones, se someterá a considera
ción tanto la proposición que ha sido presentada, 
con el ruego al Senador Julio Guerra, que pre.:. 
sen te por escrito las adidones que ha sugerido a 

·propósito de esta citación. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senadorcitante Luis Vicente González 
Mejía 

Palabras del  honorable S enadór Luis 
VicenteGonzálezMejía. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Vicente 
González Mejía: 

Señora Ministra, señor Fiscal de la Nación, 
señor Prncurador, señor Director General del 
INPEC, señor Presidente del Cons�jo Superior de 
la Judicatura, honorables Senadores, me he atrevi
do airrumpiren undebate de lamayorimportancia, 
pesea serunnobel Senador, porque el tema al que 
hubiera querido �eferinne cuando se dio el debate 
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de la alternatividad, no, nos los permitieron, y de 
pronto hay que dar gracias de que ello no hubiera 
ocurrido de esa manera porque va a permitir que . 
este debate se haga en la dimensión que correspon
de. Y o no voy exclusivamente a circunscribirme al 
problema carcelario, yo creo que el problema es de 
aun más fondo, es preguntarnos, sí acaso estamos 
ad portas de la crisis misma de la justicia, una de las · funciones fundamentales del Estado colombiano, 
del Estado de derecho, y aunque los honorables 
Senadores,. pues son expertos, como este debate 
se está viendo por Señal Colombia; me voy a 
permitir también tomar unas definiciones que nos 
ubicarán en la importancia de .este tema. Resulta 
que el Derecho es el conjunto de reglas de conduc
tas generales, abstractas, hipotéticas y obligatorias, 
inspiradas en la justicia que ordenan la vida en 
sociedad para garantizar su existencia y el bienestar 
de sus miembros, y esto nos lleva inmediatamente 
a lo que es la concepción más grande en donde se 
desarrolla la vida del hombr� después de una 
evolución de mucho tiempo y qué es el Estado, el 
estado la organización social, constituida sobre un 
territorio permanente en el que un poder soberano, 
poder jurídico asume la creación, definición y apli
.cación de normas jurídicas que las garantizan_su 
adecuada existencia la de la sociedad y facilita el 
bienestar de ·sus miembros, pues bien, ese poder 
jurídico consiste en crear el derecho que es lo que 
nosotros ha�emos aquí, en el Congreso de la 
República, y tiene como su máxima la ley de leyes 
que es la Constitución, que es el marco general, 
pero también tiene la definición y laapficación del 
derecho·y esto lo desempeña la RamaJurisdiccio
nal delPoder Público, yelEjecutivotienelaobliga
ción de coadyuvar a la aplicación de esas·normas 
jurídicas de darle los instrumentosytieneel mono
polio de la füerza para que ese derecho, esas 
normas jurídicas, esas reglas de conducta se lleven 
a cabal cumplimiento, por ello es de la mayor 
importancia entender, que aquí no estamos en un 
asunto de poca monta sirio de grandes dimensiones · que podría conducirnos ala misma crisis del Estado 
y que podría explicar de alguna manera, porque 
tenemos tantos problemas y siendo ellos no coyun
turales, pues, entonces, debemos entender la gra
vedad de lo que nos acontece en el momento 
presente, he querido, después de decir que el 
problema de la justicia es general que · hay 
paquidermi_a, que hay que damos golpes de pecho. 
y asllinir conresponsabilidad el problema y enten
der que el problemarealmenteno es el hacinámien
to carcelario, no es esa situación de suyo grave, 
únicamente, sino que en toda las ramas de la justicia 
hayunproblemaunasituaciónsupremamentegra.: 
ve, porque es que procesos orales que debían tener 
una dinámica importante, como los que se ventilan 
ante los jueces laborales se demoran tres años, y 
esto conduce a que los trabajadores no puedan 
confiarse en una jurisdicción que se pone al lado del 
patrón porque no desarrolla, ni dirime los conflictos 
a tiempo, y lo mismo ocurre en todas las otras áreas · 
del Poder Público Jurisdiccional, tanto del sector 
privado como del sector público. Aquí muchas 
veces el Gobierno nos ha dicho que el problema es 
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económico, que no hay recursos, que por eso no se 
construyen nuevas cárceles, no basta eso, esa es 
una excusa recurrente que no le resuelve la gran 
problemáticaala justicia, recordemos crufuto tiem
po ha venido evolUcionando el derecho y esto de 
dirimir los conflictos enforinacivilizada y entenda
mos cómo estamos desandando un camino en el 
cual yahabíamos avanzado durante muchos lustros, 
lajusticia en el derecho penal, al principio en.los . 
pueblos primitivos se establecíamedfante vindicta, 
no había proporcionalidad entre la agresión y el 
castigo, se cometía una conducta antijurídica en 
contra de un miembro de una tribu e inmediatamen
te se generaba una expedición punitiva contra toda 
la tribu, recordemos el gravísimo problema que 
ingresó en el conflicto a dos pueblos griegos gran
des, a los Aqueos y los Troyanos por el rapto de la 
princesa Elena por el príncipe París, los conflictos 
envolvían a las naciones y tuvo que transcurrir 
mucho tiempo y entender las sociedades de ese 
entonces que se diezmaban sobre los pueblos de 
esa manera, para buscar otras fórmulas y estas nos 
la dio el talión a través de lafórmulacontenidaenel 
Deutoronomio y el Código de Amurabi, diente por 
diente herida por herida, en fin; y en el caso de un 
robo, el miembro que se hubiera robado o hurtado, 

. allí había el castigo y se suprimía ese miembro; eso 

. también significó que de alguna m�era hubiera 
diezmo de esos pueblos y se sacrificara la posibi
lidad de su desarrollo, vino muchos siglos después, 
muchos años después la composición económica, 
que eraunafórmulaaúnmucho más avanzada, ya 
no sólo se limitaba a la agresión y la pena o se 
enlazaban a la agresión y la pena sino que se 
resolvía el problema del castigo a través de una 
fórmula económica en donde se indemnizaba a la 
víctima a las familias de estas víctimas, y se necesi
taron muchos pasos en la dirección de la civilidad 
a través de nuevos códigos, la ley de las doce 
tablas, hastallegaren l 774 a Cesar deBaccariael 
exponente máximo de hi escuela clásica y, que el 
delito fuera definitivo a través de una norma, qué 
estanormaantecedl.eraal delito que hubiera pro
porcionalidad ente la agresión, entre la conducta 
antijurídica y la pena y en fin se avanzara en un 
cambio de civilidad supremamente importante, la 
conductahuinanaconlibre albedrío, latipificación 
de los delitos, en fin, frente ;i esta escuela expuesta 
por Carrara y Beccari,a se enfrentó la positivista, 
que decía: que el delincuente estaba influido por 
f?ctores externos de carácter somático, poÍ'pro
blema de orden social, por situaciones externas y' 
Enrico F erri Lombroso yinuy importante tratadista 
coino Garaófalo encamaron esta tesis. Se hizo una 
combinación de estas dos escuelas y de allí tomó 
sus fuentes el Código Penal Colombiano, qu� es 
una síntesis no del todo bienlogradaentre la escuela 
po�itiyi_st_a y l�. e�cuela clásica. Hemos querido 
mencionar el problema penal, aunque sabemos, y 
lo hemos dicho acá, que el problema no se 
circunscribe al campo penal y lo hemos hecho 
aprovechando la circunstancia de lo que vino a 
ocurrir en pasadós días en la cárcel de la Picota, y 
los 1 5  muertos que una asonada ocurrida en ese 
centro carcelario produjeron; y quiero ll�ar_la 
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atención sobre esto, aquí en diciembre se nos 
obligó a aprobar a pupitrazo limpio la ley de la 
alternatividad penal como solución a un problema 
dehacinamiento, unaley contralaquemuchos nos . 
oponíamos y, desafortunadamente enesemomen
to no se nos dio la oportunidad de exponernuestros 
argumentos y razones, era una ley facilista que 
sacaba a los delincuentes ala calle y que no resolvía 
el problema como en efecto no lo haresuel vo, son 
muy pocos 1os que han salido por la vía de la 
alteniatividad penal, pero, además, de esos pocos · 
elproblemadefondojamáshasido el hacinamien
to carcelario, nosotros, como -lo dijeron los 
expositore� que me antecedieron, somos un Esta
do de derecho que tiene la obligación de sancionar 
al delincuente pero sobre todo pr:otegera la socie
dad civil inerme de esos .delincuentes en eso no 
tenemos que cohonestar ninguna conducta a pesar 
de que entendamos que esos internos desde luego 
tienen derecho a unos centros carcelarios y peni
tenciarios con los adecuados elementos de sanidad 
cubiertos, con cobertura de salud donde haya 
inodoros, donde haya duchas, donde haya un 
estado adecuado para que por lo menos se pueden 
recluir unos seres humanos. Pero desde luego� 
entendirrios desde el principio que el grave proble
madel hacinamiento, que nadie quiere negar, no es 
que haya unas conductas que el Estado tenga que 
sancionar, aunque sobre esto ya veremos que el 

· Gobierno ha venido. actuando en forma incoheren
te, no todos los Gobiernos, sino en especial el 
Gobierno actual, recordemos que aquí se nos ha . 
venido diCiendo que en 1 0  años no se han construi
do cárceles, pero también es cierto que fue el actual 
Gobierno en 1 996, el que publicitariamente con · 
mucha pompa convirtió las contravenciones en 
delitos penales y llenó las cárceles, sin proveer en 
una forma· consulta ala vez que llenaba las cárceles 
decontraven-cionistas, eralamismael equipamiento 
adecuado para que hubiera cárceles nuevas, centro , 
que pudieran albergar a los nuevos infractores, eso 
tenía que haberlo previsto tanto el General Rosso 
Serrano, como el señor Presidente Ernesto Samper 
Pizano y nci lo hizo, para qué rasgamos después las 
vestiduras cuando esa conducta, es una de la 
responsable de haber llenado en forma improvisa 
las cárceles del país, de haber mezclado ilegalmen
te tanto a los. sindicados como a los p�nados, 
porquerro hay manerade albergarlos enunaforma 
coherente, en.una forma justa y adecuada; t�enen 
que estar ambos enseriando lo� delincuentes-sen
tenciados a los que estári simplemente sindicados. 
Pero allí enlaalternatividad penal, no se tomó, ni se 
tocó el problema de fondo. Pero aceptando_ que el 
hacinamiento es grave, a mí me parece que con los 
últimos _acontecimientos, con los que nos han con
tado los guardias del INPEC, con lo que han 
revelado los distintos documentos del CINEP, con 
lo que meharespondido laProcuraduría, elmismo 
Director General del INPEC, el Fiscal de laN ación 
y la misma Ministra de Justicia y el Presidente del 
Consejo Superior de la Judicatura, tenemos que 
entenderquehayun problemasupremamente gra
ve, y no es el hacinamiento y no es la falta de plata, 

• 
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·es que hay una corrupción cambiante, es que nos 
dicen los Guardias del INPEC y lo vimos todos por 
la televisión que allá, ellos, los guardias del INPEC · no cuidan a los reclusos, sino que los reclusos 
cuidan a los guardianes del INPEC; que allí todo, 
tiene un precio, que el interno cuando ingresa tiene 
que pagar por el espacio físico, pero tiene que 
pagar también por ir al orinal, tiene que pagar por 
la ducha, tiene que pagar para que no le registren la 
mujer, tiene quepagarparaque no la violen y para 
que no lo violen á él . Esto es una cosa monstruosa. 
que daladimensióndeunproblemaque trasciende 
los nivelesmínimos de lajusticia, de ladignidad, y 
del control del Estado hacia las cárceles. Cómo 
podemos hablar nosotros de paz, cómo podemos 
negoci� hacia la paz con alguna certeza y alguna. 
credibilidad y cómo podemos hablar de que aquí, 
en Colombia manejamos un Estado de Derecho, 
cuando ni siquiera a los delincuentes los podemos 
controlar en las mismas penitenciarías y en las 
cárceles colombianas; en to rices, qué le podemos 
o:frecer al país y a la sociedad inerme; es que la gran 
respuesta, la que tenían que comenzar desde ya, y 
que nO es de dinero, es ponerle orden a las cárceles . 
de Colombia, es recuperar su control, es desde 
luego establecer unas penas adecuadas, de pronto 

· pensar en reversar esa Ley 228 que convirtió las 
contravenciones en penas y llenó las cárce_les de 

. infractores, es de pronto darle el Presupuesto 
adecuado a la: administración de justicia, es enten
der que estamos conspirando contra la misma 
existencia del Estado porque es el derecho, porque 
son las normas Jurídicas, porque es que está en tela 
de juicio todo el tejido que moviliza el cuerpo 
Social; entonces, yo sí quiero señalarle a los hono
rables Senadores ytambiénalos funcionarios aquí 
presentes que ha llegado la hora de asumir con 
responsabilidad el reto de buscar una justicia con
sistente, una justicia seria y responsable y respetuo
sa, pero una justicia que arranque y emane del 
mismo poder del Estado y, en esto, le digo señbr 
Presidente ha habido una participación, una res
ponsabilidad muy grandede este Gobierno, grande 
porque, hay que reconocerlo acá y hay que decirlo 
con franqueza, el Presidente Samper no ha sido 
buen amigo de la justicia, el Presidente Samper 

· desde el momento en que llegó al poder peleó con 
la justÍcia, peleó inicialmente con el fiscal y enfiló sus 
baterías y lo cuestionó y su misma conducta, tam
bién, cuestionó la justicia, lamajestad del Estado 
que tenía que encamaren el ejércicio del poder, allí 
afectó la dignidad de la justicia y si el Gobierno, si 
el Ejecutivo quetiene que ayudarle a lajusticiano · 
solo no otorga presupuesto sino que se encarga de · ponerle palo al andamiaje, alafuncióndelaJusticia, 
porque en muchas ocasiones más de una los Pro
yectos que han ido contralaJusticia, incluyendo el . 
último contra la Justicia sin rostro, han tenido 
asiento y han tenido origen en el propio Gobierno. 
Y o estuve, ei1 un amable almuerzo al que nos invitó 
el Presidente de la República, ala Comisión Prime
ra del Senado y la Comisión Primera de la Cámara 
y de pronto en algunas de esas frases coloquiales y 
jocosas del señor Presidente, refiriéndose al pro
blema carc;elario, él decía: que aél le asustaba cada 
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vez que lo llamaban del Inpec, por que él sabía 
que era un problema grave que se sobrevenía 
sobre el Gobierno y que de pronto le preocupa- . 
ba, también que fuera tan diligente la policía, 
porque estaban capturando a los delincuentes y 
eso e�taba agravando el problema de las cárce-. 
les. Y o creo que el problema mucho inás grave, 
que una frase jocosa, que un chiste de mal gusto 
para un problema de tanta envergadura; si el 
Presidente se asusta que las autoridades cum
plan con su deber, si hay que · sacar a los 

. delincuentes porque no los podemos sancionar, 
entonces yo veo que esto tiene una crisis muy 
grave que el problema trasciende lo de la co
rrupción, trasciende lo de las múltiples funcio
nes que nos derivó la Constitución del 9 1 ,  que 
el problema no es de plata, que el problema no 
es sólo de plata. 

Que el problema es del Estado hay un conflicto 
muy grande, si no entendemos la importancia del 
Derecho, si no entendemos que no dándole toda la 
atención a la justicia estamos conspirando contra 
las funciones elementales del Estado, contra la 
existencia de ese Estado de Derecho y que el 
Gobierno no ha venido cumpliendo en forma ade
cuada. Cuando la Ley de Alternatividad me sor
prendió que igual que se nos pedía que se aprobara 
esa ley para deshacinar las cárceies pues de la 
misma manera llegarán al país presos por todos 
lados, venían de Venezuela, venían de Puerto Rico, 
estábamos haciendo muchos arreglos de tipo di
plomático para que ingresaran los presos a Co lom
bia. Entonces lo que aquí falta es una política 
coherenteyunapolíticadefinitivadeordencriminal 
que no sólo resuelva el problema carcelario, el 
problema de las penitenciarías sino que le dé al país 
a todo el pueblo Colombiano la garantía de que 
aquí todas las Rarnas del Estado de forma coheren
te sin embestirse como actuahnente 16 hacen, están 
dispuestas a trabajarenformaarmónlca y el prime
ro, el Ej ecutivo en cabeza del" primer de la 
primera autoridad del Estado para señalar el 
rumbo de un país que está dispuesto a marcar 

· una ruta de decencia, de tranquilidad y de segu
ridad del cumplimiento de fas normas del Dere
cho, muchas gracias. · 

La Presidencia concede el-uso ae la palabra al 
honorable Senador Jaime Dussán Calderón. 

· Palabrasdel honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jaime Dussán 
Calderón: 

Señ"or Presidente, es que eri el orden del día del 
Senado de la República para esta fecha está_ la 
citación a la elección del Magistrado de la honora
ble Corte Constitucional, proposiCiónnúmero 1 40, 
que dice: que la sesión del martes 5 de mayo a 
primera hora, el Senado elegirá el nuevo Magistrá
do de la honorable Corte Constitucional. Creo que 
es múy importante que tengamos elegido el Magis
trado de1a Corte Constitucional. Nosotros esta
mos realmente trabajando los martes, dedicados a 
debates, aquí hay una propuesta sobre nuevos 
debates y esto realmente señor Presidente, no nos 
llevaría sino pocos minutos. Al igual quepochiamos 
pensar en resolver el proyecto de Ley 97, Senado 
234 por medio del cual se dictan normas sobre . . 
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eficiencia y descongestión en la justicia y se pro
mueve acceso a la misma; porque ahí hay una 
petición igual importante que la podemos resolver 
rápidamente señor Presidente, y seguimos el deba
te. Y o le quiero proponer al honorable Senado de 
la República acatar la modificación p_araque h¡iga- .. 
mos primero, en seguida la elección del magistrado 
de la honorable Corte Constitucional señor Presi
dente. 

La Presidencia interviene para un punto de . 
orden: 

Aprueba la plenaria del Senado la proposición 
de alterar el orden del día. para proceder a la 
elección del honorable Magistrado a laCorte Cons
titucional y seguidamente se consideraría el pro
yecto; la ponencia, consideración y aprobación de 
la ponencia del proyecto de ley sobre desconges-
tión de la justicia. · · · · 

Con la venia de la Presiden da y del orador 
interpela el honorable Senador Jimmy 
Chamorro Cruz: · · 

Señor Presidénte, yo pienso que son dos 
. proposiciones distintas. Frente a la Ley yo creo 

que eso sí va.a suscitar debate. Y o al menos ten�o 
algunas inquietudes frente a la Ley. por lo tanto 
yo creo que si vamos ,?l entrar a discutir y a 
aprobar esa Ley, yo creo que no nos vamos a 
tomar solamente el día de hoy, sino otros días. La. 
razón por la cual no se ha podido a pro bar esa ley, 
es_ porque no hemos podido sesionar los miérco
les. Recordemos que los días martes estamos es 
sesionando específicamente para lo que concier
ne prioritariamente los debates, y el día miérco- . 
les para- aprobación de- proyectos de ley. Yo · 
sugiero de la manera más respetuosa, señor 
Presidente, que cumplamos el reglamento, a que 
cumplamos el reglamento cuando dice: que los 
debates prioritarios en el orden del día: No tengo 
ningún problema, veo la importancia de la elec
ción del Magistrado de la Corte Constitucional; 
pero yo sí le pediría que después de eso continue
mos con el debate, no sea· que este debate enton-

. ces quede a mitad de camino y terminemos 
resolviendo absolutamente nada. 

La Presidencia interviene paraun punto de 
Orden: · 

De todos modos la plenaria es soberana y en 
su momento se considerará la otra proposición 
por separado como usted lo ha propuesto. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la alteraCión del Orden del Día para 
pasar al punto VI, en lo que respecta a la elección 
de Magistrado de la honorable Corte Constitu
cional y, cerrada su discusión, ésta le imparte su 
aprobación. 

VI · Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas 

Elección de Magistrado de la Honorable 
(:orte Constitucional 

La Presidencia concede el uso de la palabra al . 
honorable.Senador Jaime Ortiz Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable S_enador Jaime brtizHurtado, 
quien da lectura al informe de la Comisión Legal de 
Acreditación Documental, sobre la elección de 
Magistrado de la honorable Corte Constitucional. 
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La Presidencia abre la  discusión del informe 
presentado por la Comisión de AcreditaCión 
Documental y concede el ·uso 'ele la palabra al · honorable Senador Atnadeo Tamayo Morón. 

Palabras del honorable· Senador Arnadeo 
Tamayo Morón. . 

Con la venia de la Pr:esidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador· Amadeo 
Tainayo Morón: 

Muchas gracias señor Presidente, sencilla
mente para aclarar el puntO de inquietud que le 
asiste a la CorniSión de Acreditación. Basta 
recordar que la Norma Con�titucional aludidá 
en el informe, sencillamente dice: que los rna- · 
gistrados elegidos para las afras Corporaciones 

' tendrán mi período de 8 años y que su retiro será 
forzoso al llegarle esa edad, pero sucede, corno 
bien lo decía el doctor 01tiz, que el decreto que 
señala la edad de retiro forzoso es una norma del 
año 1 968, es decir, en el año de 1 968, no podía 
ser contemplada las nuevas autoridades o altas 
Corporaciones que la COnstitucióri de 1 99 1  
erigió, me refiero a la Corte Constitucfonal y ál 
Consejo Superior de la Judicatura. Frente. al 
particular la Corte Constituciorial frente a una 

. demanda en ese sentido ya se pronunció, y 
palabrás más palabras menos dice la Corte 
Constitucional : Exige la definición previa el 
ámbito material al cual se dirige, · ya que sin 
duda no obstante · que aquel conforme a su 
artículo primero, sólo comprendía por la época 
de su expedición a los . funcionarios y emplea
dos de la Rama Ejecutiva del Poder Público, sin 
dirigirse ni ningún otro sector u otra rama, ahora 
bajo la nueva regufación constitucional y legal, 
se presentaron otras consideraciones que le dan 
un alcance diferente, el meol!o de la decisión de 
la Corte es. el siguiente: La Constitución lo 
Único que establece es la edad de retiro forzoso 
a la edad que previamente defina la ley, pero·en 
cuestiones restrictivas, en cuestiones que res
ten, que limiten derecho no es posible al intér..,_ 
prete, la interpretación por analogía o por ex. tensión, en ese· orden de ideas como el Congreso 
de la República no ha tenido a bien reglamentar 
para el caso específico del Consejo Superior de 
.la Judicanrra y de la Corte Coilstituciónal, la · 
edad de retiro forzoso no podríamos asimilarla 
por otro carácter interpretativo, máximo cuan
do en su condición de legislador bien podría el 
Congreso de la República decir que para el 
evento de la Corte Constitucional o del Consejo 
Superior de la Judicatura, la edad de retiro 
forzoso es 70 u 80 años, con ello no vulneraría 
en ninguna parte todo el articulado de la nueva · Constitución. · Entonces yo considero que el 
Senado de la República debe acoger estas acla
raciones que por demás.está muy bien sustenta
da en esta sentencia que pongo a consideración 
·por la Secretaría y darle viabilidad a la elección 
puest'I- a su consideración. 

La 'Presidencia cierra la discusión del in
forme presentado por la Comisión de Acredi
tación Documental, con la aclaración del ho
norable Senador Amadeo Tamayo Motón; · 
incluyendo la sentencia, y el Senado le impar
te su aprobación. 

Miércoles 1 3  de mayo de � 998 

Comisión de Acreditación Documental 
La Comisión de Acreditación Documental 

en cumplimiento del artículo 60 de la Ley 5ª 
de 1 992, integrada por los honorables Sena
dores: José Antonio Gómez Hermida, Pilar 
Uribe, Carlos Germán Farfán Patiño, Emiro 
José Arrázola Ospina, Hemel Hurtado Angu
lo; Jesús María Suárez Letrado y Jaime Ortiz 
Hurtado. Ha estudiado las hojas de vida que 
la honorable Corte Suprema de Justicia ha 
tenido a bien enviarnos para nuestro estudio. 

Hemos llegado a la conclusión que los tres 
nombres de los distinguidos candidatos: el doctor 
AlfredoTulioBeltránSierra,JuanHemándezSáenz 
y Jaime Vidal Perdomo, ·llenan plenamente los 
requisitos del artículo 232 de la Carta Constitucio
nal que exige cuatro requisitos para ser Mag¡strado . 
de la Corte Constitucional, así como de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado. _ 

En ese orden de ideas, consideramos -que 
el honorable Senado de la República _está en 
plena libertad_para considerar cualquiera de 
los tres nombres. Sin embargo, Ja Comisión 
debe informar al honorable- Senado una po
sible dificultad que se pudiera presentar con · 
relación a dos de estos distinguidos nombres 
con relación al artículo 233 de la Constitu"." 
ción en el cual se exige, que para permanecer 
como Magistrado, no debe haber lleg!ldo a la 
edad de retiro forzoso. . · Esta referencia ha sido remitidá al Decreto 
1 400 de 1 968, que establece la edad de 65 años 
como la edad de retiro forzoso, pero únicamente · para los Magistrados de la Corte Suprema de · 
Justicia y del Consejo de Estado. Como en ese 
entonces no existía la Corte Constitucional, ni 
el Consejo Superior de la Judicatura, hay un 
vacfo legal para especificar si a estos Magistra
dos se les aplica o no el mismo criterio. Por 
extensión se podría entender tal cosa, sin em-

. bargQ, esa extensión doctrinal no sería uña ley 
sino una hermenéutica jurídica. 

, La Comisión quiere que el honorable Senado 
al estudiar.esos tres nombres sepa que para dos 
de ellos ya existe la edad de r�tiro forzoso, pero 
únicamente si fueran candid�tos a la Corte 
Suprema de Justicia o al Consejo de Estado, no 
para la Corte Constitucional como ·es ei caso 
que nos ocupa. 

En esos términos, la · Comisión considera, 
que el Senado con conocimiento. pleno, de · 1a 
situación debe decidir si adopta los tres nom-

. bres en fgtialdad de condiciones para poder 
entonces recibir y trabajar sobre una terna, o 
apenas uno de ellos en cuyo caso el último caso, . 
110 estaríamos delante de una terna y sería irre- . 
gular el trámite, pero si el honorable Senado 
considera que habiendo este vacío Constitucio-

- nal puede proceder, natUralmente que la comi-
sión no tiene ningún reparo. · 

Cordialmente, 
José Antonio Gómez Hermida, . Presidente; 

Pilar Uribe de Berna!, Carlos Germán Farfán 
Patiño� Jaime Ortiz Hurtado, H(!mel Hurtado 
Angulo, Jesus María Suárez Letrado, Emiro 
José Arrázola Ospina. 
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Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 4  de abril de 1998 
Doctor 
AMYLKAR DA VID ACOSTA MEDINA 
Presidente 
Senado, de la República 
E. S. D.  

· Señor Presidente: 
-En cumplimiento de lo dispuesto por el artí-

. culo 44 de la Ley 270 de 1 996 "Estatutaria de 
la Administración de Justicia", con toda aten
ción me permito informade que la Sala Plena 
de la Corte Suprema de Justicia en sesión 
extraordinaria celebrada en la fecha y aten
diendo la comunicación del 1 8  de marzo del 
presente año, integró la terna de la cual el 
Senado de la República deberá elegir el Ma
gistrado de I� Corte Constitucional que reem
plazará al doctor Jorge Arango Mej ía. 

Por lo anterior, a continuación relaciono· de 
manera alfabética los nombres de sus integran
tes, de quienes me permito anexar las hoja8 de vida 
correspondientes: . 

1 .  Doctor Alfredo Tulio Beltrán Sierra. 
2. Docto� JuanHernández Sáenz. 
3 .  Doctor Jaime Vidal Perdomo. 
Cordialmente, 

José Fernando Rainírez Gómez, 
Presidente. 

HOJA DE VIDA . 
ALFREDO TULIO BELTRAN SIERRA 

Teléfonos Corte Suprema de Justicia 
2846669 - 2 8 1 6948 

- Teléfono residencia 253954 1 
DATOS PERSONALES . . 

Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 

· Cédula de ciudadanía: 
Libreta militar: 

Profesión: 
Tarjeta profesional: . 

Octubre 26 de 1 946 
Santa Fe de Bogotá · 
1 7. 1 60.362 de Bogotá 
número B -44 1 940 
D.M. Nº 1 
Abogado 
14629 Consejo Supe

. rior de la Judicatura 
ESTUDIOS REALIZADOS 

Universitarios: 

Título obtenido: 

Cursos y Seminarios: 

Universidad Libre_
. Bogotá 

Doctor en .Perecho y 
Ciencias Sociales 
. Bogotá, 3 de septiem
bre de l976 · Universid�d Exter-
nado de Colombia 
Nuevo Código _Penal 
1 98 1  
Escuela Superior· de 
Adín:iñistración Pú
blica ESAP · 
Seminario Nuevo Có
digo Administrativo 

: Primer Semestre de 
1 984 

EXPERIENCIAPROFESIONAL 
Corte · Suprema. de Justicia 

Magistrado Auxiliar · 
Sala de Casación Civil y Agraria 
1 º de febrero de 1 988 a la fecha 
Magistrado Interino 

•• 

•• 
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Sala de Casación Laboral 
1 º de septiembre a 1 º de octubre de 1 990 
Secretario Sala Civil y Secretario General 
1 6  de marzo de 1 987 a enero 3 1  de 1 988 
Tribunal Superior de Bogotá 

. Magistrado Sala Civil 
5 de noviembre de 1 986 a marzo 1 5  de 1 987 
Instituto Nacional de Transporte-Intra 
Secretario General 
2 de febrero de 1 985 a 1 º de noviembre de 1 985 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
Asesor Despacho Viceministro 
15  de septiembre de 1982 a 1 ºde febrero de 1985 
Corporación Financiera de Transporte 
Subjefe Departamento de Subsidio 
Marzo de 1 97 4 a septiembre de 1 97 6 
Secretario encargado Regional Barranquilla 
Octubre de 1 976 a enero de 1 97.7 
Abogado Departamento Jurídico 
Enero de 1 977 a julio de 1 977 
Ejercicio Profesional Independiente 
1 977 a 1 982 y 1 985 a 1 986 
Otras actividades jurídicas 
Miembro Comisión Preparatoria, Redacdón 

Estatuto Contratación Administrativa (Decreto 
222 de 1 983), en representación del Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte. 

Copartícipe redacción proyecto reforma Có
digo de Tránsito en representación del Ministe
rio de Obras Públicas y Transporte, 1 98_4. 

Copartícipe redacción Decreto Reglamenta
rio del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito, SOAT, 1 984. 

Conferencias Varias sobre' Derecho Civil, 
Procesal Civil, Probatorio y de Familia, por 
· invitación de distintas universidades.  Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, Procuraduría 
General de la Nación, Instituto Colombiano de 
Derecho Procesal. 

Experiencia Docente Universitaria, 21 años 
Postgrados 
Universidad Libre - Bogotá 
Instituto de Postgrados - Especialización 

Derecho Procesal 
Recursos Extraordinarios de Casación y Re

visión 1 99 1  a la" fecha (7 años) 
Universidad Libre - Bogotá 
Instituto de postgrados - Maestría Derecho 

Procesal 
· Procesái Gerierru -El Proceso y la Constitución 
1 995 a la fecha (3 años) ' 
Colegio Mªy9r de Nuestra Señora del Rosario 
Especialización Derecho Procesal Civil 
Recursos Extraordinarios de Casación y 

Revisión 
1 995· a la fecha (3 años) 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
Diplomado de Derecho Probatorio (Bogotá) 
Prueba Indiciaria 
Pruebas Recursos Extraordinarios, Casación 

y Revisión 
1 996 a 1 998 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

Miércoles 1 3  de mayo de 1998 

Universidad de Cartagena 
Diplomado de Derecho-Probatorio 
Prueba Indiciaria 
Pruebas Recursos Extraordinarios, Casación y 

Revisión 
· 

1 997 
Universidad Externado de Colombia 
Especialización Derecho Procesal Civil-Bo-

gotá · 
Recursos Extraordinarios de Casación y 

Revisión · 
1 99 5 a la fecha (3 años) 
Universidad Externado de Colombia 
. Universidad Frands90 de Paula Santander 
Especialización Derecho Procesal Civil-Cúcuta 
Recursos Extraordinarios de Casación y 

Revisión 
1 996 
Umversidad Católica de Colombia 
Especialización Derecho Probatorio 
Carga de la Prueba 
Prueba Documental 
1 993 a la fecha ( 5 años) 
UniversidadBolivarianadeMedellín 
Especialización en Derecho Procesal 
Profesor invitado,.- 1 997 
Medidas Cautelares en la Legislación 

Colombiana 
(Montería-Medellín) 
Universidad Nacional de C_olombia 
Especialización Derecho de Familia ( 1983) 
Procesos de Familia 
Filiación 
Universidad de Santo Tomás dé Aquino-Bo-

gotá 
· 

Especialización Derecho de Familia 
Procesos de Familia 
1983 - 1 9,?4 
Pregrado 
Universidad Libre-Bogotá . 
Derecho Probatorio y Derecho Procesal Civil 
1 977 - 1 980, 1 989 (5 años) 
Universidad Santo Tomás de Aquino-Bogotá 
Teoría del Proceso 
1 982 - 1 987 (5 años) 
Universidad Inccade Colombia 
Secretario Escuela Leyes y Jurisprudencia 
Derecho Probatorio, Derecho de Familia 
1 977 - 1 980 

· Distinciones especiales 
Miembro Sala General Universidad Libre 
1 993 a la fecha . · 
Consiliario Principal Universidad Libre 
J 993 - 1 997 . 

' Miembro Instituto Colombiano de.Derecho 
Procesal 

1 995 a la fecha 
Comité Editorial Revista Instituto Colombiano 

de Derecho Procesal 
1 997 a la fecha 
Integrante lista de candiéiatos aMagistrado Sala 

de Casación Civil 
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Corte Suprema de Justicia, enviada por el 
Consejo Superior de laJudicatura(febrero 1 996). 

JUAN HERNANDEZ SAENZ 
NaCido en Bogotá. Mayor de 65 años.  
Doctor en Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Nacional de Colombia.-Tesis Laurea
da, 1 949. 

Magistrado del Tribunal Seccional del Trabajo 
de Bogotá. 

Ministro de Minas y Petróleos, encargado, en 
1 959 y 1 960. 

Ministro del Trabajo, encargado, en 1 96 1  y en . 1 962. 
Ministro de Justicia, encargado� en 1 964 . 
Secretario General del Ministerio de Comuni

caciones. 
Presidente del Consejo Nacional de Petróleos . . en varias ocas10nes. 
Consejero de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Cuarta. 
Presidente del Consejo de Estado en 1 97 1  
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación laboral 1 975 - 1 988 .  
· 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia en 
1 987 

Rector de la Fundación Universidad de Bogotá 
Jorge Tadeo Lozano 1 988 - 1 993 

Abogado asesor y consultor desde 1 989 hasta ,_ · 
el presente. 

Santa Fe de Bogotá, abril de 1 998 
Juan Hernández Sáenz. 

* * * 

HOJA DE VIDA 
JAIME VtDAL PERDOMO 

(abogado y profesor universitario) 
DA TOS PERSONALES 

. Nombre completo: Jaime Vidal Perdomo 
Lugaryfecha: . Icononzo, Tolima, 9 de di-
denacimiento: ciembre de 1 93 1  

ESTUDIOS REALIZADOS 
·Bachillerato: 

Universitarios: 

Colegio Salesiano de León 
XIII de Bogotá, 1 949 -
Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de 

· Colombia. Título:doctoren 
Derecho y Ciencias Políti
cas, expedido el 1 2  de abril 
de 1 956. 

Otros estudios: Postgrado en la Universi-
. dad de París, Francia, pe
ríodo: 1 956 - 1 95 8, y en 
1963, en Derecho Adminis
trativo y Derecho Constitu
cional. Certificado de apro
bación de examen, mención 
Derecho Administrativo, 
1 957. 

CARGOS DESEMPEÑADOS 
Ministerio de Agricultura . 

Secretario General 
Julio a diciembre de 1 960 

Instituto Colombiano de Reforma Agrária 
Asesor, 1 962, y Subgerente Jurídico, 1 964 -
1 966. 
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· Presidencia de la República 
Secretario Jurídico · 
Agosto de 1 966 a octubre de 1 969 
Senador de la República 
Julio de 1 978 a julio de 1 982 
Concejal de Bogotá',�i98Za 1 986 
Embajador de Colombia en el Canadá, abril 
de 1 987 - septiembre de 1 990. 
Conjuez de la Corte Suprema de Justicia, 
varios períodos. 
Conjuez de la Corte Constitucional, 1.992 
hasta ahora. 

EXPERIENCIA DOCENTE 
Profesor de Derecho Constitucional y Dere

cho Administrativo en la Universidad Nacional . -
de Colombia, en la Univ�rsidad Externado de 
Colombia, en el Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, y en la Universidad de los 
Andes, cerca de 40 años. 

Decano de Derecho de la Universidad de Los 
Andes, 1 973 a 1 977. 

Profesor titular de Derecho Público en la 
Universidad Externado de Colombia. -

Profesor tifülar de Derecho Administrativo 
y emérito en el Colegio ·Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario. · Profesor titular y honorario de la facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional. 

Invitado a seminarios, conferencias, me
sas redondas en diferentes universidades co
iombianas . 

Miércoles 1 3  de mayo de 1 998 

Participación en la discusión de partes de 
estos últimos. · · Participación en la discusión de partes del 
Acuerdo número 6 de 1 985, Código Fiscal del 
Distrito Especial de Bogotá. 

. . Otras actividades 
Miembro de número de la Academia Colom

biana de Jurisprudencia y Vicepresidente de la 
misma. 

Miembro correspondiente de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdo.ba, República Argentina. 

Columnista semanal gratuito de El Espeeta
dor de Bogotá, durante más de 20 años. · 

Conferencista en temas jurídicos en lengua 
francesa. 

Miembro de la Sociedad Económica de Ami
gos del país, SEAP, y Vicepresidente de la 
misma, hasta hace poco. 

· 
Corresponsal én Colombia de la Revue 

f'rari<;aise de Droit Administratif. 
Publicaciones: (libros, colaboraciones, artí

culos de revista en detalle) en hoja separada. 
.Publicaciones continuadas: Derecho Admi

nistrativo;· 1 1  ediciones, la última del año de 
1 997., Editorial Temis de Bogotá; Derecho Cons
tituCional General e Instituciones Políticas Co
lombianas, 7 ediciones, lá última del año de 
1 998, Editorial Legis de Bogotá. 

Dirección Permanente: Calle 73 Nº 0-33, 
Bogotá, teléfono. 255 1 389 
Oficina: Carrera 8ª Nº 1 5-42, .oficina 805 

Participante en los mismos certámenes en Bogotá, teléfono 243026 1 
Venezuela, Costa Rica, Guatemala, Perú, Ar- Bogotá, abril de 1 998. 
gentina, Brasil, Uruguay, Esp,aña, Cariadá y Libros, colaboraciones y artículos publica-
Francia. dos por el profesor Jaime Vidal Perdomo, cte la 

Miembro del CohsejoDirectivo delaFacultad · Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora 
deDerecho de laUniversidadNacion"al (represen- del Rosario, y de la Universidad Nacional de 
taciónestudiantil yde los exalumnos). Colombia, Bogotá, abril de 1 998. 

Profesorinvitado delaUniversitédePauetdes A) Libros publicados 
Pays de l '  Adour, Francia, noviembre de 1 995.  · 1 .  Derecho Administrativo, 1 1  ª edición, Edi-

EJERCI CIO J>ROFESIONAL torial Temis, Bogotá, 1 997. 
Ininterrumpido en las especialidades de 2.  Derecho Administrativo, 1 Oª edición, Edi-

Derecho Constitucionaly DerechoAdministrativo torial Temis, Bogotá, 1 994 . .  
. de 1 970 a J 986. . (9ª edición, Editorial Temis, Bogotá, 1 987) 

Nuevamente a partir de 1 99 1  hasta ahora. (8ª edición, Editoriai Temis, Bogotá, 1 985) 
ESPECIALESEXPERIENCIASDETRABAJO (7ª edición, Banco Popular, 

.
Bogotá, 1 980) 

Participación en la Reforma Constitucional (6ª edición, Banco Popular, Bogotá, 1 978) 
de 1 968 :  redacción de textos, exposición de (5ª .edición, Banco.Popular, Bogotá, 1 977) 

. motivos, parte de ponencias, y discusiones po- ( 4ª edición, Universidad de Los Andes, Bo-
líticas y académicas y e!J el Congreso. · - . gotá, 1 975) 

Preparación y redacción · de los principales (3ª edición, Editorial Temis, Bogotá, i 972) 
decretos de la ReformaAdminisfrativa_de 1 968.  (2ª edición, Editorial Temis, Bogotá, 1 966) 

Participación en la redacción· de numero- (Derecho Administrativo General, 1 ª edi-
sos proyectos de ley, y decretos, como el ción,-Editorial Temis:, Bogotá, 1 961 ) .  
3 1 3 3  de 1 968,  o Estatuto de  Bogotá, y -otros. · 2 .  Derecho .Constitucional General, 7ª 
reglamentarios. edición, Bogotá, EditorialLegis, 1 998. 

Director de los trabajos de preparación del (6ª edición, coediciónUniversidadExterriado 
Código de Régimen Departamental y el Código de Colombia, Universidad Nacional 1 996). 
de Régimen Municipal, de 1 986. (5ª edición, Universidad Externado de 

Ponente en el Senado de la República de las Colombia, Bogotá, l 992) . .  
Leyes 1 9 de l 982 y.S8 del mismo año, que dieron (4ª edición, -Universidad Externado de 
origen al estatuto de contratación pública (Decre- Colombia, Bogotá, 1 99 1  ) .  
to-ley 222 de 1 983) y Código Contencioso · · (3ª edición, Universidad Externado de 
Administrativo (Decreto-ley 0 1  de 1 984). Colombia, Bogotá, 1 985). 
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(2ª edición, Universidad · Externado de 
Colombia, Bogotá, 1 981 ). 

(1 ª edición, Universidad Externado de.· 
Colombia, Bogotá, 1 978). 

3. La Constituyente de 1 99 1  (coautor con 
Luis Carlos Sáchica), Cámara de Comercio de 
Bogotá, 199 1 .  

4 .  Aproximación crítica a la Constitución de 
1 99 1  ( coáutor con Luis Carlos Sáchica), Cáma
ra de Comercio de Bogotá, 1 99 1 .  

5 .  Temas municipales y regionales, Edieio� 
nes Rosaristas, Bogotá, 1 985 .  

6 .  Nacionalizaciones y emergencia económi
ca, Universidad Externado de Colombia, 1984. 

7. ¿Descentralización? ¿Regionalización? 
¿Federalismo?UniversidadExternado de Colom-
bia, Bogotá, 1 98 1 .  

· 
8. El contrato de obra_s.públicas; Universidad 

Exti;:rnado de Colombia, Bogotá, 1 979. 
9 .  Historia de la Reforma Constitucional de 

1 968 y sus alca,nces jurídicos, Universidad 
Externado de Colombia, Bogotá, 1 970. 

B) Colaboraciones en libros 
- 1 .  La ejecutividad de los actos administrati

VO$: su presunción de legalidad y legitimidad 
(próximo a publicarse en Caracas, Venezuela). · 2. El sistema de fuentes del derecho, en El 
derecho público d� finales del siglo (una pers- · 
pectiva iberoamericana), Fundación BBC y 
Civitas, Madrid, 1 997. 

3. Los departamentos y las regiones, en Di
mensiones Político-Económico del Nuevo Or
den Constitucional, publicación de la Universi
dad del Valle y. la Universidad Nacional de 
Co°Iombia, Bogotá, 1 996. 

4. ¿Desaparecieron los contratos administra
tivos del Derecho Colombiano? en Ensayos Ju
rídicos (Liber Amicorurri) en homenaje  al profe
sor Carlos Holguín; Ediciones Rosaristas, 1 996). 

5 .  La región, un tercer modelo. de organiza
ción del Estado en Colombia, en Estudios en 
honor de Pedro J. Frías, Academia.Nacional de 
Derecl).o y Ciencia Sociales de Córdoba, Ar
gentina, junio de 1 994. 

6. La noción de r�ina ejecutiva y los organis
mos con estatuto propio en la nueva Constitución 
Colombiana, libro homenaje al profesor Eduar
do Ortiz Ortiz, Colegio Santo Tomás deAquino, 
Universidad Autónoma de Centroamérica (sin 
fecha). . 

7: La justicia cqnsg�ucional en Colombia 
según la Constituc:ión de 1 9.9 l, en la protección 
jurídica del ciudadano (Estudios en homenaje al 
profesor JesúsGonZálezPérez), Editorial Civitas, · Madrid, España, 1 993 . 

8 .  El municipio en la Constitución Colombia
na. Antecedentes histórico-jurídicos de la Cons
titución de 1 99 1  en ConstituciónyNuevo Muni- · 
cipio, publicado por la Federación Colombiana _ 
de Municipios y la Unión de Ciudades Ibero
americanas, Bogotá, 1 99 1 .  

9 .  Bogotá: ¿Distrito Especial? ¿Distrito Ca
pital? o ¿Area Metropolitana? en Estatutos Ju- · 
rídicos de las Capitales y Areas Metropolitanas, 
publicado por la Universidad Externado de Co-
lombia, Bogotá, 1 99 1 .  

· 

• 

• 
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1 O; Organización política y administración de 
Bogotá y Ottawa, en Desarrollo Urbano y Dere
cho, Plaza y Janés, México D. F., l 988.  

1 1 . Derecho de .petición y petición de otros 
- derechos, en Comentarios al Código Contencio

so Administrativo, Biblioteca de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, 1 988 .  

· 
12 .  La intervención del Estado en la Reforma 

Constitucional de 1 93 6, en Cambio y Reforma en -
1 936, El Mundo y Universidad de Medellín, 
Medellín, 1 986. 
· 1 3 .  La colaboración de los particulares en la 

- actividad administrativa, en El Derecho Admi
nistrativo en Latinoamérica (II), Ediciones 
Rosaristas, Bogotá, 1 986. -

1 4. La administración local en Colombia, en 
Derecho Municipal Iberoamericano, Instituto de 
Estudios de Administraéión Local, Madrid, Es
paña, 1 985.  

15 .  Principios generales del procedimiento 
administrativo en Colombia, en Comentarios al 
Nuevo Código Contencioso Administrativo, Bi
blioteca de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
1 984. 

1 6. Prólogo del libro de Alvaro Tirado Mejía 
y Magdalena V dásquez, La Reforma Constitu
cional de 1 936, publicado por la Fundación 
FriedrichNaumann y Editorial La Oveja Negra, _ J3ogotá, 1 982. 

1 7. La delegación en Derecho Público, en la 
revista delSeminario Internacional de Derecho 
Administrativo, organizado por el Colegio de 
Abogados de Costa Rica y la Asociación Costa
rricense de Derecho Público, San José, 1 98 1 .  

1 8 . El control político en el Sistema Consti
tucional Colombiano, en la Protección Jurídica 
de los AdQ'linistrados, Ediciones Rosaristas, 

- Bogotá, 1 980. -
- 1 9. El silencio de la administración y el 

ejercicio de fas acciones contencioso-adminis
trativas, coordinación, en Derecho Procesal 
Administrativo, Ediciones Rosaristas, Bogotá, 
1 980. 

20. La adjudicación, vicios, en contratos 
públicos, publicado por el Prim�r Congreso Inter
nacional de Derecho Administrativo, Universidad 
de Cuyo, Universidad de Mendoza, Asociación 
Argentina de Derecho Administrativo, 1980. 

- 2 1 .  Relaciones entre la ley y los actos normati
vos del gobierno en el derecho colombiano yla -
evolucióndel reforzamiento de las facultades de 
este últimq, en Perspectivas del Derecho Público 
en la �egunda mitad del Siglo XX (homenaje a 
Enrique Sayaqués Laso), Instituto de Estudios de 
AdministraciónL9cal, Madrid, España 1969. (Con 
separata). 

22. La Reforma del Congreso, Coloq:uios de la 
Universidad -Externado de Colombia, Bogotá, 
1 966. 

c) Artícúlos publi'cados en la revista del _ 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
(Bogotá): _ 1 .  La teoría del servicio público y los nuevos 
criterios de competencia en Derecho Adminis
trativo Francés, número 446, abril-junio de 1 958  . 

2. La autonomía: del Derecho Administrativo, 
número 449,'mayo de 1 959. 
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3. Las Corporaciones Autónomas Regiona
les, númerü's456 y 457, septiembre-diciembre 
de 1 96 L _  , 

-4 _  Bibliografía, Droit Administratif de Jean 
Rivera, número 458, 1 962. _ 

5 .  Prohibición a los nótariosy registradores 
para áutorizar o regi_strar actos o contratos en _ 
que se dividan predios' rurales de extensión me
nor o igual a tres (3) hectáreas y de rri_ayor 
extensión que den lugar a la constitución de 
unidades inferiores a este mínimo legal, número 
459, 1 962. -6. Lare(onÍladel Consejo de Estado francés, 
números 46 1 -462, julio de 1 963 . . , · 

7. Estudio sobre la Ley 1 3 5  de 1 96 1 ,  número 
467, julio-agosto de 1 964. _ 

8.  Relaciones jurídicas entre el Presidente de l_a -
Repúblicay susmiilistros, número 469, 1 965. _ 

9. Lareformaadministrativa, número 4 73, sep
tiembre-octubre de 1 965. 

1 O. En qué consiste la política juridiéa del 'Pre
sidente Lleras, 1 ªparte, número 4 77, enero-febre-
ro de 1 968. -
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4 .  Respuesta a nombre de la Academia al 
trabajo del académico Jorge Vélez García, sobre la 
crisis de la noción de s�rvicio público desde el_ 
punto de vista subjetivo,,números 224-225-226, 
julio�diciembre cie 1 978. -

5 � Bases constitucionales del Derecho Econó
mico, discurso pronunciado en la celebración de 
los noventa y un años de la Academia, revistas 
números 267, 268, y 269, julio a diciembre de 
1 985.  

-F) Artículos publicados en la revista de la Cá
mara de Comercio de Bogotá. 

1 .  La reforma constitucional y la aceleración de 
exportaciones, número 1 ,  diciembre de 1 970. 

2. La naturaleza jurídica de las Cámaras de · 
Comercio · en el nuevo Código de Comercio, 
número 3 , junio de 1 97 1 .  

3 .  Empresas del Estado y sociedades mixtas en 
la reforma del 68  y en el Código de Comercio, 
número 4, septiembre de 1 97 1 .  

4. LaDirección General de laÉconomíaporel 
Estado y su estructura administra ti va, número 5,  -
diciembre de 1 971 . 

1 1 . Enqué consiste lapolíticajurídicadel del -s . LaConstituyentedeLópez, número23-,junio 
Presidente_ Lleras (segundaparte) Nº-. 478; mar- - de 1 976.  - · -- - - . - -_, , 
zo y abril de 1 968. 6. De dóndeveniínos'yparadóndepodemos ir 

12. Lareformaconstitucional de 1 968, núme- enrégimendepartamental ymunicipal, núméros 
ro 482, enero-febrero de 1 969. 30-33,  marzo-jlinio de 1978. 

· 
1 3 .  Lareformaconstituéional de 1 968, núme- 7. El áreametropolitanade Bogotá, número 34 

ro 483, marzo-abril de 1 969. - marzo de 1 979. 
1 4. Las constituciones del Colegio Mayor de 8 .  Antecedentes y futuro de la reforma constitu.-

Nuestra Señora del Rosario (en colaboración cional de 1 979, números 37-38, diciembre-matzo 
con AlejandroDomínguez y Alvaro Tafur), nú- de 1 980. 

_ mero 484, 1 969. 9. Historia y principios de la Ley 19 de 1 982, 
1 5 . La Ley 7ª sobre el Banco de la República número 50, septiembre de l 983 .  

y la Constitución, núm-eros 497 a 500, 1 973 . G) Artículos en la Revista Política Colom-
1 6. La influencia de la - Constitución de - · biana de la Contraloría General de la República. 

Filadelfia en el _ sistema - constitucional de los 1 .  Ordenamiento territorial en la Constitución 
países americanos, número especial ( 1 979). de 1 99 1 ,  número 3 de · 1 992. 

1 7. El control político en el Sistema Consti- 2. ¿Modernización del Estado? ¿Privati-
tucional Colombiano, número S i  1 ,  julio-sep- zaciones? ¿ReformaAdministrativa? número 1 ,  
tiembre de 1 980. 1 993 . 

Nota: (Los números 4, 5, 8, 14  y 1 5  también - H) Colaboración en la revista Derecho Públi-
constan en :el número extraordinario 532 de la _ - co, de la facultad de Derecho de la Uníversidad 
revista, índice general por autores, noviembre de-Derecho de la Universidad d� Los Andes de _ 
1 985, enero de 1 986). - Bogotá. _ _ . 

D) Artículos. publicados en la revista de la 1 .  ¿Tendencias parlamentarias en el riuevo 
facultad de Derecho de la Universidad Externado constitucionalismo latinoamericano? número 6, 
deColombia(Bogotá). · .  junio.de 1 996. 

1 .  Situaciónjurídicade lo's empleados en Co- 2. La justicia constitucional eri Colombia; 
lombia, número 3, noviembre 1960. - según la Constitución de julio . de 1 99 1  (de la 

2. La responsabilidad del Est�do en Colombia, Corte Suprema de Jlisticia a fa Corte Constitu
segúnreeientes sentencias del Consejo de Estado, cional), número 1 ; -marzo de 1 992. 
número 3, diciembrede 1 96 i .  1 )  Colaboraciones en la revistaNueva Fron:.. 

E)Artículospublicados en larevistadelaAca- tera de Bogotá. · 
demia Colombiana de Jurisprudencia. - 1 .  Un federalismo en movimiento: la reforma 

1 .  Relaciones entre laleyy los actos normativos constitucional en Canadá, número 639 ,junio 29-
del gobierrio en el Derecho Colombiano, númeto julio 6 de 1 987. 
1 9 1 ,  septiembre de 1 967. 2 . .El dere�ho constitucional y el ambiente, 

2 .  _-El ordinal 1 4  del artículo 1 20 de la número 658, noviembre 4-1 0  de 1 988 .  
Constítución y el  desequilibrio institucional, - 3 .  La reforma constitucional en el Canadá, 
discurso para la posesión como miembro de - número 677, abril 4- 1 0  de 1 988 .  
número, revista números 206-207, enero�ju:- 4. Argentina: ¿haciaunrégimensemi-presiden-
nio de 1 97 5 .  cial? número 695, agosto 8- 1 4 de l988. 

3. La adjudicación: vicíos, números 2 1 8-21 9- _ 5.  Laorganizaciónde ciudades c_apitales, núme-
220,julio-diciembre de 1 977. ro 7 1 5; número enero 1 6-22 de 1 989. 
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6.  La reforma constitucional en el Canadá y 
la cuestión lingüística, número. 72 1 ,  febrero 27-
marzo 5 de 1989. 

7. La refoi.-ma constitucional en el Canadá y 
la cuestión lingüística (II), numero 722, marzo 
6- 12  de 1 989. · 8 .  La organización política y administrativa 
de Bogotá y Ottawa-H�ll,"ni.ímero 735, junio 5-
1 1 de 1 989. · · 

9. La organización administrativa de Bogo
tá, número 736, junio · 12- l 8 de 1 989. 

1 O. ¿La reforma constitucional en el Canadá: 
Hundimiento o simple parálisis? número 7 49, sep
tiembre 1 1 - 1 7  de 1 989. 

1 1 . La reforma constitucional en el Canadá: 
¿Hundimiento o simple parálisis? número 750, 
septiembre 1 8-24 de 1 989. 

12. Galán en el �anadá, número 756, octubre 
30-noviembre 5 qe 1 989. 

1 3 .  El Gobernador General del Canadá, nú
mero 775 , marzo 26-abril 1 º de 1 990. 

1 4. ¿La región un tercer modelo de organiza
ción: territorial? número 864, diciembre 23-29 
de 1 991 . 

J) Colaboraciones en fa revista de Derecho 
. Público, de la facultad de Derecho de la U niversi

dad de.los Andes. 
l .  ¿Tendencias parlamentarias en el nuevo 

·constitucionalismo latinoamericano? número 
6, junio de 1 996. 

K) Colaboraciones en revistas extranjeras. 
1 .  La justicia administrativa en Colombia, 

revista de Administración Pública (Madrid; 
España), número 86, mayo-agosto de 1 978. 

2 .  La justiée admiriistrative en Colombie, 
Etudes et Documents, Conseil d' Etat (París," 
France), .númeró 30, 1 978-1 979. 

3. Comentarios al Decreto número 222 de 
1 983 sobre contratos administrativos, revista 
de Derecho Público (Caracas, Venezuela), nú
mero 27; julio-septiembre de i 986. 

L) Trabajos especiales". 
1 .  PresentaCión del estudio La expropi¡;¡.ción 

en derecho colombiano, La constitucionalidad 
de la ley de reforma agraria, publicación del 
Incora, Bogotá, 1 965 .  · ; 

2 .  El control político sobre los servicios 
?tdministrativos del Estado y los organismos 
públicos autónomos en Colombia, comunica
ción al XI.U Congreso Internacional de Cien-:_ 
ciasAdministrativas, Madrid ,  3 0  de junio, 4 
de julio de 1 980 .  

3 .  La organización política y administrativa 
de Bog�tá y de Otawa-Hull, Documento de 
Trabajo NR 894 publicado por el Institute for 
Intemational Development and Cooperation, 
Uriiversity of Ottawa, octubre de 1 989. 

4. Análisis del concepto de la rama ejecutiva en 
la nueva Constitución, publicado en el Seminario 

Miércoles 1 3  de mayo-de 1 998 

sobre la Nueva Constitución, organizado por la 
Procuraduría General de la .Nación y la Escuela 
Judicial Rodrigo LaraBonilla, Bogotá, 1992. 

5. La naturaleza jurídica de las Cámaras de 
Comercio, conceptos publicados 'por Confecá

. maras · (Sei-Vicio de I?ocume'ntación número 
136), Bogotá, abril de 1 993 . 
. 6. Prólogo del libro Constitución Política de 

Colombia (origen, evolución y vigencia), de 
Carlos Lleras de la Fuente y Marcel Tangarife 
Torres, Ediciones Rosaristas, Dike, Pontificia 
Universidad Javeriana, Bogotá, 1 996. 

Bogotá, abril .de 1 998 . . 
SENTENCIA NUMERO C-3 5 1/9 5 

de agosto 9 de 1 995 
· Edad de retiro forzoso-Regulación legal 

No se le puede impedir al legislador cumplir 
con su función natural, bajo el argumento de · que es la norma constitucional la que debe 
consagrar exhaustivamente lo referente a la 
edad de retiro forzoso. Argumentar que sólo la 
Carta _puede determinarla es un despropósito, 
pues una Constitución no puede prever todos 
los asuntos susceptibles de ser regulados. Hay 
que recordar que lo que una Constitución debe 
conten_er, en esencia, son las normas �mdamen
tales para la organización del Estado, las reglas 
generales para el funcionamiento y distribución 
de competencias entre los órganos del poder 
público, los principios básicos para el ejercicio 
y garantía de los derechos tanto individuales 
como colectivos, dentro del Estado. Los argu-

. mentos en contra .de los sesenta• y cinco años 
como edad de ·. retiro forzoso, puede ser de 
conveniencia pero no de constitucionalidad. 
Esta Corte · debe l imitarse a estudiar la  
constitucionalidad, de la norma sometida a su 
examen; no se trata de una función axiológica, 
sino netamente jurídica. 

Derecho a la igualdad-Concepto 
Se entiende por igualdad, la proporcionali

dad equivalente entre dos o más entes según un 
principio de reciprocidad. Y por derecho funda
mental, aquel que siendo inhen::nte a la persona; 
constitl,lye el fundamento de legitimidad del 
orden jurídico haciendo que éste sea justo. De lo 
anteriorse colige que el derecho a la igualdad es 
la facultad que tiene todo ser humano, y en 
general foda persona, natural o jurídica, a reci
bir un trato no discriminado por parte de la 
sociedad civil y del Estado, según el mereci
miento común -la racionalidad y la dignidad-y 
según los méritos particulares, fundados en la 
necesidad y en el trabajo. La igualdad en abs
tracto, implica una identidad en la oportunidad, 
al paso que en lo específico requiere un discer
nimiento, una diferencia y una proporcionali
dad: se iguala lo diverso, no por homologación, 
sino por q.decuación. 

· 
Derecho a la renovación generacional 
En cuanto a la supuesta violación del artículo 

1 3  Superior por parte de la norma acusada, hay 
que anotar que el artículo 3 1  del Decreto 2400 
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de 1 968 no deja en estado de indefensión a los 
mayores de 65 años, ni los discrimina, porque 

. los hace acreedores a la pensión por vejez, 
dándole lo debido en justicia. Por otra paiie, el 
Estado no deja de protegerlos, porque les puede 
bi-indar apoyo de otras maneras, y sería absurdo 
que, en aras de proteger la vejez, consagrara el 
derecho de los funcionarios mayores de 6.5 años 
a pe_rmanecer en sus cargos, sin importar los 
criterios de eficiencia y omitiendo el derecho de 
renovación generacional, que, por lo demás, 
está también implícito en el artículo de la 
Constitución. Debe existir también la oportuni
dad para quienes pueden acceder a ciertos car
gos, con el fin de que se satisfagan sus legítimas 
expectativas del relevo. No hay principio de 
razón suficiente en impedir el acceso de nuevas 
generaciones a los empleos públicos, so pretex
to de una mal entendida estabilidad laboral. 

Derecho al trabajo-Alcance/ Personas 
de la tercera edad-Protección 

Los miembros de la tercera edad con esta 
disposición no _quedan.en condiciones de infe- · 
rioridad, básicamente por tres motivos:  prime
ro, porque ella misma prevé que habrá una 
compensación, es decir, la pensión de vejez, 
con la cual se le da lo debido en justicia a las 
personas mayores de 65 años, y no quedan en 
estado de necesidad, ni de indefensión ante la 
vida. Segundo, porque ya ejercieron su derecho 
específico, con lo cual queda clai:o que no se les 
negó tal derecho ni el de libre desarrollo de su · 
personalidad. Y tercero, porque al llegar a esa 
edad -además de la pensión- se hacen también 
acreedores a diversas formas de protección por 
parte del Estado y de la sociedad civil. Como si 
lo anterior fuera poco, es evidente que pueden 
seguír trabajando en otros oficios, si así lo 
desean. El derecho al trabajo  no se concreta en 
un solo cargo, se repite, sino que implica la 
facultad del agente para perfeccionar el entorno 
indeterminado, ·pero determinable. · · 

Ref. Expediente D-828 .  
Demanda de  inconstitucionalidad contra el 

artículo 3 1  del _Decreto 2400 de 1 968 "por el 
cual se modifican las normas que regulan la 
administración de personal civil y se dictan 
otras disposiciones". 

Actor: Hernando Barliza Zubiría. 
Magistrado Ponenté : Doctor Vladimiro 

Naranjo Mesa. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., nueve (9) de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco (1 995). 
I. ANTECEDENTES 

· El ciudadano Hemando. Barliza Zubiría, en 
ejercicio de la acción pública de inconstitu
cionalidad consagrada en los artículos · 24 1 y 
242 de la Constitución Política demandó la 
inexequibilidad del artículo 3 1  del Decreto 2400 
de 1 968, "por el cual se modifican las normas de 
personal civil y se dictan otras disposiciones". 

• 

·• 

• 

• 

• 



.. 

• 
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. Admitida la demanda, se ordenaron las comu
nicaciones constitucionales y legales correspon
dientes; se fijó en lista el negocio en la Seeretaría 
General de la Corporación · para efectos de la . 
intervención ciudadana y, simultáneamente, se 
dio traslado al Procurador General de la Nación, 
quien rindió el concepto de su competencia. 

1 . 
Una vez cumplidos todos los trámites pre-

vistos en d artículo 242 de la Constitución y en 
el Decreto 2067 de 1 99 1 ,  procede la Corte a 
resolver sobre la demanda de la referencia. 

II. TEXTO DE 'LA NORMA ACUSADA 
El tenor literal de la disposición demandada 

es el .siguiente: 
· 

Decreto-ley 2400 de 1 968, 
por el cual se modifican las normas de ' 

personal civil y se dictan otras disposiciones. 
" · "Artículo 3 1 .  Todo empleado que cumpla la 

edad de sesenta y cinco ( 65) años, será retirado · dei servicio y .no será reintegrado. Los emplea
dos que cesen en el desempeño de sus funciones 
por razón de edad, se harán acreedores a una 
pensión por vejez, de acuerdo a lo que sobre el 
particular establezca el régimen de prestacio
nes sociales para los empleados públicos. 

"Exceptúanse de esta disposición· los em
pleos señalados por el inciso 2 del artículo 29 de 
este decreto". 

III . LA DEMANDA 
1 .  Normas constitucionales que se conside

, ran infringidas 
Estima el actor que las disposiciones acusa

das son violatorias de los artículos 1 3 ,  25 y 40 
de la Constitución Política. · 2, Fundamentos de la demanda 

De acuerdo con los argumentos del actor, 
la norma acusada distingue dos clases . de 
ciudadanos :  los menores y los mayores de 
sesenta y cinco años.  "Los primeros gozan 
plenamente de todas las ventaj as que otorga 
la condición de ciudadano, y muy especial
mente, la de acceder al desempeño de cargos 
públicos, en tanto que los segundos soportan 
todas las cargas de la condición ya dicha, 
como el pago de impuestos, sin que tengan 
acceso al desempeño de cargos públicos". 

A j uicio del demandante, la norma acusa
da es contraria al espíritu de la Constitución 
Política, y· en especial, a su artículo 1 3 ,  que 
consagra el derecho a la igualdad, y al artí-: . 
culo 25 superior, que consagra el derecho al 
trabaj o, "que se ve cercenado, espeéi'almen
te para aquellas personas que optaron por el · 
servicio al 'Estado". Afirma que "desde lue
go, a este respecto hay una excepción, pero 
establecida por la misma Constitución, y es 
la consagrada en . su artículo 233 ,  según el 
cual los altos funcionarios a que se refiere, 
por razones que el suscrito no alcanza a 
entender ni menos compartir, deberán dejar 
el cargo cuando hayan llegado a la edad de 
retiro forzoso. No existe en la Constitución 
ninguna otra excepción, por lo que résulta 
inconstitucional recortarle, mejor, cercenarle 
a los ciudadanos mayores de sesenta y cinco 
años su derecho a participar en el servicio 
público". 
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Finalmente sostiene que la causal de retiro 
señalada en la norma acusada ·excede los 
alcances del artículo 1 25 de la Carta Política, 
que.prevé dos causales de retiro, y defiere a la · 
ley la determinación de otras causales, ya que 
dicha la causal en comento afecta a todo un 
secfor de la ciUdadanía. 

IV. CONCEPTO DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA NACION 

En la oportunidad legal, el señor Procurador 
General de la Nación se pronunció sobre la deman
da presentada ·por el actor y solicitó a esta ' 
Corporación que se declare la exequibilidad de 
la norma acusada, de acuerdo con los argumen
tos que se enuncian a continuación. _ Ajuicio del señorprocurador "la edad de retiro 
forzoso introduce, ciertamente, una discrimina
ción, pero se trata de una discriminación necesaria 
y plenamente justificada. La edad de retiro forzoso 

· es una expresión de la necesidad de dár un trata
miento jurídicolaboral difer�nciado a personas en 
función del lugar en que se encuentran en el ciclo 
vital de maduración y envejecimiento, de manera 
que se produzca uria · regeneración paulatina y · 
permanente y se garantice la vitalidad meqia del 
conjunto de la 'fuerza de trabajo que opera la 
máquina del Estado". 

· Desde el punto de vista de la igualdad y de 
la participación democrática, considera el jefe 
del Ministerio Público que la norma acusada 
es necesaria para que se dé lo que él denomina 

. "circulación de élites". Dice que "una verdadera 
democracia sólo es concebible como un sistema 
de oportunidades abiertas para la movilidad so
cial y para la rotación de élites políticas, que 
comporta, entre otras cosas, sustituciones pro
gresivas genera-cionales que solo pueden ga
rantizarse mediante mecanismos como la edad 
de retiro forzoso". 

De otro lado y partiendo del supuesto de que lo 
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1 968 resulta aplicable en el caso del artículo 233 
o si el mismo requiere de una regulación especial 
congresional que todavía no se ha producido. 
VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1 .  La competencia 
Por dirigirse la demanda contra una dispo

sición que forma parte de un decreto con 
fuerza de ley, es competente la Corte Consti
tucional para decidir sobre su constitu
cionalidad, según lo prescribe el artículo 24 1 -
5 de la Carta Fundamental. · 

2. Alcance de la norma demandada 
La definición de la constitucionalidad del 

artículo 3 1  del Decreto 2400 de 1 968  a la luz 
de la nueva Constitución Política, exige la 
definición previa del ámbito material al cual 
se dirige, ya que, sin duda, no obstante que 
aquel, conforme a su artículo 1 º, sólo com
prendía por la época de su expedición a los 
funcionarios y empleados d� la Ram.a Ejecu
tiva del Poder Público sin dirigirse ni ningún 
otro sec.tor o rama, ahora, bajo  la nueva regu
lación constitucional y legal · se presentan 
otras consideraciones que le dan un alcance 
diferente. En efe.cto, en primer término es 
preciso advertir que el Decreto 2400 de 1 968 
fue expedido en ej�rcicio de las facultades 
extraordinarias conferidas al Presidente de la 
República, por virtud de la Ley 65 de 1 967, y 
que con él, únicamente, se establecieron las 
normas que regulaban la administración del 
personal civil que presta sus servicios en los 
empleos de la Rama Ej ecutiva del Poder 
Público dentro de los términos de su estructu
ra orgánica y de sus componentes funcionales 
vigentes al amparo de la Constitución de 
1 886; sin comprender a otro tfpo, clase o · 
categoría de funcionarios o servidores públi
cos, distinta de la mencionada en el artículo 
1 °  mencionado. 

. demandado es el límite de edad señalado por la 
norma demandada, considera que toda, vez que las . 
esperanzas de vida promedio del hombre son de 
66.36 años y de la mujer son de 72.26 años, el 
señalamiento de la edad de 65 años no es contra
rio al principio de razonabilidad, ya que coinci
de con el tiempo de la vejez promedio. 

FiIµlmente observa el señor procurador que "en 
lo que atañe al artículo 233 de la Constitución, no le 
asiste razón al demandante cuando afirma que dicha 
normaconsagralaedadde retiro forwso como única 
excepción de rango constitucional -por demás in
comprensible-para .los funciünarios de período de 
las altas corporaciones judiciales. El que sólo el 
artículo.233 de la Cartame.ncione expresamente el 
instituto de la edad de retiro forzoso no significa 
que sólo pueda existir como ·excepción al perlado · 
de los altos magistrados. Castigarlos únicamente 

Ahora bien, en este sentido se observa, que a 
partir del artículo 2° de la Ley 27 de 1 992 
(diciembre 23), que es la que desarrolla el 
artículo 125 de la Carta en materia de la regula
ción del régimen de carrera de los empleos en 
los órganos y entidades del Estado, se dispuso 
que el mencionado Decreto ley 2400 de 1 968, 
junto con el Decréto 3074 del mismo año y las 
Leyes 1 3  de 1 984 y 6 1 de 1 987, así como sus · decretos reglamentarios, sean aplicables a los 
empleados del Estado que prestan sus servicios 
en las entidades u organismos de los niveles 
nacional, departamental, distrital --diferentes a 

a ellos con el retiro forzoso por edad sería un 
exabrupto. ( . . .  ) A la luz de su tenor literal, el 
sentido cibvio de la inclusión exceptiva de la edad 
de retiro forzoso en la nmmativa del artículo 233 
no puede ser otro que el de dejar en claro que 
tampoco el período de los altos magistrados es 
inmune a la regla generalísima de la edad de retiro 
forzoso. Lo anterior, al margen de ia discu
sión sobre si el artículo 3 1  del Decreto 2400 de 

·Distrito Capital, municipal y sus entes descen
tralizados, en las Asambleas departamentales, 
en los Concejos municipales y distritales y en 
las juntas administradoras locales, excepto las 
unidades de apoyo que requieran los diputados 
y concejales.  Pero, téngase en cuenta, áde
más, que allí mismo se estableció, en el inciso 
tercero, que "Los servidores del Estado que 
presten sus servicios en la Presidencia dé la 
República, Congreso de la República y por 
virtud de ley, Ministerio de Defensa, Organi
zación Electoral y demás sectores con carte

. ras especiales o sistemas específicos de ad
ministración de personal, continuación ri
giéndose por las normas vigentes para ellos 
consagradas en la Constitución y en la ley". 
Teniendo, pues, en consideración que el alcan
ce de la norma demandada no se extiende a la 
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rama judicial, la Corte no considera del caso . 
entrar a ocuparse en esta sentencia del tema de la 
edad de retiro forzoso en lo que ella respecta. 
Empero, como el demandante hace alusión al 
artículo 233 de la Carta Política, al señalarlo 
como una excepción de rango constitucional a lo 
que él considera debe ser la regla general, bajo el 
concepto de igualdad, la sala estima pertinente 
precisar al respecto que teniendo en cuenta que la 
. Constitución de 199 1 .creó huevos organismos y 
autoridades judiciales, y estableció para ellos 
períodos fijos, poniendo así · ténnino al anterior 
sistema vitalicio, se hace necesaria la expedición 
de una nueva ley que ftje la edad de retiro forzoso 
para los casos contemplados · en ese artículo, 
tomando. en consideración los cambios introdu
cidos en la Constitución Política de 1 99 1 .  · 

3 . La - Cláusula general de competencia y ez 
casó bajo examen. 

El tema ,que en esta qportunidad ocupa la 
atención de la Corte es el de si, en virtud de la 
cláusula general de competencia, puede el Con: 
greso · señalar una edad de retiro forzoso, y si 
puede fijarla en 65 años. Sobre este particular 
debe, en primer término; recordarse que las · 
ramas del poder público, al tenor del artículo 
1 1 3;  son autónomas e independientes para el 
cumplimiento · de las funcion�s del Estado y, · 
que concretamente, la legislativa, -cuyo órgano .· 
es el Congreso-, lo es para hacer la ley. Desde . 
luego, como se ha dicho antes, esta función la 
cumple dentro del marco señalado por la Cons
titución Política y, conforme al principio de la 
jerarquía de las normas que inspira el Estado de 
Derecho, la ley debe estar sujeta a la Constitu
ción, norma superior. Siendo ello así, ellegisla- . 
dor está facultado para desarróllar lós preceptos 
constitucionales y, además, para legis�ar sobre 
todas aquellas materias · que aunque ri.o estén in.: 
cluidas de manera específica en la Carta Política, 
no · atenten contra ella. Se trata, pues, de una 
facultad muy amplia que le corresponde cumplir 
al órgano de representación popular en un régi
men democrático como el que ha adoptado Co
lombia desde los albores de su vida republicana. 

Ahora bien, la. Constitución dispone en su 
artículo 125 que el retiro dé los empleos en los 
órganos· y entidades del Estado se hará ·por 
calificación no satisfactoria en el desempeño 
del empleo, por violación del régimen discipli- ' 
nario y por las demás causales previstas en la 
Constitución o la ley. Resulta .pues claro que, · 

además de las dos primerás causales antes seña- · 
ladas, la ley puede establecer otras, y además la , 
Constitución puede señalar otras. Es el caso-de 
la causal establecida en el artículo 233 superior 
en forma expresa para . los magistrados de la 
Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo  de Estado, esto es la de 
haber llegado a edad de retiro forzoso. 

¿A quién correspondé determinar la edad de 
retiro forzoso? Obviamente si el constituyente 
no lo ha hecho, dicha potestad queda deferida al 
legislador, quien, además, dentro de las faculta
des asignadas en el artículo 1 25 ,  puede determi
narla para los demás servidores públicos. Así lo 
ha hecho a través del otorgamiento de faculta
des extraordinarias al Ejecutivo para que éste, a 
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su vez, la determine, como lo hizo mediante el 
artículo 3 1  del Decreto-ley 2400 de 1 968. 

No se le puede impedir al legislador cumplir 
con su función natural, bajo el argumento de 
que es la norma constitucional la que debe 
consagrar exhaustivamente J.o referente a la 
edad del retiro forzoso. Argumentar que sólo la 
Carta puede determinarla es un despropósito, 
pues una Constitución no puede prever todos 
los asuntos susceptibles de ser regulados. Hay 
que recordar que lo que una Constitución debe 
contener, en esencia, son las normas fundamen
tales para la organización del Estado, las reglas 
generales para el funcionamiento y distribución 
de competencias entre los · órganos del poder 
público, los principios básicos para el ejercicio 

. y garantía de los derechos, tanto individuales 
como colectivos, dentro del ·Estado. 

Ahora bien, la aptitud general sobre una· 
regulación, que es la cláusula general de com
petencia; está abierta hacia las necesidades de la 
vida en sociedad, que son · las que exigen una 
regulación determiriada� Así las cosas, se tiene 

" el siguiente razonamiento: la Carta Política 
establece el criterio del factor edad como causal 
de retiro forzoso; las necesidades de la vida 
so�ial exigen que se determine cuál es esa edad, 
luego es al legislador a quien corresponde ha
cerlo de acuerdo con su naturaleza ordenadora. 

Lo anterior se corrobora si se tiene en cuenta 
que la ley es una declaración de la voluntad 
soberana, expresada en la forma que previene la . 
Constitución a través de sus representantes, con 
el fin de realizar el bien común. Esa voluntad 
soberana-que es la voluntad general- se decla
ra mediante una prescripción racional que man
da, prohíbe, permite o castiga, y para ello. tiene 

. que determinar las cosas. De lo ·contrario jamás 
se satisfaría el interés general, que esprevalente. 

Como lo ha señalado la Corte, no es sensato 
establecer que con una Constitución nueva se 
requiera de una législación totalmente nueva. · Es cierto que en algunos casos puede darse 
inconstitucionalidad sobreviniente; pero vo
'cación de permanencia del texto legal no 
sufre,per sé, modi:fl-cación, _sobre todo cuan
do 'no. contradice en forma ostensible la 
nueva Constitución, sino, por el contrario,)a 
desarrolla. Luego no vale" .el argumento , de 
que se requiere una ley nueva que reemplace 
una que no contraviene el orden constitucfo
nal, pórqu� equivale a exigirle al legislador 
una tarea a todas luces 'irracional . · 

Así las c_osas, resulta que los argume_ntos eq 
contra de los sesenta y cinco años como edad de 
retiro forzoso, pueden ser de conveniencia pero 
no de constitucionalidad. Esta Corte debe limi- · 
tarse' a estudiar la constitucionalidad de. la nor
ma sometida a su examen; no se trata de una 
función axiológica, sino netamente jurídica. 

4. Edad de retiro forzoso 
· · 

Como se·ha señalado anteriormente, la Carta 
Política establece la edad de retiro forzoso como 
una de las causales de retiro para los magistra
dos de las altas Cortes. 

De ello no se puede colegir que aunque para 
este caso concreto se haya fijado tal causal en la 
Constitución, ello sea excluyente para que, a 
través de la ley, dicha causal se extienda a otros 
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servidores públicos, o que se establezca como 
regla general para todos ellos. 

Quedarían exceptuados aquellos de elec
ción popular, para los cuales se establezca, un 
período fijo, como es el caso del Presidente y 
del Vicepresidente de la República, de.los miem- . 
bros de cuerpos colegiados, de los gobernado
res o de los alcaldes. En estos casos la razón es 
la de que no cabría determinar una edad de retiro 
forzoso para aquellos ciudadanos que por VQ- · 
Juntad popular, expresada en las urnas, actos 
por excelencia a tráves del cual se expresa la . 
soberanía del pueblo, sean elegidos .para un 
período fijo, ya . que mediante ese hecho d 
pueblo directamente está manifestando su de
seo de que esa persona �el elegido- y no otra, 
ocupe el cargo correspondiente y lo desempeñe . 
durant� todo el período . previamente señalado 
en la Carta Política. Para estos cargos 'la Cons
titución no prevé edad de retiro forzoso. 

El artícúlo 3 1  del ·Decreto 2400 del 1 968 no 
ha perdido vigencia con la: expedición �e la 
Carta Política de 1 99 1 ,  porque, como se ha 
establecido, no la éonfradice. En efecto, la única 
tacha de inconstitucionalidad · que podría 
impugnársele en gracia de discusión, es que 
discrimina a los mayores de determinada edad · impidiéndoles su.realización laboral. 

Pero el legislador como ya se expresó, es 
autónomo para fijar el tope de edad, porque la 
,Constitución misma · prevé estas situadones, . 
cuando confiere al legislador la potestad de 
señalar la edad, sin darle ninguna pauta especí
fica. Luego no puede ser inconstitucional una 
especificación que goza de amparo constitucio� . 
nal. · 

No existe una discriminación, pues, porque 
se trata de una figura constitucional, y porque, 
además, deben brindarse oportunidades labora
les a otras personas, que tienen derecho a rele
var a quienes ya han cun1plido wia etapa en la 
vida. Los cargos públicos no pueden ser desarro
llados a perpetuidad, yaqu� la teoría de lainstitucio
nalización del poder público- distingue la función 
del funcionario, de suerte que éste no encarna la · función, sino que la ejerce temporalmente. La 
función pública es de interés general, y en virtud 
de ello, la sociedad tiene derecho a que se consa
gren garantías de efü;:acia y efieiencia en el desem
peño de ciertas funciones. Por ello es razonable 
que exista una regla general pero no absoluta, que 
fije una edad máxiilla para el desempeño de fun
ciones, no como cese de oporttlnidad, sino como 
mecanismo razonable de eficiencia y renovación · 
de los cargos p\¡blicos. . 

Se éntiende por igualdad, como ya lo · ha 
manifestado esta Corporación, la proporeiona
lidad equivalente entre dos o más entes, según 
un principio de reciprocidad. Y por derecho · 
fundamental, aquel que siendo inherente a la 
persona, constituye el fundamento de legiti
midad del orden jurídico, haciendo que éste · sea justo . De lo anterior se colige · que el 
derecho a la igualdad es la facultad que tiene 
todo ser humano y e'n general todo persona, 
natural o j urídica, a recibir un trato no 
discriminado por parte de la sociedad civil 
y del Estado, según el merecimiento común 
-la racionalidad y la dignidad- y según 
los méritos particulares,  :fundados en la 

.. 
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necesidad y en el trabajo .  La igualdad en abs- el acceso de nuevas generaciones a los empleos 
tracto, implica una identidad en la oportunidad, . públicos, so pretexto de una mal entendidaestabi
al paso que en lo específico requiere un discer- . lidadlaboral. 
nimiento, una diferencia y una proporciqnali- Por otro lado, es impropio hablar de una pre
dad: se iguala lo diverso, no por.homologación, sunción de incapacidad. Lo que laJey establece 
sino por adecuc:i.ción. simplemente es el límite de un derecho, en lo que 

· Finalmente, en cuanto a ia supuesta violación a snejercicio se refiere, y con respecto a los cargos 
del artículo 1 3  Superior por parte de la norma públicos específicamente -y no a todos-, en el 
acusada, hay que anotar que el artículo 3 1  del tiempo. Hayquemirarefaspecto desdeotropunto 
Decreto 2400 de 1 968 rio deja en estado de · de vista: el delaconsagraciónlegal delaoportuni
indefensión a los mayores de. 65 años, ni los dad del relevo, y el de reconocer· que a partir de 
discrimina, porque los hace acreedores a la determinadaedadhayunderecho alretiroremune
pensión por vejez, dándoles lo debido enjusti- rado, razónpor lacual lanormaconsagrael dere
cia. Por otra parte, el Estado no deja de prote- cho aunapensión, con lo cual se demuestraque la 
gerlos, porque les puede brindar apoyo de otras persona no queda desprotegida. 
maneras, y sería absurdo que, en aras de pro te- Otro argumento es el de que así como para los 
ger la vejez, consagrara el derecho de los altos cargos, y otros, enunciados en el artículo 29 
funcionarios mayores de 65 años a permaneeer del Decreto-ley 2400 no hay límite de edad, no 
en sus · cargos, sin importar _ los criterios de es conecto generalizar la de 65 años para todo$ 
eficienciay omitiendo el derecho de renovación los · servidores públicos. 
generacional; que, por lo demás, está también La excepción a una principio general consa
implícito en el artículo 40-7 ... de la Constitución. grado en una ley, no puede asumir. la nota de 

5. Sentido jurídico de la (j.iferenciación generalidad, sino de exoneración de la aplica-
En cuanto toca con el argumento de la supuesta . ción común, y dicha exoneración la determina la , 

discriminación, ésta se presenta en sentido jurí- · ley, y no la presunción. Jamás una excepción 
dico, cuando a.un ente se le niega una cualidad · puede tener la� características de principio ge- · 
debida en justicia. Por ello Aristóteles hablaba . nérico, porque contradice los postulados más · 
de lo justo como igual; y de la discriminación elementales de la lógiéa, pues un ente no puede 
como uno de los sinónimos de injusticia. No es la tener dos géneros distintos.  
diferencia, tampoco la distinción, lo que configura Otro argumento es el  de que el  derecho al 
ladiscriminación, sino lanegación.deunbienquees trabajo es irrenunciable, inalienable, impres
debido. Lo contrario a·la igualdad es así ladiscri� · criptible. Luego; _mal podría el transcurso del 
minación, la cual podría concebirse como lafaltade . · ·  tiempo eliminar láeficaciade ún derecho funda
proporcionalidad dentrode urrord�naniiento jurí.., - mental. 
dico, o la negación de lo debido en justicia, median.,.. Ante todo, hay que adarar que una cosa. . .  la 
te vías de hecho. De lo anterior, se deduce que facultad de trabajar, y· otra la. vocación legal 
exi.sten dos clases de discriminación, la legal-caso . hacia mi cargo específico, que puede ser, perfec-· 
de las leyes injustas-o la de hecho, es decir, laque . tamente, determinada por el legislador; en virtud 
contraríaelordenlegalpreestablecido_. . de la voiunfad general ·que representa y del 

De acuerdo con lo expuesto, cabe hacer la interés común que busca. En el supuesto bajo 
siguiente pregunta ¿el señala! los 65 años como estudio, no se viola el derecho in genere al 
edad de retiro forzoso implica, de suyo, una trabajo, porque lafacultaddel sujetoparatrabajar 
discriminacióncontra laspersonas de lallamada queda intacta. Lo que ocurre es que para el 
tercera edad? Examinemos, primero� los argu- carg'o públic.o específico, no reúne los requisi-

. mentos por los cuales podría pensarse en una tos adecuados, según el legislador, para ejer
aparentediscriminación,paraenseguidarespon:der · cerlo . ' .Sería totalmente absurdo que, ·baj o  el 
a cada uno de ellos. argumento ·de una vocación ' il imitada haciá

. 

Enprimer lugarsesostienequeesperfectamen- · cualquier cargo público, se dij era que es in
te comprobable que personas mayores de 65 años constitucional cualquier requisito que determi- · 
¡;lesempeñana cabalidadsusfunciones. Establecer ne condiciones y limitaciones para el desempe
un límite de edad, equivale a presumir la falta de í).o 4e ese cargo. 
capacidad laboral de ·la persona, a partir de un : Otro argumento, en fin es el de que la Constitu-
límite. · 

ción Política, de acuerdo con su artículo 13 ,  busca 
Es evidente, en efecto, que muchas personas quelaigliáldadséárealyefectiva,yqueénprincipio 

han alcanzado grados altamente satisfactorios de se ve vulnerado por el artículo 3 1  del Decreto 2400 
rendimiento laboral en edades superiores a las de 1 968, puesto que los mayores de 65 años 
señaladas por lá norma acusada. quedaneninferioridaddecondiciones, conlo cual, 

Pero ello no es la regla general, sobre todo si de paso, se desconoce la protección especial a los . . 
. se tiene en cuenta que dicha edad está próxima: al ancianos. 
· promedio de vida en un país como Colombia. Los miembros de la tercera edad con esta 
Como una de las características de la ley es la disposición no quedan en condiciones de infe
generalidad, es obvio que su punto de referencfa rioridad; básicamente portres motivos:  prime
es lo que comúnmente ocurre y no las situaciones · . ro, porque ella misma prevé que habrá una 
excepcionales. Además, como se ha dicho, debe compensación, es decir, la pensión de vej ez, 
existirtambiénlaoportunidadparaquienespueden con lo cual se le da lo debido en justicia a las 
acceder a ciertos cargos, con el fin de que se personas mayores de 65 años, y no quedan en 
satisfagan sus legítimas expectativas del relevo.No estado de necesidad, ni' de indefensión ante la 
hay principio de razón suficiente en impedir vida . . Segundo', porque ya ejercieron su derecho 
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específico, con lo cual queda claro que no se les 
negó tal derecho ni el de el libre desarrollo de su 
personalidad. Y tercero, porque al llegar ·a esa 
edad -además de la pensión- se hacen también · acreedores a diversas formas de protección por 

. parte del Estado y de la soc.ü:�dad civil. Como si lo 
anterior fuera poco, es evidente que pueden seguir 
trabajando en otros oficios, si así lo desean. El 
derecho al trabajo no se concreta en un so lo cargo, 
se repite, sino que implica la facultad del agente 
para perfeccionar el entorno indeterminado pero 
determinable. 

DECISION: 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, oído el concepto del señor 
Procurador General de la Nación y cumplidos los · 
trámites previstos en el Decreto 2067 de 1 99 1 ,  
administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
Declarar exequible el aitículo 3'1 del Decreto · 

2400 de 1 968.  
Notifiquese, cópiese, publíquese, comuníquese 

al Gobierno Nacional y al Congreso de la Repúbli
ca; insértese enh Gaceta de la Corte. Constitu
cionaly archívesee.l expediente. 

'José Gregorio .. Hernández Galindo, Presi-
dente; · · 

'Jorge' Arango Mejía, Antonio Barrera 
Carbonell, Eduardo Cifuente's Muñoz, Carlos 
Gaviria Díaz, Hernando Herrera Vergara, Ale

jandro Martínez Caballero, Magistrados; 
Juan Carlos ,Esguerrá .. Portocarrero, 

Conjuez; . .  " ' · · . 
Vladimiro Naranjo Mesa, Magistrado 

Ponénte; 
· 

Martha Victoria Sáchica . de Moncaleano, 
Secretaria General. 

. · 
La Pre�idencia concede el uso de ia palabr<:t . 

al honorable Senador Enrique Gómez Hurtado. 
Palabras del honorable_ Senador Enrique · Gómez Hurtado: 
Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 

· palabra el honorable Senador Enrique Gómez 
Hurtado. 

Gracias, señor Presidente, no me quedan muy . 
claras las argumentaciones, pero bueno, si es que el . 
·senado lo va a decidir así, pero me parece que aquí 
se ha presentado una situación que me parece, sin · 
ánimo de crítico especial, un poco inegular, en el 
orden del día, no se especificó cuáles eran los 
nombres de los Magistrados que se iban a convo
car a votación. 

Y o he estado averiguando toda la tarde qué es, 
qué es del Senado y no sabía nadie ni siquiera en la 
Secretaría sabían cuáles eran los nombres, y ahora 
nos encontramos con una votación para la <:ual 
alguna personaharecorrido el Senado dándonos 
una boleta de votación única, l<;> cual me parece en 
principio como sistema·irregular, a cada uno de 
nosotros se nos han debido dar tres boletas, si es 
que estamos haciendo una comisión por tema y· 
uno podría escoger, porque ni siquiera se nos ha 
dicho cuáles son los nombres de los Magistra
dos, el informe del Senador lo dice en algún 
momento ahí, los tres nombres pero yo creo que 
no están presentes en la mente, o por lo menos 
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en el caso mío, y entonces sería interesante que 
no comenzáramos a votar directamente sobre la 
. única papeleta que tenemos en mano, que ha 
sido distribuida exclusivamente poruna persona 
que no sabemos quién es; y que ha entrado al 
recinto a hacer esa especie de adelanto sobre la 
votacion: - -· · · · · · 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Honorables Senador, para que haya claridad 
sobre esta elección, hace 8 días se anunció a la 
Plenaria de la Corporación que se había recibido 
de parte de la Corte Suprema de Jm�ticia la terna 
para la elección del reemplazo del honorable 
Magistrado que habíarenuneiado. En esa misma 
sesión se presentó la proposición aludida en la 
que se convocó para la fecha del día de hoy, para 

- dar pábulo á que en la Comisión-de Acredita
ción, se ocupara de establecer las calidades, las · 
condiciones y estudiar la hoja de vida de los 
integrantes de dicha terna a efectos de que el día 
de hoy se rindiera ese informe, es decir, se ha 
procedido-tal como lo establecenfos reglamen
tos que son ley de la República, en consecuencia, 
queda claro que . con el informe presentado y 
aprobado se proGederá en forma inmediata a la 
votación, honorables Senadores, ya estamos en 
votación. 

La Presidencia abre la votación y nombra 
como escrutadores a los honorables Senadores: -
Alvaro Antonio González Sierra, Ricardo Aníbal 
Lazada Márquez, Efraín José Cepeda Sarabia y 
Aurelio lragorri Hormaza, e indica a la Secreta
ría llamar a lista. 

La Presidencia cierra la votación de.la elec
ción de Magistrado de la hono:fable Corte Cons
titucional y lo� escrutadores informan el siguiente 
resultado: 

Votos 
Porel doctor Alfredo Tulio Beltrán Sierra 5 O 
Porel doctor Jaime Vidal Perdomo 4 
Por el doctor Juan Hernández Sáenz 2 
TOTAL VOTOS 56 

La Presidencia pregunta: 
¿Declara el Senado legalmente elegido como 

Magistrado de la honorable Corte Constitucio
nal al doctor Alfredo Tulio Beltrán Sierra? 

Y los honorables Senadores presentes res
ponden afirmativamente por unanimidad. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Palabras de la hÓnorable Senadora Piedad 
Córdoba de Castro. · 

Con la venia-de la Presidencia, hace uso · 
de la palabra la honorable Senadora Pi�dad 
C.órdoba de Castro, quien da lectura a una 
proposición: __ 

La Presidencia somete a _consideración de la 
Plenaria la proposidón_ leída y, cerrada su dis- _ 
cusión, ésta le _imparte su aprobación. 

Proposición número 1 5 1  
Cítese con prioridad a cualquier otro debate, 

a un debate político sobre las opciones presiden
ciales el próximo martes 1 2  de mayo de 1 998, 
televisado por Señal Colombia. 

Miércoles 13 de mayo de 1 998 _ Cada partido o movimiento designarálo_s voce
ros respectivos. LaMesaDirectivaorganizará con 
las anteriores el procedimiento . 

Piedad Córdoba de Castro, Jimmy Chamorro 
Cruz, Amadeo Tamayo Morón, Juan Guillermo 
Angel Afejía, Consuelo de Perdomo, Bernardo · 
Guerra Serna, Carlos Martínei Simahán, Car
los Corsi Otálora, Julio César Guerra Tulena, 
Carlos Espinosa Faccio-Lince, Germán Chávez 
Bolaños, Sdmuel Moreno Rojas, Fernando 
Dávila _ Villamizar, Amylkar David A costa 
Medina, Jaime Dussán Calderón, Fabio Valen
cia Cossio, Ornar Flórez Vélez, Marce/o.Torres 
Benavides, Carlos Armando García Orjuela, 
Jaime Ortiz Hurtado, Hernando Alberto Pi ne do 
Vida!, Aurelio Jragorri Hormaza. 

(Siguen firmas ilegibles). 
SantaFe de Bogotá, D.  C., 5 de mayo de 1998. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Jaime Dussán Calderón. 
Palabras delhortorable Senador J aim� Dussán 

Calderón. 
Con la venia de la Presidencia, hace uso de 

la palabra el honorable Senador Jaime DÚssán 
Calderón: , · 

Señor-Presidente, yo he consultado nueva
mente con el doctor Jimmy Chamorro y los 
citantes de este debate importante la necesidad 
de aprobar el Proyecto de Ley núpiero O 1 de 
1 997 Senado, 234 de Cámara "por medio de la 
cual se dictan normas sobre eficiencia y descon:
gestión en la justicia y se promueve el acceso a 
la misma". Los señores Ponentes lo han discuti-' 
do, lo hari analizado, todo este tema viene de la 
Cámara de Representantes, no suscita ninguna 
discusión señor Presidente y tenemos'tieinpo 
sólo hasfa el 1 O de junio para que se desconges
tione este tema y esta ley és muy importante. Y o 
quiero llamarla solidaridad del Senado para que 
vote'rnos este proyecto,' señor Presidente, y siga
mos enseguida el debate. 

A solicitud del honorable Senador Jaime 
Dussán Calderón, la Presidencia somete a con

. sideración de la Plenaria la alteración del Orden 
del Día, para pasara consi�erar el Proyecto de 
ley número O 1 de 1 997 Senado, 234 de 1 996 
Cámara y, cerrada su discusión, ésta le imparte 
su aprobación. 

V 
Lectura de ponencias y consideración· 

de proyectos en segundo debate 
· Proyecto de ley número 01 de 199 7 Sen,ado, 

234 de 199 6 Cámara, por niedio de la cual se 
dictan normas sobre eficiencia y desconges
tión en la justicia y se promueve el acceso a la 
misma. 

Por Secretaría se da lectura a la ponencia 
y proposición positiva con que termina el · 
informe. · - · . 

La Presidencia somete a consideración de la 
plemrria �a ponencia y proposición positiva con 
que termina el informe, y, .cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el Segundo Debate 
La Presidencia co�cede el uso de la palabra 

al honorable Senador ponente, Jorge Escobar · Avilez. 
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Palabras del honorable Senador Jorge Es
cobar A vile�: 

Con la venia de la Présidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Escobar · 
Avilez. 

Señora MiQistra_de Justicia y del Derecho, 
señor Fiscal General de la Nación, señ'or Procu
rador, señores Senadores. Con este proyecto de 
descongestión de la justicia y el propiciamiento 
del acceso a: ella, se busca indudablemente la 
efectividad en el cumplimientQ del deber consti-

. tucional del Estado de proveer pronta y cumpli
da justicia, para ello indudablemente el Gobierno 
con audacia trae la introducción dentro de dicho 
proyecto de mecanismo de solución de conflic
tos tales como la conciliación que va a operar en 
todos y cada uno de los campos del derecho la 
amigable composición, el defensor del' cliente, 
etc. , -que son mecanismos probados en otros · 
países y han demostrado efectividad y eficacia 
en su ejecución, siendo el proyecto de 1 68 
artículos y teniendo_ todos y cada uno de los 
honorables Senadores, ese proyecto en su _res
pectiva curul, yo le sugiero y.le pido a la Presi.: . 
de_ncia del Senado de la República de que �o me
ta a consideración el total del articulado si no hay 
observación de ninguno de los Senadores sobre 
algunos de los artículos respectivos. ' 

La Presidencia interviene para un punto de - -• 
· orden: 

Yo quiero sugerirle ala Plenaria que si lo tiene 
a bien, dado que este proyecto de ley contempla un 

. articulado bastante copioso, procediéramos a que 
los honorables Senadores o la administración, si 
tiene observaciones sobre algunos artículos eh 
particular, entonces hacerlo saber para efectos de 
excluirlos y votar en bloque el resto del articulado. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Eduar
do Corsi Otálora: · 

Señor Presidente, en primer t�rmino, en este 
. debate televisado es muy importante que el país 
sepa que no es cualquier ley, sinó que estamos ante 
una reforma estructural de todo el poder judicial y 
que, por lo tanto en forma breve se requiere tina 
reflexióngeneralsobre lareformadetipo estructu
ral seis hecha en el medio siglo y esta no es de la 
menor importancia. En segundo lugar, saber que el · 
proyecto tiene temas muy heterogéneos ligados en 
tomo, sin embargo, de la de descongestión que es 
un asunto más 'bien procedimental, pero no es 
cualquierreforma, bastacondeciryyolo preferiría 
de una vez en cinco minutos, hacer un resumen para 
evitarlaintervención. Yolesdiríaesto,anunciotres 
puntos y si usted me permite los sintetizo desde 
aquí y luego _le digo qué artículos habría, porque 
señor Presidente, está omitiendo una parte fun
damental del debate que es la interv:ención de los 
Senadores para opinar sobre la ley antes de 
proceder avotar. Yo considero, pues, quejamás . 
se debe prescindir del debate general sobre la 
ley, esto se llama Parlamento, Parlamento; viene 
de parlar, de hablar, este es el espacio de la -
palabra y la palabra tiene una importancia funda
mental en la sociedad, entonces apretar la discu-
sión en temas fundamentales como esta reforma, 

-· 
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me parece que no conviene para la historia de la ese cuestionario, de pronto si después en otra sesión · 
ley, ni para la imagen del Senado ante el país. Si plenaria aparecen los funcionarios, hablar sin el · .  usted me lo permite, tenemos dos opciones: yo antecedente del debate, pues seguramente no se va 
tengo _unas consideraciones preparadas de ante- a relacionar el planteamiento con las respuestas. 
mano de tipo general sobre la ley en su conjun�o y o pediría con todo- respeto a -la Presiden
y dos o tres artículos puntuales que·con mucho cía, que se nombrara para obviar la situación 
gusto los analizamos, no, especiálmente el cap_í- _ de acelerar el estudio de este proyecto de ley 
tulo de las pruebas, el capítulo cuarto, artículo. y .de que camine el debate, ·se concluya el 
1 O; principalmente el inciso 3º digamos es un debat�_ comenz_ado, pués se nombre con los 
artículo;  claro que esto no lo entendemos sino interesados en darle amplitud al debate sobre 
una visión" general. Entonces usted tiene la · . 

el proyecto de ley, se nombre una subcomi
opción, señor Presidente, o hago esa visión ya sión como hemos hecho en otrás ocasiones, en forma sintética, o me da el uso de la palabra, una subcomisión que le rinda un informe para pero de todas maneras no voy ª déjar pasar en la próxima sesión que hilvane y trance las blanco, señor Presidente, una reforma estructu- distintas rrosiciones .Y con tranquilidad, con ral que se nos presentó hace 3 semanas y que se serenidad y con profundidad, nos permita supone, la habíamos tenido que estudiar, senci- darle la aprobación toda la profundidad y con . llamente porque todos sabemos que hay urgen- todo el conocimiento a este proyecto de ley. cias, todos sabemos que hay una norma del 
llamado congresito, que si no se aprueba ahora Yo veo iguaJ importante tanto a la concl�-
se quedan sin vigencia y afectaría todo el meca- sión del debate de la justicia, como al proyec- . 
nismo de conciliación, lo sabemos, �sted diga to de ley que descongestiona la justicia, y no 
señor Ponente. si desea que haga desde aquí ya m.e parece bien señor Presidente, siendo que 
la intervención y salimos de esto . tenía prelación y comenzamos primero con el _ La Presidencia interviene para un punto debate que, o se apruebe a las volandas el · de orden: proyeeto de ley, o se descoyunte el debate. Yo 

le pediría que se concluyera el debate y se· Y o quiero proponerle a la Plenaria del Sena-
do, que en atención a las consideraciones del nombre una subcomisión con los interesados 
Senador Corsi y dada pues la importancia, la en aportar su inteligencia al proyecto de ley y 
transcendencia y sobre todo, la oportunidad de

. 
que résolvamos ambas cosas de una manera 

la tramitación de este proyecto, toda vez que coherente, importante, qúe le sirva al interés 
· están corriendo-términos que de alguna manera de la justicia sin descoyunturar el debate no 

hacen que haya premura en la tramitación siri sólo por-el respeto que merecen los funciona
perjuicio del debate que deba darse, advirtiendo rios, sino ademas porque estamos debatiendo 
de todas . maneras para que no quede en el sobre una de las funciones fundamentales del 
ambiente de que este es un proyecto que se vaya Estado, que es la administración de justicia y 
a aprobar a las holandas, es un proyecto que ha estamos en un Estado de Derecho . Muchas 
sido ampliamente discutido en las comisiones · gracias,. 
respectivas, viene de sus debates en Cámara, Con la venia de la Presidencia y del ora
.pero con el ánimo de que no se vaya a coartar el dor, interpela el honor�ble Senador Jorge· 
debate, la Mesa Directiva se permite proponerle Escoba·r Avilez: 
a la Plenaria, dar la oportunidad para que se A la propuesta del Senador sí. Realmente la · 
debata con la amplitud necesaria y sin d afán Plenaria acaba de aprobar Úna proposición por 
del tiempo y con tal fin pues liberemos a los . medio de· la cual se altera el Orden del Día y se 
funcionarios·citados para el debate que se había · le dio curso a la aprobaCión del proyecto por la 
iniciado sobre el tema carcelario, a efectos de cual se descongestiona la justicia, se promueve 
que se pueda discutir en toda su amplitud . el el acceso a ella. En cuanto a la argumentación 
proyecto en consideración. . 

. presentada por el honorable Senador, partimos 
· La Presidencia concede el uso de la palabra de la base de que la información requeridá, la 

al honorable Senador citante, Luis Vicénte ilustración del pi;oyecto de ley, se encuentra 
González Mejía. plasmada en la ponencia. A mí no me disgusta, · 

Palabras del honorable Senador Luis Vicente ni a ningún Senador le puede disgustar, que un 
González Mejía. colega suyo tenga algunas sugerencias, algunas 

Con la venia de la Presidencia hace uso de inquietudes �obre ese proyecto, para eso estarnos 
la palabra ei'lionorable Senador Luis Vicente aquí', para discutirla5; lo 'que tratarnos 'de propo
González Mejía: nerle al hbnorableSenador Corssi, es de que estas 

Señor Presidente, honorables Senadores. Y o sugerencias sobre los artículos que él considere 
estoy o bviamerite · de acuerdo en que a este pertinentes que hay que profundizar en su explica
proyecto de la descongestión de la justicia y que · ción, en su�studio mucho más de fondo, nosotros 
tiene íntima relación con la problemática de Ja los dejamos aparte y procedemos a votar el resto 
que ha tratado el debate pues se le dé curso, pero del articulado; porque indudablemente la premura 
de pronto estamos descoyuntando un debate del tiempo es agotadora, no podemos seguir·dila-
igualmente importante y sobre fodo después . de tando esta situación. 

. 

unas aseveraciones de mucha ·monta · que han Yo tengo aproximadamente mes y medio de 
hecho los Senadores Enrique ·Gómez, Jirnmy tener esta ponencia haciendo cola en el Orden 
Chamorro, y desde luego quien está hablando y del Día, tanto estoy incómodo, porque no he 

· otros parlamentarios, pues yo creo que es justo podido rendirla, como debe estar desesperado 
darle la oportunidad al gobierno no sólo de que se el Gol;>iemo y el país por(}ue la necesitan. Aquí 
defienda, sino que, además, haga claridad sobre las norm� instrumentales no tienen una reforma 
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de tipo profundo, sino más_ que todó de tipo ·de 
buscar el principio de celeridad en esas normas. 
Por eso yo. le· propongo al honorable Senador 
Corsi que si nos permite haga la excepción de los 

· artículos que a bien tenga con cualquier otro · Senador, y seguimos para que el Senado' apruebe 
los artículos en los cuales no tiene discrepancia 
alguna. ' · · -

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Carlos 
Eduardo Corsi Otálora: 

Hay dos aspectos, vamos a tomar las co
sas con mucha tranquilidad. Lo primero que 
tenemos· que aclarar, es que el Senado puede · 
sesionar mañana, pasado mañana, sábado, 
domingo,Junes; no nos sint�mos, a mí no me 
gusta como Senador sentirme acosado .  Yo 
Creo que a nadie, ¿no? 

Señor Presidente, usted puede convocar ma
ñana; puede convocar pasado mañana; yo- sé · 
que el Senado es muy responsable, sabiendo 
que se está .estudiando una ley muy füérte. · 
Entonces, creo que si nos inscribimos los que 
queremos dar una opinión general, la damos, 

· puede que seamos pocos Senadores, de pronto 
estoy solamente yo, porque no hay otro interés, 
listo, se sale y entonces sí;yo acepto· que se vote 
en conjunto y pero, después de que se cumpla la 
instancia de la visión general de la ley, se vote 
en conjunto y se reserven dos, tres artículos, en 
el cm;o mío; incluso para que usted vea cómo se 
púeden cometer errores por correr. Mi observa
ción está y con esto no prescindo del conjunto, 

' en que esta .ley es para acelerar y, aquí me 
.encuentro; afortunadamente están los mejores 
procesalistas del país, el señor Procurador, 
procesalista y el señor Fiscal, me dirán si · 
estoy equivocado. Todos los qué· hemos liti
gado, sabemos muy bien que los procesos se 
demoran por la práctica de las pruebas. Y o le 
cuento que una vez pedí una prueba en el 
Contencioso Administrativo, y estab_a en 
marzo y me . la decretaron como quince días 
después y yo salté de la alegría; sólo que al 
pedir después bien y era · en marzo del año 
siguiente. Entonces usted se da cuenta de la 
velocidad de un proceso, ¿no? Entonces, aquí 
dentro del proceso en el pasado existía una 

· norma muy_ grave, y era que no se aportaban 
por parte del demandante todas las pruebas al 
comienzo del proceso . Entonces los ciernan- . 
dantes, se guardaban las pruebas dentro del 
bolsillo, las escondían; parte de la estrategia 
era, graduar la presentación de las pruebas. 

Int. Presidente: 
Honorable Senador, ya estamos en el debate; 

definamos de una vez por todas, ¿sí? Hay dos 
proposiciones, la una para que sepamos a qué nos 
estamos refiriendo, inmediatamente ordenar el 
debate, honorable Senador, hay dos proposicio-
nés, la una en el sentido de continuar con el 
debate, a posteriori de la consideración de este 

. proyecto. La otra es, que en r_azón de la importan
cia, de la trascendencía y de la oportunidad del 
debate de este proyecto, se aplace el <;lebate que 
se había iniciado sobre el ' tema carcelario para 
otra oportunidad, para dar de este modo pie para 
que los honorables Senadores que quieran refe-' 
rirse al proyecto, lo puedan hacer con amplitud 
necesana. 
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interpela el honorable Se11a�.or MarceJo·To- jnterpela el honorable Senador Luis Em�ique · Senado, '_'por la cual se establece pensión vitali
_· rres Benav!dez: . . , � 

. · - "Guti�rrez Gó�ez:_ . - . · . : . ' . ciá y otr.os beneficios a f'a.vor de pal'.iente�· de 
' . Mu��a.sgracias, señor Pr.e_si_dente, mi obser- · ' . ·Presidente

. 
·es irreglam�rit�iá, f�-d�Ci�l'ó� de . .  p�rs:onas · fá:}lééida.s d.urante · la . 'pú�sjac_ión 

. vación.es de carácter.sec11nd�riore_n e_l �onj�nto . 'apiazár ·a .  debate·, es que io� debat�s'. sobr� el . '_ .d�J ser_vi:cfo_n_iilifar· obHg�tpr�oy se dictan c)fras 
del proyectp de. l�y .. ��n .embatgo1 f?reo . que control político, segúnnormacorisü14Cional,Ptesi- . . ?1spos!c1ones'.' : _ . . . . . . . . . . . . 

"ame_rita u.na modificadón en la parte a. que hace dente� tiétlen pÍeláCión sobre cualqufor oirb tema, ,. El I?royec;fo �e foy-én referé1:1Cia füepresentádo · 
referencia. Es decir, al conjunto de artículos que yo Iévoy adejárcomo constancia;paralaeventi.ia- . aconsideració� de.I Congreso qe la República por · 
·van �el _1 5  O _al 1 6 i,', e_stos .a.rtJculos hacen re fe- · · Iidad en que usted disponga seguircóri esfétÍpó de . . �l. �onorabl� .Rep�ese�tanje . c:i .lá Cámara, . José 

. .  ren��ª:ªJ? que se dego�1.na e_n �l proyecto, el procedimiento lasiguientehormáque·voy a-leer, es . Osc�Go�ez Gnsal_e_s . . _. :· . . . , ·' .. - : _ . 
serv1c10 legal popular, que se establece como · -·elartícufo 1 35, señor Presidente· de la Constitución . . Las razones que llevan al Go.biernoNacional a 
uno de )o� requisi�os_ pa;ra optar el títtjlo-de Nacional, elnumeraloetav� di�e: "Sonfacultades _ _  pbjt1tar el proyecto .en .refer�n6i8: se exp9nen a 
abo.ga_do. Pues bieti: ... 

. . 
. . _ . ·  de cada Cámara, citar y requerir a los Ministros . .continuación: ·.. 

. . . . _ . . La Pr:ési��_ricia iri��r,Vi�ne par�,ri
n pmifo_ de . para que concurran a las sesiones, las citaciones . Objeciones por iuconstitucionalidad · • 

orden: · .· . . 
· . · · · · _deberánhacerseconunaanticipación�omenorde " l .  Violación deh 1rtículol$l dela Con�titu-

. Honorál:Jle Senadqr, etitohcesdefirnµnóss1 �n- . cinco dífü? y formularse en cuestipnario esprito, en ción PÓlítica 
tir!U:amos pües eón el debate del_ pr�yéct� o se caso.deqúelosMinistrosn9 concurransÚ1excusa. . . Se objeta el proyecto en mención por consi
aplaza. ., . . . . . . _aceptada por la respectiva Cáriiara, ésta podrá derar:que su t_exto final no incluye la to�alidad del . Con la venia. de _la Presidencia y deJ ót?tdor, -_ .

. proponer moción de c�Ílsura. Los MÚüstros
. 
debe- texto avalado por el señor Ministro de Hacienda y 

intér(>ela ellÍonoi-ableSenadorSilvioMariano " · rán· ser 'oídos en la sesión para· Ia cual fueron Crédito Público durante sl,liráinite. . . _ Ho�os ChaID:orro: . . . · · . .. · 'Citádos, siri perjÜicio de qué efdebate contiiil.íe en .Es as! como después del m�ncionado aval, 
. . Seño'r Presi�ente, corl �l óbjeto de·adherir:me . sesiones' posteriores por decisión de larespectiva . desapareci.ó el parágrafo fº det artículo l° del 
a lo propuésto por el �enador tuis'Vicehte, :cáiiiara, el debátenopodiáextenderse aasuntos .. ·proyecto de ley, el crn,11 �upriniía la indemniza
dadalá �ar�ctefísfica� tiasc�ndencfa y c'ónnota- : " ·  ajenÓs ill._ cuestiónario y deberá encabezar el Orden ción por muerte que ·actualmente se. causa de 
ciones ·dél proyeeto ·que se pone en considera- . · dei Día de lasesión". Es por disposición coiistitu- conformidad con el Estatuto Militar, cuando se 
Ción de la ·rrenarfa� petc)'coriuráadhiva; d1 el_ :· éional;·Presiqente� � , _ · �. . · : · · · . · . ápliqüen estos casos"de pensiones. Dichasupre-
sé?ti�o d_e qü� _el .4.ía que se le :fije l� f �cha al - _ La Presidencia interviene para aclarar: - sióriimplica tinado ble indemnización y aumento en 
tram1 te del proyecto, no se haga� no se c1�e para . . . . _ Honorable Senador usted acaba de leerlo . en el gasto para-el Gobierno Nacional el cual no se 
de bate á:lgun�, _con e� o ?jeto de-dar 1 u?ár a., los .. suintegridadestablece ;!mismo artículo que �ted encuentraa".'alado por éste, vulnerándose los artí
pone!ltes, a_ los mtervm_1e1:1tes y a los m1�m?�os : acaba de leer que el debate .podrá continuar en culos 1 8  y 66 de laLey·1 79 de 1 994, Ley Orgánica 
representativos de los d1s�mtos �ue�o� ]Ud1cia- sesiones posteriores y esa es una decisión que . dt: ,P:resupue�to (recopilados en el Decretq 1 1 1  de 
les,que expresen con clar1dad·supos1c1on sobre t . t 1 PI . d 1 S d 1 . 1 996, ;Estaíutoqrgánico del Presupuesto), que 

1 , , . · · compe e . ornar a a enana e ena o, por o . -e proyecto que esta en tramite, entonces por t · t 1 t 1 PI ·. d 1 S d . establece: 
. 11 · · d . - 8.11 o ,epregun (),a a . enana � �n� o s1 aprue-e o, porque es que este es un proyecto e suma · b 1 · 1. d b t · · h b' . . . d t "L�s. dec. isiones .en materia fiscal que deba · · d · · d · , _· . aap azare e a e que se a rn1mcrn o en orno . . . importancia que.no po �n:ios nosot�o� esvu- lt. 1 -- . . · · · · · .· adoptar el -Gobierno Nacional son competencia 
t t d . 1 , a emacarce ano. 1 . d 1 M" . . d H . d C 'd. -. _uar. su rascen en.cm, y q�� e .  pais va a.escu- . . · . . . . . exc us1va e misten() e ac1en a y re ito 
cha�, que lo_s medios jµ.di�ütles_van_ a te_ner la · . · . LaPres�.dencrnpreguntaa�a plenanasiap�u,eba .·::· Púplic<;<Paraefecto� previstos e11·�� a,rt.í.cti�o:l.1 5  
ocasióncle.explicarcuál es su.posición,al respec- . �lapl�eQtodeld�bate,�estare�pond�áfi�a- .de. la .Constituci6n Política el Ministerio de tó. P�do't�nto, señor P.re'sideri�e, con �a_aditiva ÍlVaJ?epte:.· : ' .  · .  �- . . . . . ,' . . . . . . . " c· ·Hacie�da y C�édito. P.Óblico: en m_ateria' fiscal, 
que le he c�tado, me adhier� a laproposici.ói:tdel . A .sohcüud del _ho�ora�le_ s:n�do� J1�my . tendrá que actuar como parte del Gobierno Na-
honórable Senadpr_Luis Viéente.: . · . · , <:;4amorroCruz? laPr.es1dencrnmd1caalaSy_<;;r_eta- , .cionar;. _ · 

Con):;i,��nfa ·de la Presid_ep�fa:y del .ora·- . . ·ríafüiináralistaparave_rificarel quórurri. ·_ · -. - � � '. · . . .  · �Ai vi�iarse l� L�·Y 1 '.794e 1 994,' qu,e ·�iene el 
cJ�;r�.in�erp�Ia el hon_oralJI� �.�nado

_
r C�rlos . :· . �Uria vezlfamado alista, la Secretaríáinf:üi;ma ·caráe<ter de ley orgánica,,' se vl!lnéra�l a.rtículo · .�spfüc),sa l?a.ccio"'.'Lince; . : . . : . : · 

· 
·. .  . . qúehap contestado 38 hon�rables �enadorés . . En 1 5 1  de la Constitución Política que expre�a. . ' ''drabias señor. l?r�s.ideíite'� pára que' defina cortsecriene:ia,no h�y quórum par'!-decidir . . ; ' . mep.te sujeta la �ctivi4ád le.gisbtivi_a fas leyes 

cuál e� la d_e l�s dos proposiciones, en .fa que · . . ' . L.aPÍesid�riciá designaá lós hónorabiés Se- ; org.án}cas que expide ei'Iii_ismo Cóp.g_reso._ So
.:Yairi.os a decidir sobré.�llá, perdón,, s� ya hubo 'nador�s VíCtor:Renán Barco tó'péz y Carlos . )�re �lpartiCul�r? Ja, Córi� c��·st�tu�i9pal ha 
una decisión: de la Plenaria, en el séntidó de · . Eduardo Corsi Otálora, para qu�· estudíen y sostenidó: ·  .

. . . , . . . - . -. . .. 
.. . 

alterar el orden del díá, las razones que existían rindan un informia iaplemiria sóbre'las Obj ecio- · . . . "f Una ley ordinaria tiene entonces que respe
para que s_e hubiera contim�ado" en el orden · ne§ presentadas pór'el Ejecutivo �l Proyecto de tar los mandatos de la legislación orgánica; no _ pree'stablecido,'.debieron en ese momento plan- · - ley númeró 2?7 'de 1997 Senado, 1 89 de .1 996 . . puede en�onces una ley ordinariaderoganma ley 
tearse. " . .  , .  -- �  .

.. .. : . · · , · . . . . Cámara� . por; .za :·cual, se establece pensión ., orgáJJ.ica<ni
.
tanipóco icivfl.dh"suórbitade cómpe

. Asíqueya·estanió_sesenehrárllitédeiproyecto . vitalicia y otros beneficios a favor de pari_en- _, te.ncia ya_qu,e si ello fuere, pós_ibl�; la actividad 
deley, yeneseeventO soliCitade;señorPresídente, . tes de pers_o1J.asfallecidas durt;mi� rapresta- . . legislativadejadá de estar sujeta a la-leg�slación 
que se fije y se preCiselafeéhaparacúan:do.haya . ción del servieio militar obljgator,io.y se die- ; ·orgánica (Sen:tencia C-6QO!\- de 1 995. _ M. P. · de adelantarse el debate dada la importancia de . ian .otras .disposÚ:iones. . · · 

- · Alejandro Ma'rtínez c;a_bplléf".º }. · :  · 
este tema� ¡. . 

. . 
. Sant�Fe de Bogotá, D_. c.,.6 de,enero de 1 998 . . · 2. Violación del artíCu\o 13 de fa Constitu-

LaPresidencia interviene·paraun punto de Doctor· 
· · · · · · · · ' · �ión Política 

orden: CARLOS ARDILABALLESTEROS · . 
. E_l parágr.afo.3 º d.el &rtículo 5 del proyecto de 

·Perfecto, yo creo .que ia m..oción 'presentada _ . Jey�,consagrael beqefic . .i9 de la pe_ nsiónvitali'cia , .Presidente . · · 
por el Senador Espinosa es procedente, la,deci- · · . al hermano legítimo qu.e:se.encuentre en.estado 
s_ión de abo'car el proyecto de ley está tomada, lo . .Cámara de Repre�entantes · de _incapaéidad físicapen�1anente absoluta, pro-
que estáendiscusión es si se aplazael debate que ' Ciudad · , bada.por autoridad competente que así lo de-

. se había iniciado sobre el tem.& carcelario y en Respetado señor Presidente: · muestre y siri consideraCión a su edad, siempre y 
ese caso se ftjaría la fecha en esta misma sesión · Sin la corresp9ndiente sanción ejecutiva, el cuando no exista.IJ. ascendfentes o padres 
a efectos de continuar con la consideración del Gobierno Nacional se permite devolver porrazo- . adoptantes vivos al momento de hacerse_efecti-
proyecto de ley. nes de inconstitucionalidad. el Proyecto de ley . vo el beneficio. · 

• 

• 



•• 
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Es clara la vulneración del artículo 1 3  de la 
Carta, al consagrar beneficios a los discapa
citados absolutos que tengan un hermano ·que 
preste eI servicio militar obligatorio y que fallez
ca en combate, frente a. los demás discapa
citados. Para la Corte Constitucional el artículo 
13 significa: "La prohibi.ción de establecer o 
consagrar discriminaciones: éste elemento pre
tende que rio se otorguen elementos, se niegue el 
acceso a un be_neficio o se restrinja el ejercicio de 
un derecho a un determinado individuo o grupo 
de personas de manera arbitraria e injustificada, 
por razón de su ·sexo,. raza, origen nacional o 
familiar, opos:ción socioeco-nómica" (Corte 
Constitucional, Sentencia C-34 5 de 1 993 ; M. P. 

Artículo 4 º. Servicios médicos asistenciales: El cónyuge sobreviviente rio tiene el derecho al 
Los beneficiarios legálmente reconocidos tendrán otorgamiento de la pensión cuando en elmomento 
derecho a los servicios de acuen:lo con el sistema del deceso del oficial o suboficial exista separación · 

. general de salud en los términos establecidos en la judicial o extrajudicial de cuerpos, ono hiciere vida 
Ley 1 00 de 1 993 . en común con él, excepto cuando los hecho.s que 

Artículo 5º. Béneficios, Serán llamados ci.reci- dieron lugar al divorcio, ala separación de cuerpos, 

bi� los rendimientos délcm.Ísante, los áscendientes alaruptura de vida común, se hubieren causado sin · · culpa del cónyuge supérstite. · 
· 

o p�dres adoptiv_os segúri.setegistre en el formula-
Modificase el parágrafo del artículo 1 95 del · rio de incorporaeión. . Decreto Legislativo número 12 1 1 de 1 990 el cual . En -segundo orden, previa justificación de quedará así: . haber excl{iidci aasc�ndientes Q padres adoptivos - · El cónyuge sobreviviente no tiéne derecho a la 

, del primer orden, se otorgará.en beneficio a la pensión de que trata este· artículo, cuando en el · 
persona que

. 
el causante haya desl.gnado en el · momento del deceso del Oficial o Subofieial exista 

·momento de la incorporación al servicio.militar 
. 

sentencia judicial o extrajudicial de cuerpos, o no 
obligatorio, de conformidad con el régimen ge- · hicierevidaencolliúncon él; excepto cuando los Alejandro Mártínez Caballero) . 

Reiteramos a los honorables Congresistas nues
tros sentimientos.de consideración y respeto . . 

·neral de pensiones de la Ley 1 00 de 1 993 . hechosquedieronlugaraldivorcio;alaseparación · 
. Atentamente, 

Parágrafo 1 º. Establécesecomorequisitopar('!. de cue,rpos, a la ruptura de vida ·en común, se 

ERNESTO SAMPERPIZANO 
El Ministro deHacjenda y Crédito Público, 

Antonio J. osé · Urdinóla. . "LEY .�. 
. la persona quién vaya. a  ser beneficiario de la . . _ hubierencausado sinculpaimputableal cónyuge 
pensión que al momento de serleieconoQida tenga supérstite. 
como edad mínima cincuenta (50) años. De no · Los cónyuges que·n� hayan consolidado .el . . 

. parla cual se establece pensión vitalieia y otros 
beneficios a favor de parientes de personas 

· fallecidas durante la prestación del servicio m1li- . 
. tar obligatorio y se dictan otras disposiciones. 

tenerestaedad, alActoAdmiriistrativodelrecono-: derecho a obtener la sustitución pensional bajo la 
cimiento se suspenderá hasta el cumplimiento de vigencia de los artículos 1 88 y 1 95 del Decreto 
esta condición suspeµsiva, sin que se inicie la ·Legislativo 1 2 1'1 de 1990; podrán obtenerlo en 
prescripción de que trata el artículo 6º.qe esta ley. adelante, de confonnidad con el presente artículo, · 

cuando presenten a la Caj ade Sueldos de Retiro de Parágrafo 2°. La sustitución pensionaldemane-

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

lasf uerzasMilitares, copia debidamente autenticada ta exclusiva, sóto podrá concederse entre un as-- · de la sentenciá judicial que le haya reconocido cendiente al otro ascendierite o ·entre los padres dicho derecho. 
· 

Artículo 1 °. Muerte en combate. A partir de · 
la vigencüide la presente ley, a la muerte de la · adoptantes.Nopodrádesplazarse aotrosparien- Artículo l O. Modificase el parágrafo 2º del te·s� · · Parágrafo 3 º. En caso.de no haber ascendientes persona vinculada a las FF. AA. y de Policía, por 
razón constitucional y legal de la prestación del · o padres ádoptantes vivos, al momento de hacerse 

artículo 20 de la Ley 3 52 de 1 997, el cual quedará 
así: 

Artículo 20. 
· · serviciomilitar obligatorio, ocurrida en combate efectivo el beneficio contemplado.ene! artículo' 1 º 
.o como consecuencia de la acción deJ enemigo, de esta ley, la pénsión se reconocerá únicamente. a 

. . en conflictq internacional o, participando en ope� aquel hermano(s) legítimo( s) que·se encuentre en 
raciones de conservación o restablecimiento del es'tado de incapacidad física permanente abso
.orden público, sus beneficiarios en el orden hita probada por autoridad competente que'así . . 
. establecido en esta ley, o los beneficiarios que · lo demuestre ·y  sin consideración a su edad, 

Parágrafo 2°. Todas aquellas person�s que pór 
declaración: judicial de nulidad o inexistencia de 
matrimonio, por sentencia judicial dedivorcio' vá
lida en Colombia ·o por separación judicial o 
extrajudicial de cuerpos, perdieren el derecho a la 
prestación de servicios según lo ordena el artículo 
23 parágrafo 2° de la presente ley, podrán ser 
beneficiarios del SSMP siempre y cuando el afilia
do cancele, en los términos que fije el CS SMP, el 
costo total de la PPCD para recibir el Pfan de 
Servicios de Sanidad del SSMP. · 

designe la persona prestataria del servicio militar - dándole prelaCiqn a la'persona que.:el c;ausante 
al incorporarse, tendrán derecho a una pensión ' haya designado en el.momento de la incorpora
vitalicia equivalente a un salario y medio ( 1  Yz) c'ión al servicio militar obligatorio. El hijo los 
mínimo mensuales y vigentes. hijos de la persona falleci_da como lo contempla · . Parágrafo. Lo establecido en este artículo, se ... el artículo 1 °, que tenga m�nos de .veinticinco . 
aplicará igualmente en el caso de muerte de la .(25) años y .gozarán de estos beneficios hasta 
persona prestataria del servicio militar obliga- ' que cumplan veint!éinco (25) afi�-�.:. salyo que 
torio, como consecuencia de heridas recibidas 
en combate o como consecuencia de la acción del tengan un: impedimento físico grave.- . 

enemigo. . . · Artículo 6º. Prescripción. Los derechos aquí 
Artículo 2º. Dec}aración de muerte por consagradosprescribenentres (3)añ�s; cor:tados 

desaparecimi.ento. Se. hará por la jurisdicción · apartirde laejecutoriadelheyho.oactciadminis-
. civil; conforme a los artículos 657, 658 y trativo. 
concordantes del Código de Procedimiento Ci- Artículo 7°. Procedimiento oficiosQ. El r._�co
vil y tendrári derecho a lo . establecido en el . nocimiento d.e los derechos conságrados en esta 
artículo 1 º de lá presente ley. . ley, sufrirán trámite oficioso porparte de laa<;l,rili
. Artículo 3º. Mesadas adfcionales. Los be- nistración,deconformidadconlosrequisitosesta-

. neficiariO's de . la pensión reconocidos en la · blecidos en esta ley. 
respec!iva resolución º. a�to administrat.iv.o Artículo 8º. Casos de duda. Los vacíos que que asi lo ordene, tendran derecho a percibir . ·  · 

ll · 1 · · 
1 d 1 ' bl " M" . · se presentaren, se enaran en o pertmente al semestra mente e tesoro pu ico - miste- . . . · · d D fi N · 1 . · d . 1 procedimiento que se adopta, para los casos de no e e ensa ac10na -una mesa a pens10na . 

equivalente a la totalidad de la pensión men- muerte deunsoldadoprofe�10nal conformealos 
sual que disfrute a 30 de mayó y 30 de noviem- reglamentos y a las leyes vigentes al respecto. 
bre del respectivo año fiscal . Cada mesada, Artículo 9º. Modificaseel iriciso2ºdel artículo 
deberá pagarse dentro de la primera quincena 1 88 delDecretoLegislativon.úmero 121 1 de 1990, · de los meses de junio y· diciembre. el cual quedará así: 

Modificase él literá:l a) del parágr�fo 2() del 
artículo 23 de la Ley 352 de 1 '997, el cual quedará 
así: 

Artículo 23. 
Parágrafo 2º. El derecho a los servicios de salud 

para los afiliados denunciados en los numerales 5 y 
6 delliteral a) delartículo l 9, yparalos beneficia
rios de los afiliados enunciados en el artículo 20, se 
extinguirá por las siguientes causas: 

a)Parael cónyugeo compañero peimanente: 
1 .  Por muerte. 
2. Pordeclaraciónjudicialdenulidado inexis,. 

tenciadelmatrimonio. 
. · 

. 3 .  Por sentencia judicial de divorcio válida en 
Colombia o por separación judicial o extrajudicial 

. de cuerpos, o cuando no hiciere vida en común 
con el cónyuge afiliado, excepto cuando los 

- hechos que dieron lugar o divorcio, a la separa
ción de c�erpos, a fa ruptura de vida en común, 
se hubieren causado sin culpa imputable al cón
yuge beneficiario de estos derechos. 

l .;� \: 

,. .. ' \ 
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Artículo 1 1 .  La presente ley, rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

. El Presidente qel honorable Senado de la República, 

cumplimiento de la obligación consagrada para éstos en el artículo 
1 7  de la Ley 65 de 1 993 . 

Del honorable Senado, Cordialmente, _ Amylkar Acosta Medina, Almabeatriz Rengifo López, 
El Secretario General del �onorable Senado de la República, Ministra de Justicia y del Derecho. 

Pedro Pumarejo Vega. Anexo: Informe INPEC Proyecto' Construcción, Adecuación y Mon-
El Pre.sidente de la .honorable Cámara de Representante_s, taje Centro Atención Distrital para Infractores. 1 9  folios 

Carlos Ardila Ballesteros.- 1 .  Nombre del proyecto 
. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, · . _Construcción, Adecuación y Montaje  Organizativo de un Centro de 
· · Atención Distrital_pai-a Infractores de la Ley, en Santa Fe de Bogotá, D. C. Diego Vivas Tafur. l. 1 Unidades ejecuiorás 

· 
IV 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
Por Secretarfa se dejan los siguientes documentos para su respectiva 

publicación. 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 4 de mayo de 1 998 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General . 
Senado de la República . 
Ciudad 
Apreciado doctor Pumarejo: 
En atención a la Proposición 13 7 presentada por el honorable Senador · 

Eduardo Pizano de N arváez, adicional a la 1 36 aprobada el 14 de abrií de 
1 998, me_ permito responder a la pregunta formulada en los .siguientes 
términos: 
. l.  La Ministra de Justicia informará al Senado, cuáles son ias 
gestiones que ese despacho o e.l INP EC han adelantado con la Alcaldía 
de Santa Fe de Bogotá; [). C., para la construc.ción de una cárcel para . 
delincuentes condenado$ por delitos menores. 

A finales de 1 997, el entonces Alcalde de Santa Fe de Bogotá, D. C., . 
ofreció la construcción de una cárcel distrital; en el proyecto planteado 
participaba el Distrito Capital y el Gobierno Nacional con Un. monto 
aproximado de quince mil millones ($ 1 5.000.000.000) de pesos, cada lino. 

Es así como, el INPEC con el fin de ampliar la disponibilidad carcelaria, ' 
elaboró el Proyecto Construcción, Adecuación y Montaje Organizativo de 
un Centro de Atención Distrital para Infractores de la Ley 228, en Santa Fe 
de Bogotá, D. C. El objetivo de este proyecto era ofrecer en la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D. C., un .establecimiento carcelario en el cual se 
.alberguen sindicados por las contravenciones en condiciones normales de 
hábitat, derivadas de la infraestructura fisica adecuada y suficiente, para 
desarrollar un espacio de internamiento digno y cumplir las actividades 
que les permita redimir la pena y prepararse positivamente para la vida en 
libertad, de acuerdo con lo establecido en la Ley 65 de 1 993 . . 

Para el desarrollo del proyecto se hicieron contactos con el Departa
mento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con el fin de determinar su viabilidad; sin embargo, el Gobierno 
Nacional no pudo comprometerse, en razón a que el presupuesto del año 
de 1 998 ya sé había ·aprobado por parte del Congreso y se encontraba 
sujeto a limitaciones y compromisos en cuanto a su ejecución en la 
presente vigencia, circunstancias que ho hicieron posible en aquella 
época que el Gobierno Nacional contara con los recursos para compartir 
la :financiación propuesta por la Alcaldía. 

No obstante lo anterior, la presente Administración Distrital ha 
manifestado su interés en la realización de un proyecto que compar
ta la construcción y financiación de establecimientos carcelarios 
distritales, para lo cual el despacho a. mi cargo ofreció inmediata
mente el apoyo técnico y jurídico, dada la experiencia importante 
adquirida en virtud del proyecto de cárceles por concesión. En este 
sentido, el Gobierno Nacional está dispuesto a brindar todo el apoyo 
técnico y jurídico que demande la Alcaldía Mayor de Santa Fe de 
Bogotá, D. C . ,  como a todas las demás autoridades territoriales que 
empre_ndan la construcción y puesta en funcionamiento de estable
cimientos . carcelarios del orden municipal y departamental, en 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Inpec 
Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá, D. C. 

. 1 .2 Unidades responsables 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Inpec 
Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá, D. C. 
2. Identificación del problema o necesidad 
La Cárcel Distrital de V aron es y Mujeres de Santa Fe de Bogotá, D. C., 

presenta severos problemas derivados de los siguientes aspectos: 
2. 1 Hacinamiento 
La capacidad del establecimiento es para· 400 internos, el cuadro 

de promedio de internos demuestra los . movimientos' de población 
que se han dado en el establecimiento y el índice de hacinamiento 
que ha padecido, l legando a condiciones severas de sobrecupo en los · 
meses de enero, febrero y marzo de 1 996.  Durante 1 997 el número 
de personas detenidas ha baj ado considerablemente colocándose por 
debajo de la capacidad, el-número de contraventores que sobrepasa 
la capacidad, soh· enviados a otras cárceles. 
PROMEDIO DE INTERNOS CARCEL UISTRITAL POR AÑO 

1995 1996 1997 
No. % % % 

Hacinamiento No. Hacinamiento No . .  Hacinamient4 
Enero 547 2 1 .5 823 82.8 280 -37.7 
Febrero 630 40 772 7 1 .5 330 -26.6 
Marzo 790 75.5 740 64.4 360 -20 
Abrll 630 '40 550 22.2 426 -6.4 
Mayo 5 1 0  1 3 .3 460 2.2 406 . - 1 0  . 
Junio 493 9.5 3 8 1  .,- 1 5 .3 . 369 - 1 8 
Julio 430 -4.4 383 - 1 4.8 340 -24.5  
Agosto 358 -20.4 387 - 1 4  340 �24.5 . 
Septiembré 5 1 0  . 1 3 .3 334 -25 .7 342 .:.24 
Octubre . 759 68 .. 6 297 -34 364 - 1 9.2 
Noviembre 704 56.4 283 -37 . l  
Diciem_bre 760 68.8 265 -4L l  
Total Promedio 593.4 3 1 .8 472.9 5 . 1  355.7 - 1 7.32 

Fuente: Secretaría de Gobierno. Dirección de Seguridad Ciudadaría. 1 997 
2.2 Naturaleza 
La cárcel es un establecimiento destinado a albergar sindicados por 

contravenciones reguladas por la Ley 23 de 1 99 1  y la Ley 228 de 1 995 las 
cuales se refieren a penas de arresto para los mismos. 

2.3 Servicios públicos · Debido al escaso mantenimiento que se hace a la infraestructura física, 
los servicios públicos básicos se han deteriorado al punto de presentar 
taponamientos;yobsfrucciones; en la red eléctrica, instalaciones piratas, 
cableado a la vista, etc., hechos que precipitan angustia y desespero en la 
población carcelaria pero fundamentalmente generan ii1salubridad y 
riesgos . constantes de c<,mtagio por los olores fétidos que. produce la 
exposición de aguas servidas. La deficiente prestación de los servicios 
públicos, adicionalmente produce un i_mpacto muy deprimente en el 
interno, no puede asearse diariamente, las unidades sanitarias presentan 
total deterioro, dificultando la utilización y aún la limpieza. 

· 
2.4 Inseguridad 
Por el tipo de construcción y la ubicación de la misma, el edificio es 

vulnerable a fugas, concretamente los materiales de la obra presentan 
obsolescencia. 

• 

•• 
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, 2 .5 Tratamiento y atención de internos _ _ · Area de Influencia. Adicionalmente a la pob.lación de internos,- el 
El actual edificio de la Cárcel Distrital de Varones:y Mujeres de Santa proyecto busca beneficiar a los familiares de las personas reclusas, que 

Fe de Bogotá, D. C., debido aldiseño arquitectónico y-a lo reducido del deben sobrellevar la pena de v�r a :S,us seres queridos _en situación de 
terreno, no per111ite ófrecer. áreas para talleres, educación, deportes y - privación de l¡:t libert�d. También el vecindarío de la actual cárcel vería 
cultura,.actividades señaladas en la ley como medios para la redención de con muy b,uenos ojo-�.que fueratrasladada a-otro sitio; por los riesgos y 
pen_as. Así mismo la atenciónJtsistenci_ai no cueQta cop. espacios adecua- vajnerabjÜdad qt¡� iqiplica el centro éarcelário. 

· · . · 
dos, ni 'tamp-oco c.on eí'pe�s�ónalidóne<? . . : : ---- - , _-_ : -� : . - .. . _ - :  _ - _ I_mpact9. El proyecto pretend_e aliviar y mej orar las con4iciones 

2.6 Administración, _ _ _ en las que los internos desarróllán s'u cotidianidad, lo- que équivale 
De,.acuerdo con .el informe . de _ _ la Veeduría .Dü;trÚal, el problema a ºdecit -que s·us IJ.iv"eles aflictivos podrían baj ar -considerablemente 

-central_ en �ste �spe.eto. lo constit_uy�:"la_cói:rupqió�il� üiefi.Ciencjá_del al : co'fitar eón Una cddá- -adecuada, aire: y foz naturales; areas 'de 
personal de guardia municipal. Se trata de servidores que no-han recibido re-S-o'Cialización. suficientes en las cuales el interno desarrolle acti
. entrenamiento- de la Escuela Penitenc�aria pwa 'ese rol; no cumplen CO,n ; ,  vidades y redima pena, áreas de asistencia que son básicas para 
la gestión de vigilapcia y ·".ohirol y' participan eri eJ tnific·o ilícito de licor cualquier comunidad,. D�sarrollando el - proyecto- de_ construcción · . 
y estupefacieDLes al interior deÍ'establecimiento; como 'permitir prácticas del.establecimiento se da cumplimiento a lo exigido en la Ley 65 de 
sexuales �berrantes Y. posibilitar evasiones· masivas de internos. · - · 1 993- sobre administración de la pena·. _ -

3 .  Descripción del proyecto . " .  6.)üstificaciÓn.-de la alt.erñativa de solución . . -
El proyecto se desarrollará en tres etapas que coriespo�den-cada-una, - - -Hoy por hoy, se tocan reiteradamente los temas'de la violenciá urbana, 

a vigencias fiséales diferentes así : - · · . - -
la paz, la convivencia y el auge de la cri.minalidad. · _ - _ 

Vigencia ' · Acción La sociedad coiombiana está convencida dé la necesidad de evitar a toda 
Año 1 Primera Etapa Adquisición lote dentro de los predios den- - costa el impacto criminal de conductas delictivas: H�ciendo hihcapié a esta 

tro de la Cárcel Distrito-Judidal de Santa Fe · aspiración, los orgahismos de Derechos Humanos, hari hecho·un llamado a 
_ de Bogot�,p: �- - Estudio de.�uelos - Inicio · toda la ciudadanía a buscar alternativas de protección a la comunidad. 
�onstruccw� area de . -i;eclusio� t�ª 1 �00 · . Para ·concretar ese objetivo se requiere, en:tre otras acciones detectar é - � ��ernos -� . ons���c!on tarcrn 

d 
e
l 

re es
_
- individualiza dos diversos collflictos y relaciories humanas,en las que se 1 r�s��1 aria 

b
y e 

t
ec :�ca, 

l
�n

t
q�e e ª  mace- · · puede originar la violencia urbana. El incremento de la delincuencia,_ la· nam1e11,o y su es ac10n e ec nea . · . - "d d 'bl" · 1 · · 1 d 1 d" d - · · ' C · · , . , d 1 b ll ' d 

· - msegun a pu ica, os mensajes vio entos e os me ios e comumcac1on, Año 2 Segunda· Etapa • � 
t 
ontmuacwn construcc�on e P� �- on e - fa _ postergáción de las demandas de los sectores populares; la extrema 

m ernos, con sus respectivos serv1c1os: pa- _ -b d ·al · al 1 d" · · · · ,  · d 1 , - b -
-_ t. b t , - ·t _ . , d t" _ d po reza e gunos sectores margm es, a iscnmmac1on _ e os mas po res 10s, a enas sam anas area .e uca iva e d 1- bl · , · ·1 c. 1 d - - "dad · · · · t b · d rt" d 

' 
·d d _ C . t

' _ e a po ac10n,- a 1a ta e oportum _ es educativas y laborales para la ra ªJº epo iva y e sam a . ons ruc . d 1 b · ,  1 , 1 D 1 ál" · d ción área de alojamiento de guardia, incluye J�yen� . ' 
os � usos Y con;i�cion e? _ as caree �s. 

,
e � is1s e estas Y otras 

dormitorios, casino, corredor y cocina (véa- s�tuac1�nes diversas, podra rr surgiendo un diagnostico de las causas de la 
se anexo planta de personal) · v10lenc1� y las_prop�estas

_
Pa:ª enfrentar �sto. . 

'Año 3 Tercera Etapa - Terminación del pabellón de internos _ ,  EI· S1st�ma P�mtencrnno Colomb1�no es �no de �os ese.enanos en 
Construcción área de reseña _ Construcción el 9,Ue s� mstalo la subcultura de la v10lencrn: Encierro sm alterna-
área administrativa .(Véase anexo planta qe ti va, insegur��ad, _ hacinamiento, . c?nd�ciones infrahumanas, abu-
personal) - Dotación del Centro Carcelario sos, corrupc10n, _maltratos y pnvileg10s, E� este contexto, los . 

4. Objetivos 
General 

· · internos ven -cerradas las posibilidades de solución a su problemá. . 
Ofrecer en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D. C., un establecimi.ento -

carcelario en el cual se .. alberguen sindicados p01:- contravenciones en 
condiciones normales de hábitat, derivadas de una infraestructura física 
· adecuada y suficiente, para desaf]."ollar Ún espacio ci� internamiento dig�ó 
y cumplir actividad<;:s que les permita: .redimir la pena y prepararse 
positivamente a la vida en libertad, de acuerdo con ló normadó-en la Ley 
65 de 1 993 . · · · · · 

Específicos _ _  
- Adquisición mediante compra, de un lote que reúna las condiciónes 

técnicas exigidas para instalar up centro carcelario.  _ 
- - Construcción de la Cárcel Distrital para-Varones y Mujeres, en Santa.Fe 

de Bogotá, D. C. 
- Selección y capacitación del personal del cuerpó de · Custodia y 

Vigilancia, indis-pensable para el funcionamiento del centro� 
:. Organización y· puesta· en marcha dé- la prisión. · - · · ' - ' _ - _ · - Ofrecer a �a población de contraventores que 'impliquen privación de 

la libertad, Un - Centro de reclusión _ digno y organiZ_(ldO af tenor de fos 
derechos humanos. . - -

5 .  Población 
La población afectada en la actualidad, la constituyen los 364 internos 

que alberga la cárcel y que se encuentran en·condiciones deprimentes 
frente a su dignidad humana y en: permanente ocio que haimpulsado el 
vicio, el desarraigo y bajos niveles en la autoestima de los internos'. . 

·El proyecto tiene una Población Objetivo que se puede analizar desde 
dos puntos de vista: inmediata, el número de internos que viven en el 
establecimiento. Mediata, los infractores de la ley que surjan en el tiempo 
y que se consideren en_ el perfil delictivo para albergar. -

tica y, conflicto . Nos hallamos entonces; ante una espiral de males 
.que -sóJo la .sociedad civil- soporta. _ - Pi;i-ra- evitar esta secuencia . desoladora es necesario . atender y . 

_ responder, se.ccionar el problema,. a fin de enfrentar cada-uno de los 
aspectos sin perder de vista su interrelación con el conjunto . En este 
sentido; sólo para detallar un punto, concentra la atención la proble
mática de la criminalidad creciente que atropella al ciudadano 
corriente. «La criminalidad callejera» ; aquella que es producto de la 
crisis sOcio-�conómica y que arroj a ciento de hurtos, lesiones, robo 
de apartamentos y automotores. _ 
. .  ;El problema se polariza en dos grupos, una sociedad desprotegida 

y- una amenaza criminógena que ha atravesado Já política preven- .· 
ti va. Esta_ franja delictiva no debe dé todas maneras, ser obj eto de . 
con�aminación en una cárcel cuya población reviste la  problemá-
tica de la prisionalización. · · - 7. Re�Últados esperados y activid.ades 

Resultado 
Compra lot� . . - . 
Optimización 4el terreno 

Centro de rechisión p_ara 1 500 internos 

Pl.lesta en funcionamiento del estable-
cimiento carcelario 
Habitabilidad y tratamiento de internos 
en forma digna. 

Actividad , 
_ Protocolo notarial y Ofici-
-na Instrumentos Públicos, 
Levantamiento topográfico 
y estudio de suelos 
Construcción áreas de re-
clusión-áreas de reclusión y 
complementarias 
Organización general y 
dotación- -
Traslado de internos a la 
nueva sede. 
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Indicadores 
Número de internos / área construida 
Número de internos / área libre 
Número de internos I área de actividad 
Trabajadores actuales I No. de internos 
Población actual / No. estudiando 
Población / No. en actividades deportivas y/o culturales 
Valor total del proy�cto / 1 500 internos 
Valor total inversión /. 1 internos / área de reclusión 
8. Presupuesto 
Resumen del presupuesto elabm:ado por la Subdirección de construc

ciones del INPEC (Ver cuadro página siguiente) 
El proyecto se desarrollará en tres vigencias contadas a partir- de 

1 998 y la inversión deberá cubrir los $29.549.000.000, a precios de· 
1 997 con el objeto de asegurar la totalidad del- objetivo, evitandó no 
solamente dejar obras· inconclusas que generan pérdidas· incalcula-· 
bles, sino la violación_ a los derechos humanos de las personas que 
deben permanecer en las actuales instalaciones de .la Cárcel Distrital 
para Varones y Mujeres. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO . . ' . . 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO X CARCELARIO 

Oficina de Planeación 
Costo 

Area Total Aproxim�do 
CONCEPTO Area M2/ l\!P/1500 Por área 
Tipo de Arca Interno Internos de trabajo 
Gobierno y Admin istración 2.00 . 3 .000 1 .650.000.000 
I ngreso observación y clasi.f. 0.50 750 4 1 2.500.060 
Visita fam il'iar y social 3 .00 4.500 2.475.000.000 
Alojamiento internos 1 0.00 1 5 .000 8 .250.000.000 
Servicios formativos y taller 3.5 5 .250 2.887.500.000 
Servicios generales 1 .00 1 .500 825.000.000 
Servicio médico 0.66 1 .000 .550.000.000 
Rancho cocina y comedor 1 .50 2.250 1 .237.500.000 
Esclusas vigilancia y control 0.50 750 4 1 2.500.000 
Totales · 32.66 m2/interno 36.000m2 $ 1 8.700.000.000 

AREAS EXTERIORES 
Objeto . Area Valor aproximado 

Rondín, estacionamientos, zonas verdes 7.320 M2 $ 1 .830.000.000 
Costos directos: · Valor aproximado área construida más áreas verdes $20.530.000.000 

Valor del lote $ 1 . 100.000.000 
Valor total de los costos directos $21 .630�000.000 
Costos indirectos 
Interventoría 1 0% . 

A.I.U. 20% 
Total costos indirectos 
Valor total del proyecto 

· 9. Financiación 

$2.273.000 
$4.546.000. 
$6.819.000 

$29.549.000.000 

Los recursos del proyecto se obtendrán de dos fuentes principales. 
Aportes de la Nación: · $ 14.774.500.000 
Aportes del Distrito Capital : $ 14.774.500.000 · 
Recursos propios 
1 O. Administración del nuevo centro carcclário 
Será asumida por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC, entidad que por su experiencia, idoneidad y rnándato legal, debe 
realizar las funciones de organización, implementación y administra
ción de los centros carcelarios . . . 

El Distrito Capital responderá por la financiación y los recursos que 
cada vigencia fis_cal genere en el desarrollo de la gestión. 

. . . _ . ..  · . ·. . . . :. · 

E.l.C. 1 66-97 

· . . -n·:-: , .  • •. •. !o 

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 8 de 1 997 
Doctora 
LAURA MARIÑO 
Subdirección de Construcciones 

. Instituto Nacional -Penitenciario y Carcelario 
c�� 

. . 

· 1 ·· :�- ' 

1 

Respetada doctora: ·  .. 
Nuevamente queremos ratificar nuestro interés de ofrecer a ustedes el lote 

de terreno contiguo ·a la Cárcel Nacional Modelo, carrera 56 calle 1_7 de esta 
- ciudad, confonhe a lo estableddo en la reunión celebrada el día 3 de 

diciembre de 1996, con los doctores Rugo Alberto Carrillo Gómez;--Sandra 
Sánchez, Luis Carlos Reyes y Germán Chincilla Cárdenas� funcionarios 
estós últimos de la empresa Inmobiliaria Cundinamarquesa y la doctora · Claudica Caputo Rodríguez, Subsecretaria de Bienes del Departamento. 

El citado predio tiene las siguientes características: 
Are a 
Precio base de venta 
Forma de pago a convenir entre las partes 
A la presente, anexamos fotocopia del plano 

9.090 m2 
$ 1 . 1 00.000.000 

$ 1 2 1 .0 1 2  m2 
del levantamiento 

topográfico del predio en me�ción. 
Cordialmente, Clara Camargo Muñoz, 

Gerente. 

• 
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PLANTA PROPUESTA CARCEL DISTRITAL ' .  · '  
Cargos denominación 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
3 

.2 
1 
1 

1 
1 

2 

Director de Establecimiento Carcelario 
Subdirector Establecimiento Carcelario 
Secretaria Ejecutiva 
Ayudante de Oficina (mensajero) 
Capellán 1 /2 t 
Conductor mecánico 
Grupo Administrativo 

· Profesional Universitario (personal) 
Profesional Universitario (Contador) 
Técnico Administrativo (Electric. Constri¡.c.) 
Almacenista· 
Pagador 
Técnico Administrativo (Pagaduría, Personal) 
Ayudante de Oficina (Aux. Expendio, kárdex) 
Auxiliar de Servicios Generales 
Auxiliar administrativo 
Conductor mecánico (remisiones) 

· GRUPO JURIDICO 
Profesional Universitario 
Profesional Universitario 
Secretaria 
Redención de Penas 
Profesional Universitario 
Operador de Equipo de Sistemas 
Reseña Dactiloscópica 
Dactiloscopista 

. . 

Código 
5070 
5 1 1 5 
5040 
5 1 55 
3060 
53 1 0 

3020 
3020 
4065 
5080 
5045 
4065 
5 1 55 
5335 
5 120 
53 1 0  

3020 
3020 
5140 

3020 
4 1 00 

4 1 25 

Grado Cargos denominación Código 
1 6  1 Operador de Equipo de Sistemas 4 1 00 
1 1  AREA DE TRATAMIENTO Y DESARROLLO 
1 3  1 Profesional Universitario 3020 
.7 1 . Secretario 5 1 40 
4 GRUPO DE TALLERES Y EDUCATIVO · 1 1  1 Profesional Universitario 3020 

4 Instructor 4085 
1 2  EDUCATIVO 
1 2. 1 Profesional Universitario 3020 
1 1  1 Profesional Universitario (Bibliotecólogo) 3020 
1 6  3 Instructor 4085 
1 8  GRUPO TRABAJO SOCIAL 
1 1  3 Profesional Universitario 3020 
7 2 Tecnólogo (Area Social) 4 i 65 
9 1 Auxiliar Administrativo 5 120 

1 1  GRUPO DE SALUD 
1 1  6 'Médico u Odontólogo (medio tiempo) 3085 

3 Profesional Universitario (Psicóloga, Psiquia.) 3020 .. 
12  4 Enfermero Auxiliar 5345 
1 0  1 Profesional Universitario (Fisioterapeuta) 3020 
1 0  CUSTODIA Y VIGILANCIA 

1 · Capitán de Prisiones 5 1 1 0 
1 0  2 Teniente de Prisiones 5 145 
8 6 Inspector Jefe 5 1 65 

1 2  Inspectm 5 1 70 
7 1 00 Dragoneante 5260 

Página 3 1  . 

Grado 
8 

1 0  
1 0  

1 0  
1 0  

1 0  
8 

1 0  

1 2  
1 1  
11 

1 5  . 
1 2  
1 1  
1 0  

1 1  
9 
6 
5 
2 
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Santa Fe de Bogotá, D. C., mayo 4 de 1 998 . 
Oficio DP 222 . -
Doctor 
PEDRO _PUMAREJO VEGA 
Secretario General , 
Senado de la República 
Ciudad · -

Conforme a lo solicitado en Oficio S.G; del 20 de abril del p�esente año, doy 
respuesta a los dos interrogantes. formulados con ocasión de la proposición 
presentada por los honorables Senadores Armando Blanco Dugán, Luis Enrique 
Gutiérrez Gómez y Gabriel Acosta Bendeck, así como el cuestionario adicional 
formulado por el honorabfe Senador Enrique Gómez Hurtado. 

1 º. En la actualidad la D irección de Investigaciones Especiafes adelanta 
d iez i ndagaci ones prelim inares contra funcionarios de Corelca por un 
posible enriquecimiento i l ícito. 

C inco se encuentran para toínar una decis_ión respecto a si se debe abrir o .  
no investigación formal, cuatro se encuentran en etapa de evaluación contable 
y financiera; en la última se recaudan pruebas. 

En la Procuraduría Delegada 'para la Contratación Estatal, se adelantan 3 
investigaciones. La relacionada con la posible compra irregular deacciones de 
Termocartagena se encuentra en indagación preliminar y en la que se investiga 
·irregularidades en la ejecución de contratos sin garantía se decide sobre la 
apelación del auto que negó unas pruebas. 

La que se ádelanta por la adj udicación irregular por parte de Corelca del 
Proyecto Termobarranquilla al Consorcio A.B.B. Distrital, se encuentra para 
fallo de primera instancia. · · · 

2°: A través de Ja citación para la sesión ordinaria del 5 de mayo del presente 
año la Procuraduría ha tenido conocimiento de la existencia de informes de 
auditoría interna de Corelca, en los que parece' se mencionan posibles irregu la
ridades en los procesos internos de contratación de esa entidad. Estos fueron 
solicitados al señor Gerente de Corelca, quien aún no hadado respuesta; una vez 
se _re.ciban se procederá a la �valuación correspondiente. 

De m�nera inmediata y en ejercicio del poder de vigilancia superior, se 
solicitó al señor Director.de Corelca, doctor Rodolfo Smit Kinderman, copia de 
los m ismos para ser evaluados y determinar si la Procuraduría debe actuar. · · 

3°. En relación con la venta de a_cciones de Termocartagena, la Procuraduría 
adelanta una indagación preliminar con-el fin de establecer si existe irregularidad 
disciplinaria por la venta de acciones de los trabajadores a un ·banco internacional 
que pagó a estos una· e.omisión del 20% por la operación. Igualmente, si en el proceso 
de venta se pudo presentar la figura del testaferrato y, finalmente, si con la venta 
de acciones se pudo financiar el capital de trabajo de Colombian Electricity Fund. 

· Cordialmente, Jaim_e Berna! Cuéllar, 

* * *  
Santa Fe de Bogotá, D. C., 22 de abril de 1 998 · PA número 226 8 .  

· 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad 
Respetado doctor: . . 

Procurador. 

Comedidamente me permito enviarle copia de la providencia del 1 4  de abri 1 
de 1 998, proferida por el sefíor Procurador General de la Nación; en el cual 

ma!lifiest_a su impedimento para continuar conociendo de la investigación . 
disciplinaria número 058-06434; adelantada contra el señor Osear Leonidas 
Wilches, en su condición de Gobernador del Casanare. 

Sobre el _particular se le solicita a esa digna corporación, la designación de un 
Procuradoradhoc,deconformidadcon lo previsto en el artículo69de laLey200de 1 995. 

Atentamente, Marieth Daza Arzuaga, 

Anexo: Lo anunciado en 2 folios. 
* * * 

Secretaria General, 
Procuraduría Auxil iar. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 1 4  de abril de 1 998 
. Expediente número 5 8:-06443 

Correspondería a este despacho revisar, por vía de consulta, la Resolución 
número 274 del 23 de septiembre de 1 997, proferida por la Procuradurfa 
Delegada para la Economía y la Hacienda Pública; mediante la cual absolvió de 
responsabilidad disciplinaria, en relación con los cargos formulados, al señor 
Osear Leonidas Wilches Carreño, en su condición de Gobernador del Casanare. · 

Sin embargo, el Procurador General de la Nación está impedido para conocer 
las presentes dil igencias, ya cjue se observa que en este caso se presenta la causar 
de·-impedimento consagrada en el numeral 4° del artículo 1 03 del Código de 
Procedimiento Penal ("que el funcionario judicial haya sido apoderado o 
defensor de alguno de los sujetos procesales . . .  "), aplicable por remisión expresa 
del artículo 68 de lá Ley 200 de 1 995.  En efecto, el Procurador General de la 

. Nac_ión fue apoderado del investigado. , . . 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 69 

de la Ley 200 de 1 995, se solicitará al Senado de la República la designación de un 
Procuradoradhac, paraque asumael conocimiento de esta actuación disciplinaria. · 

En virtud de lq expuesto, el Procurador General de la Nación; 
, RESUELVE: 

Primero. Declararse·  impedido para pronunciarse sobre la consulta- de la 
Resolución 274 del 23 de septiembre de 1 997, mediante la cual la Procuraduría 

,Delegada para la Economía y la Hacienda Públ ica absolvió al señor Osear 
Leonidas Wilches Carreña; en su condición .de Gobernador del Casanare. 

Segundo. Solicitar al Senado de la República la designación de un Procura
dor ad hóc para que asuma el conocimiento de· estas diligencias. 

Tercero. Comunicar al ·interesado la presente decisión, advirtién'dole que 
contra ella no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 

Cuarto. Enviar copia de esta providencia a la División de Registro y Co'ntrol 
de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su competencia. 

Com_uníquese y cúmplase. 
· 

Jáime. · Berna! Cuéllar, 
Procurador General de la Nación . . · 

. Expediente número 58-06443 . . . 
Siendo las 8 :20 p.m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día 

miércoles 6 qe mayo de 1 998, a las 3 :00 p.m. 
El Presidente, 

AMYLKAR DA VID ACOSTA MEDINA 
· La Primera Vicepresidente,· 

CONSUELO DURAN DE MUSTAFA 
El Segundo Vicepresidente, 

HUGO SERRANO GOMEZ 
El Secretario General, 

PEDRO P UMAREJO VEGA 
IMPRENTA NAClONAL DE COLOMBIA- 1 996 

•• 

• 

• 


